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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoci
miento de las personas y Entidad a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos.en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Por don JUAN LOPEZ GAYA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra solicitud 
de reconocimiento de servicios solicitados sobre 
acuerdo de 12-9-1990; a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/1.308/1991.-IS.171-E. 

Por don JOSE ZAFORTEZA CALVET se ha inter
puesto rccurso contencioso-administrativo contra 
reconocimientos de servicios prestados sobre acuerdo 
de 8-S-1991; a cuyo pleito ha correspondido el 
número 1/1.307/1991.-15.1 72-E. 

Por la Empresa GRUPO INTERPRES. SOCIE
DAD ANONIMA. se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra acceso a conocimiento de 
sentencias sobre acuerdo de 10-4-1991; a cuyo pleito 
ha correspondido el número 1/1.218/1991.-15.173-E. 

Y para que sirva de emplazamiento a las relCridas 
personas y Entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64. 
en relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma. -les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. se hace público en cumpli
miento de providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 29 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuviercn intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don ENRIQUE M. BLANCO PAÑOS se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra compatibilidad para ejercer el cargo judicial sobre 
acuerdo de 26-6-1991: a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/1.591/1<l91.-IS.174-E. 

Pordoiia RITA MARTINEZ VALLADARES se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra nombramiento de Juez de Paz sobre acuerdo de 
8-S-1991; a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/1.457/1991.-15.17S-E. 

Por don JOAQUIN GARCIA LAVERNIA se ha 
interpuesto recu·rso contencioso-administrativo con
tra reconocimiento de servicios prestados en la 
Carrera Judicial sobre acuerdo de 26-6-1<191; a cuyo 
pleito ha correspondido el número 1/1.4S6/1991. 
IS.176-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 dé la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
¡¡rticulo 66 de la misma, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. se hace público en cumpli
miento dc providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 31 de octubt\: de 1991.-EI Secretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Sc hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo f.wor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado · y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número. que se indica de esta Sección: 

1/640/ 1991.-Don JUSTINIANO DIEZ FERNAN
DEZ y otra contra la desestimación presunta por 
silencio administrativo del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes del recurso · de reposición 
promovido contra la Orden ministerial de 25 de 
abril de 1989 por la que se acordó aprobar el 
expediente de información pública y definitiva
mente clProyecto del Canal Alto de Los Payuelos, 
Sahechores (León) . . 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Cotitencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid. 17 de octubre de 199 l.-El Secreta
rio.-15.192-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a . 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que sc indica de esta Sección: 

203.854.-EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE MADRID contra Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 19-1-1989, sobre Incre
mento del Valor de los Terrenos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los ·articulos 60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencios'o
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 3 de octubre de 1 99 l.-El Secreta
rio.-15.143-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo ·favor pudieran derivarse derechos de I'oS actos 
administrativos impugnados y de quienes túvieran 
intere~es directos en el mantenimiento de los mismos, 
quc por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseiiados, a los que han 
correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

2jl.928/1991.-HULLA DE BARRUELO, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 2-7-1991, 
sobre Impuesto de Sociedadcs.-15.152-E. 

2/L734/1991.-PLANETA CREDITO, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución Ministerio de Eco
nomía y Hacienda de fecha 27-11-1989, sobre 
Desgravación Fiscal a la Exportación.-IS.IS3-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento. de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados ,recursos. 

Madrid, 17 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas· a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

29.192.-Don JUAN, don SEBASTlAN y don FER
MIN LEON RONDON contra Resolución de IS.de 
julio de 1987 del TEAC, dictada en el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Cádiz, 
sobre valoración de bienes a efectos del Impuesto 
de Sucesiones. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en relación con : 
los 29 y lO, de la Ley de la Jurisdicción Contencióso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid. 18 de octubre de 1991.-EI Secrcta
rio.-15.154-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuviere·n 
intereses directos en el mantcnimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
númcro que se indica de esta Sección: 

2/J.742/1991.-PRODESFARMA, SOCIEDAD ANO-
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de fecha 6-9-1991 , sobre Desgrava
ción Fiscal a la Exportaeión. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 23 de octubre de 199 l.-El Secreta
rio.-15.IS8-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñ¡¡do, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección : 



l, 
37122 , 

2/1.540/1991.-ASOCIACION PIWVINCIAL DE 
AGRUPACIONES AGRARIAS contra resolución ' 
del MinIsterio de Ecoiuimía y Hacienda (TÉAC) de 
feéha 20-2-1991 , sobre; Desgravación FiscaJa la 
Exporta~ión. ' , , , 

Lo que s~ anunciá para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rClación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción Con'tenCioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman

, dados 'a coadyuvantes en indicado recurso. 
Madrid, 28 ¡le octubre' de 199 l.-El Secreta-

rio.-15.162-E. " 

Sección Tercera 

Doña Isabel Lachen Ibort, Secretaria de la Sección 
Tercera de la, Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional; doy fe y testimonio: 

,Que en el recurso contencioso-administrativo 
seguido el) esta Sección con el número 316.937 a 
instancia de doña MARIA DEL CARMEN CADA
VID HUERTAcontra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre denegación de compatibilidad cOn 
fecha 18 -12-1990 se ha dictado resolución, cuya parte 
dispositiva resulta del tenor literal siguiente: 

«Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo inter~uest() ' 12()r ,!()~.a, 
MARIA DEL CARMEN CAOAVID HUERTA con
tra resoluciones del Ministerio de Justicia de 22-4 v 
7-8-1987, dcne¡¡atorias de solicitud de autorizació~ 
para compatibihzación de actividades; sin imposición 
de costas.» 

y en cumplimiento de lo acordado, por descono
cerse el actual domicilio del recurrente y para que 
sirva de notificación al mismo, expido el presente 
edicto en Madrid a 16 de octubre de 199 l.-La 
Secretaria.-I 5. 193-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el aclO reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

3/1.522/ 1 99 l.-Don JUAN RAMON ZABALA GAR
CIA v OIros contra' resolución del Ministerio de 
Defc~sa sobre ascenso, 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 17 de octúbre de 199 l.-El Secreta
rio,-15,194-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

CUYO favor pudieran derivarse derechos de los actos 
ad;ninistrativos impugnádOs y de quienes tuvieran 
'intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado, recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, ,a los que han, corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

3/1.568/1991.-Don FRANCISCO RAMIREZ GIL 
conlra resolución Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre régimen retributivo por residen
cia.-15.195-E. 

3/1.597/1 99 l.-Don JESUS RUBIO RUIZ contra 
resolución Ministerio de Defensa sobre indemniza
ción por residencia eventual.-15,196-E, ' 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
los indiCados recursos, 

Madrid, 21 de octubre de 1991.-EI Secretario. 
" 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
, DE JUSTICIA ' 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Admini~trat¡"o 

Por el presente edicto se hace saber: Que en ,el, 
recurso contencioso-administralivo número 92/1989 
interpuesto por Kao Corporation, contra resoluciÓn 
del R PI de fecha 20-2-19P se ha dictado providencia 
por la Sección, Quinta, en fecha que consta" del 
siguiente particular: 

Se emplaza por treinta días, por medio de edictos, 
a la Empresa «Borden, Inc.», con domicilio en United 
States of America,' located at 277 Park Avenue, New 
York, a la Empresa «Osterreichische Unilever 
GmbH» , con domicilio en Austria, calle Schenkens
trasse, 8-10; y a la firma «Laboratoires Sargent" 
Sociedad Anónima». con domicilio en Francia, ave
nue du Président Kennedy 33701 Merignac; para que , 
si a su derecho conviniere comparezcan en los presen
'tes autos, debidamente representados por Abogado y 

' Procurador o Abogado con poder al efecto, bajo 
apercibimiento de continuar el procediJlliento sin su 
intúveneión. 

Y para que sirva de emplazamiento a las firmas 
anteriormente citadas, se expide el presente en 
Madrid a 30 de octubre de 1991.-15.189-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

DOIia Carmen Paloma González Pastor, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
206/1991. instados por Caja de Ahorros del Medite
rráneo. contra don Antonio Pérez Asensio v doña 
Isahcl Pérez Pérez. en el que, por resolución 'de esta 
fecha . se ha acordado sacar a pública suhasta y por 
término de ve inte días. el bien embargado que al final 
se dirá junto con su tasación. 

El rema'te tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. señalándose para la primera subasta el día 
24 de enero de 1992. a las diez horas. por el tipo de 
tasación. 

Para la segunda subasta, en ' el caso de no hahcr 
postores en la primera ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 21 de 
febrero de 1992. a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por ,100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda ni haber pedido el actor la 
adjudicación en legal forma. el día 27 de marzo de 
1992. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Primcra,-EI tipo para la 'primera subasta será el 
pactado en la escritura de constilllción de hipoteca. y 
que más adelante se dirá. no admitiéndose poslllra 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, según 
se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la Cuenta de 
Depósito y Consignaciones número 0099 del Banco 
,Bilbao Vizcaya, agencia 0141 , de la avenida Aguilcra, 
de esta capital. una cantidad igualo superior al 20 por 
100 del ,tipo de licitación, Para tomar parte en la 
tercera subasta. la cantidad a consignar será igualo 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación de ' la 
segunda, 

Tercera,-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la ll ana. si bien. además. hasta el día sClialado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado, 
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Cuarta.-Podrá licitarse en éalidad de ceder el 
rema le a un 'tercero, ' cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación ' del 
precio. . .' ' , 

Quinta.-Los autos estarán 'de manifiesto en Secre
taría y que las 'cargas ,anteriores y' las preferentes al 
crédito del 'aclor, continuarán ' subsistentes y sin 
,cancelar, entendiéndose, que el rematante las acepta y 
queda subrogado en ta responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su, exlinción er precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
enlendiéndose que todo licitador acepla como bas-
tante la titulación: ' 

Sexta,-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que, si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones. pueda aproharse 
el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para el 
caso en que sea negativa la personal pór no ser 
hallado en ' su domicilio o encontrarse en ' ignorado 
paradero, 

Finca hipotecada 

Trozo de terreno secano laborizable, en los parajes 
de Cuesta de Mula y Cabezo del Sequero. en diputa
ción del Coeón, término de Aguilas: que tiene de 
cabida R hectáreas 24 áreas 57 centiáreas 60 deCÍme
tros cuadrados: en el cual existe. hacia su lindero este. 
una casa. de la cual corresponde a la finca que se está ' 
descrihiendo una parte por el viento de poniente y 
mediodía . que se compone de dos habitaciones v tiene 
una superlicie de 27 metros 94 decímetros cuadrados; 
correspondiendo también a estl!, finca la octava parte 
de un aljihc de agua buena. otra octava parte de un 
pozo de agua mala. que radica en tierras de Lucía 
Gavilán Rodríguez, ocfava parte de la era de trillas 
mies. cuyos ensanches están amojonados por el 
poniente y mediodía: teniendo asimismo d,erecho a 
las aguas sobrantes que pasan por una boquera 
existentcen tierras de José Gavilán Rodríguez.'y, por 
último, tiene también un cebadero. Es la finca regis
tral número 34.466. 

Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad de 
16,920,000 pesetas. 

Dado en Alicante a I de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secrctario,-8.099-C. 

* 
Don Jase Luis García Fernández, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los aulOs número 
564/ 1991 , de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Loic Christian Andre Man
noni , con domicilio en 03500 Benidorm (Alicante), 
calle San Pedro Edr. Rosaleda , 2-E; doña Yolanda 
García Ruiz, con domicilio en 03500 Benidorm 
(Alicante), calle San Pedro Edr. Rosaleda, 2-E, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, se ha señalado 
para la venta en pública subasta de la finca que se dirá 
el próximo día 15 de enero de 1992, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá, yno se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 43 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gra\'ámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes. y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabIlidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Los que deseen tomar. parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0098 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
Que sirve para cada subasta,. sín cuyo requisito ~o 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postor, se ha 
selialado para 1;1 segunda subasta el próximo día 17 de 
febrero de 1992, a las once horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera. y para el supuesto de Que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha seña
lado para Que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. el próximo día 17 de marzo' de 1992, 
a las once horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Finca hipotecada 

Vivienda unifamiliar compuesta de semisótano,' 
destinado a garaje, con una superficie construida de 
36 metros cuadrados, y planta baja y alta. destinadas 
a vivienda, con una superficie construida en planta de 
147 metros cuadrados. Linda por todos sus aires con 
la parcela sobre la que se ubica, sita en término de 
Alfaz del Pío partida Cautivador o Carbonera. Es la 
parcela señalada con el número 120 del Plan Parcial 
de Ordenación Urbana «El Cautivador». aprobado 
por la Comisión Provincial de Urbanismo de Alicante 
con fecha 23 de enero de 1976. Es la finca registral 
número 10.849. Sirve de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 24.234.000 pesetas. 

Dado para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a los demandados. caso de resultar sin 
efecto la personal. en Alicante a 2 de octubre de 
1991.-EI Magistrado·Juez, José Luis Garda Fernán
deL.-EI Secretario.-8.098-C. 

* 
Doña Carmen Paloma Gon7alez Pastor, l\bgistrada

Juez de Primera Instancia nlÍmero 3 de Alicante. 

Por el presentc hace saber: Que en los aulos número 
175i1989. dt juicio ejecutivo. a instancias de 13 Caja' 
de Ahorros del Mediterráneo. contra don Miguel 
IIcrnández Martíncz, se ha señ:i1aJo para la venta. cn 
pública subasta. de los bienes embargados que se 
dirán el próximo día 18 de diciembre de 1991. a las 
trece horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad en que han sido valorados los bienes y que 
también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo. con bs demás estableci
das en el artículo 1.499 de la Le)' de Enjuiciamiento 
CiviL 

Tcrcera.-I'ara tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. en la cuenta de dcpó~itos y 
consignaciones número 0.099 del Banco Bilbao Viz
caya. agencia de Bcnalúa. en esia capitaL una canti
dad igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora -si 'Ias hubicre- continuarán subsis
tentes. no destinándose a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. 

En prevención de qu<, no hubiere postores, se ha 
señalado para Que tenga lugar la segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
próximo día 15 de enero de 1992. a las trece- horas. y 
para la tercera subasta. sin sujeci.óna tipo. el próximo 
día 25 de febrero de 1992, a las trece horas: ambas en 
el mismo lugar Que la primera. 

Bien embargado 

Parcela de terreno huerto de palmas. tota¡ment~ 
cercada por verja, sila eilel término de Elche, partido 
de Huertos y Molinos, ci5ñ fachaela a la calle Canda-
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lix. Tiene una superficie de 29.212.94 metros cuadra
dos. Dc'ntro de la misma existe un edificio destinado 
a vivienda. compuesta de planta baja de sótano. 

. planta baja y un piso alto. El sótano consta de 
habitaciones para almacenes. ·garaje. depósito de agua 
y luz. piscina cubierta y habitaciones auxiliares; 
planta baja. Que comprende garaje. diversos salones y 
dormitorios. sala de recreo y piscina con zona ajardl- I 
nada alrededor: en el piso alto existen diversas 
habitaciones. dormitorios, y baños propios para 
vivienda. La superficie edificada en el sótano es dc-- ' 
unos 538 mctros cuadrados. La superficie edificada en 
la planta baja ¡:s de unos 784 metros cuadrados y la 
superficie edificada en el piso alto es de 564 metros 
cuadrados. 

Es la linca registral número 43.856. Valorada en I 

800.000.000 de pesetas. 

Dado" en Alicante a 10 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Paloma Gonzálcz Paso 
tor.-EI Secrelario judiciaL-8.1 02-C 

* 
Don Manuel Maria Sánchcz Alvarez, 1I1agistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alicante, 
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El valor de la finca hipotecada que servirá de tipo 
en la primera subasta será el de 9.650.000 pesetas. 

Dado para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a los demandados para el caso de no 
ser encontrados en la finca hipotecada en Alicante a 
I1 de octubre de 1991.":EI Magistrado-Juez.Manuel 
María Sánchez Alvarez.-EI Secrctario . ..;8,097-C· 

* 
Don Jose Lúis García Fernándcz. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Por el presente hare saber: Que en los autos número 
266/1989. de juicio ejecutivo. ainstanci:ls~e la Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. contra «José Carrasco 
Vargas. Sociedad Limitada»: don Jose Carrasco Var
g.1S y esposa. doña Consuelo Villalba Salmerón: don 
José Gea Candel y esposa. doña Isabel Trinidad 
Gómez Garda; don José P. León Percz y esposa. doña 
Pilar Villalba GÓmez. se ha señalado para la venta cn 
pública subasta de los bienes embargados que se dirán 
el próximo día 29 de enero,de 1992. a las diez horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

I'rimera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad en que han sido valorados los bienes y Que 
también se dirán. 

Scgunda.-No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo. con las demás estableci
das en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. ' 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. en la cuenta de depósitos y , 
consignaciones número 100 del Banco Bilbao Viz
caya. agencia de avenida de Agullera. 29. en esta 
capital. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo., 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
59/1991. de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo. contra don Andrc Joseph Alfred An. 
con domicilio en 03180 Torrc"ieja (Alicante). «Finca 
Torreta Segunda», parceia 175: doña Nadine Marie 
Paulus. con domicilio en 03180 Torrevicja (Alicante). 
«Finca Torreta Segunda». parcela 175. sobre efectivi
dad de préstamo hipotecario. se ha señalado para la 
venta en pública subasta de la finca que se dirá el 
próximo día 13 de enero de 1992. a las doce horas. en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: I 

Cuarta.-L1s cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora -si las gubiere- continuarán subsis-
tente,. no destinándose a su extinción el precio del 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria est:in de manitiesto en la Secretaría del 
Juzg~do. entendiéndose que todo licitador acepla 
como bastante la titulación. y que las car!l~s o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si Il's 
hubiere. al crédito de la'actora, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n el [)fecio del remate. 

Tercera.-Ei r~mate podrá hacerse en calidad de 
ceder a u n tercero. 

Cuana.-Los que deseen tomar parte en la suba,t:. 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0097 drl Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que -sirve para cada subasta. ~in cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta. el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 
En prevención de que no hubiere postor. se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día! 3 de 
febrero de 1992, a las doce horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera. y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postor en la segunda. se ha señalado 
para que tenga lugar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el pró"im() día 13 de marzo de 1992. a las dcce 
horas. ambas en el mismo lugar que la primera. 

Finca hipotecada 

Parcela núml'ro 17) en la zona B de chalés de la 
urbanización «Finca Torreta Segunda». Mide 800 
melros cuadrados: en su interior se ubica' un chalé en 
una sola planta. (}rupa una superficie aproximada de 
lOS metros cuadrados, ven ellos varias dependencias. 
servicios y h~!bi!aC'ionc~, quedando el resto destir.ado 
a zona aianjinada v de recreo, 

Fue inscrita la hií;otcca en el Registro de !a Propie
dad número 2 de Orihuela al lOmo 1.578 del archIVO. 
libro 483 d'2 1 orrevicja. folio 30, tInca 29.546. inscrip
c:t1n tercera. 

I 
I 

I 

I 

I 
I 

rcnl(\tc. 
Quin\a.-Los autos están de manifiesto en la Secre

taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
¡¡cepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. 

En prevención de que no hubiere postores. se ha 
sc¡'jalado para que tenga lugar la segunda subasta. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de. ia primera, el 
próximo dia 2 de marzo de 1992. a las diez horas. y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el próximo 
día 31 de marzo de 1992. a las diez horas: ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Bienes embargados 

TroLO dc tierra secano sito en término de Abarán. 
partido del Barranco del Molino. Tiene una superficie 
de (, áreas 58 centiáreas. Es la finca registral número 
14.460. Justipreciada en 200.000 pesetas. 

Edificio almacén sito en el término de Abarán, 
lugar denominado del Judío. EStá compuesto de dos 
naves con las siguientes medidas: 19550 metros 
cuadrados el patio: una nave de 900 metros cuadrados 
v I~ otra de 500 metros cuadrados; lo que hace un 
iotal de 1.595.50 metros cuadrados. Es la finca 
registral número 10,703. Justipreciada en 35.000.000 
de pesetas. 

Trozo de tierra riego de la acequia de Charrara, 
pago Soto de Damián, en el término de Abarán. Tiene 
una superfiCie de 5 áreas 79 centiáreas. Es la finca 
registral número 5.837. Justipreciada en 200.000 pe
setas. 

1 rozo de tierra riego cn el pago del Jarra!. en el 
término de Abarán. Tiene una superficie de 4 áreas 19 
c(,n!':ireas. Es la finca registral número 8. l 83. Justi
preciad" en 150.000 pesetas. 

Tro70 de tierra rieg.o en el pago d('1 Jarral, en el 
té.mino de Abarán. Tiene una superficie de 92 
centiáreas 50 decímetros cuadrados. Es la finca regis
tral número 8.184. Justipreciada en 50.000 pesetas. 

Trozo de tierra secano sita en el término de Abarán. 
en d sitio de Macidandú. Tiene una superficie de 34 
;jr~as 77 centiáreas 98 decímetros cuadrados. Es la 
Ilnca registral número 5.912. Justipreciada en 
LUOa.COo de pesetas. 
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Trozo de tierra secano en el partido de Abarán. 
partido Llano del Zurdo. Tiene una superficie de I 
hectárea 17 áreas 12 centiáreas 75 decímetros cuadra
dos. Es la finca registral número 10.173. Justipreciada 
en 1.800.000 pesetas. 

Trozo de tierra secano sito en el partido Casa del 
Cura. en el término de Abarán. Tiene una superficie 
de 26 áreas 94 centiáreas 86 decímetros cuadrados. Es 
la finca registral número 3.995. Justipreriada en 
500.000 pesetas. 

Trozo de tierra riego sito en la acequia de Charrara. 
en el pago del Soto del Damián. Tiene una superficie 
de 20 áreas 75 dccímetros cuadrados. Es la finca 
registral númcro 981. Justipreciada en 850.000 pe
setas. 

Usufructo vitalicio de casa sita cn el término de 
Abarán. en la calle Dr. Molina. 30. de dos plantas y 
media. Tiene una superficie de 144 metros cuadrados. 
Es la finca registral número 763. Justipreciada cn 
300.000 pesetas. 

Trozo de tierra secano y riego con casa cortijo . a 
primeras cubiertas de un cuerpo y corral. cn rI 
término de Cieza. pago de la Rambla del Horo. sitio 
Barranco de las Masit'gas y Castillico. Tiene una 
superficie de 20 áreas 96 centiáreas de secano y II 
áreas 96 centiáreas de riego motor. La casa tiene tina 
superficie de 63.20 metros cuadr~dos. Es la finca 
registral número 6.271. JU 5tipreciáda cn 2.050.000 
pesetas. 

Trozo de tilTra secano di vidido en varios tro70S 
sitó en el término de Ciez.a. partido de lloh·ax. sitio 
del Morrón o Serreta. Tiene una supl' rficic de 3 
bectáreas 35 áreas 40 cen tiáreas. Dentro de su períme
tro existe una casita conijo de planta baja de 15 
metros ,uaumdos. Es la finca registral nÍlmcro 5.369. 
Justipreciada en 5.100.000 pesetas. 

Trozo de tierra secano sito en el término de CiCla. 
partido de la Capri, hosa. Tiene una supertióe de I 
hectárea 34 áreas 13 centiáreas 40 dedmctros cuadra
dos. Es la finca registra l número 11.402. Justipreciada 
en 1.800.000 pesetas. 

Cincuenta part~s intelectuales de las 1.000 en G"C s,~ 
considera divid ido un trozo de tiena riego~!l el pago 
de los Charcos. en el termino de ('ie?<l. Ticn( una 
superficie de 2.471 metros (·uadrados. del qlle existe 
construido un pOlO sondco en el que $(' alurnbrao 
agua~ subterráneas .con caud21 de 11 Ó litros 4 (kcili
tros por segundo. Es In finca registral numero 10.525. 
Justipreciad~ en 81~C.OOO pesetas. 

Cnsa cortijo con su~ cj idos y C'rt1. una cochera )" 
pajar en d partido de la St:rrana. en d I('rm;nu de 
Cieza. Tiene una superficie de 55 áreas 90 c~ nti;ír~as. 

Es la finra registral número 2.884. Justiprcc iada en 
5.650.000 :'.:Sl'las. 

Trvlo de tícrr:J Sl.:cano en el término de CicZíL 

partido de ia Carrichosa. Tiene una superficie de 12 
hectáreas 29 areils 33 centj¡ireas 60 dL'Cim"Ifi)~ cua· 
drados. Es la finra registral número 2.490. J ustipre
ciada ~n 1 5.0{)().OOO de pesetas. 

Trozo de tierra seCJno llamado Hrazo d~ I:t Cuesta. 
en el t ~rn'¡ no de Cicza. partido de la Serrana. atraye
sando per el camino de Cieza al I'ineso. Ticne un;1 
superficie de 16 hectáreas 76 áreas 96 centiáreas. [s la 
finca registral número 2.885. Just ipreciada en 
18.000.00tJ de pesetas. 

Trozo de t ierra con derecho a riego si!o en el 
partido (Ir la Casa del Cu ra. Tiene una supe rficil' 
de 3 áreas 53 centiáreas 92 decímetros cuadrados. Es 
la finca registral número 1.993. Justipreciada en 
900.000 pesetas. 

Trozo de tierra riego con agua elevada del molor 
Resl1rrl'('~ión . en el term ino de Aharán. partido de 
Casa de! Cllm. Tiene una superficie dc 61 :irea:, 34 
ccnti<írcas. Existe dentro de la misma una halsa par;! 
regular el riego. Es la flOca regislml número 7.5 ¡ 8. 
Justipreciada en 1.600.000 pesetas. 

Trozo de tierra $ec~l1o sita en el término de Blanca. 
partido de San Roque. sit io dé la Casa de Aic:int.lra. 
bancal de don Ped ro Enero. Tiene !Ina sU¡KT'ficie ¡k 
78 áreas 26 cen!ü\rcas. Es 13 fineü rcgi~lral nün~cro 
4.191. Jlls¡ipr,'ciad~ ('n 1.750.(JOt) pesetas 

Parccia de ,i{'rra s!:c,1 no en el 1érmi no de' C : CZ i1, 

partido de' la Carrichosa. Tiene una superficie df" 8 
hectán~as :'7 ¿reas 41 C'unti¿reas. Es la finca r,~~~i~1:~\~ 
número:>'! .0·'<9. hsnpr"l1ada en 9.000.000 ,:k p¿,n,,'; 
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Parcela de tierra secaño, sita en el término ~e Cieza, 
partido. de la Carrichosa. Tiene' una superficie de f, 
hectáreas 73 áreas 88. centiáreas. Es la finca registral 
número 21 .050. Justipreciada en 8.000.000 de pesetas: 

Parcela de tierra secano. sita en eItérmino de Cieza~ 
partido de la Carrichosa. Tiene una SUperfi('Íf de 4 
hectáreas 7 áreas 40 centiáreas. Es la finca registral 
número 21.051. Justipreciada en 5.800.000. pesctas. 

Ciento die7 partes intelectuales o dotaciones de las 
1.588 en que se consideró dividido el caudal de agua 
alumhrado en el pozo sondeo denominado "Castilla». 
MP·¡; enclavado en el monte público número 48 bis 
llamado Sierra de Ascoy. del término de Ciez:l . en el 
que se alumbran ' aguas subtetráneas. Es la finca 
registral número 22.129. Justipreciad" en 500.000 
pesetas. 

Doscientas dotaciones o partes intelectuales de las 
9.720 en que se consideró dividido un trozo de tierra 
sito en el término de Cicza. partido del Rincón de 
Domingo Hcrnando. dentro del que existen tres pozos 
sondeos conocidos por "Canutos» número 1. :2 Y 3. en 
los que alumbran aguas subterráneas. Es la finca 
rcgistral número 22.289. Justipreciada en 150.000 
pesetas. 

Dos cuartas partes indivisas de tierra riego de 
motor y plantado de viña sita en el !cnnino de 
Abarán. partido de Casa del Cura. Tiene una superfi
cie de ·1 hectárea 43 áreas 94 centiáreas. Es la finca 
regi st ral número 3.362. Justiprcci .. da en 1.450.000 
pesetas. 

Dado en AliCante a i 4 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis García Fcrn:indez.-EI 
Secretario.-8. loo-e 

* 
Doña Carmen Paloma González Pastor. Magistrada

Juez de Primera Instancia número 3 d~ Alicante. 

Por el presente hal~e saber: Que en los autos número 
n5/1990. de procedimiento del artículo 131 d,' la Lcy 
Hipotecaria. a inst;: ncias de Caja de Ahorros del 
I\kditerr:inco. 'contra don Jua n Ma nir,'·l Ubcda . 
sohre efel·tividad de prcstamo hipotl'cario, se ha 
seña lado para la venta en pública suhasta de la finca 
que se dirá el próximo día 16 de enero de 19')2, n las 
once homs. en la Sala Audiencia de este Ju zgado. b~jo I 

las siguientes condic iones: 

Primcra.-Scrvlrá do: tipo para ia pdmera su basta la 
;:;;ntidad que se dirá. y ::0 se admitirá postura alguna 
infi:rio r a dicho tipo. 
S,!~unda.-Los autos Y la cenificación del Registro a 

que se refiere la regl a cuarta del anículo 131 de la Ley 
H ipolecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
JU 7gado. cnlcndiétldosc que todo li ci¡~do r accpta 
C(H':10 bastafite la titulación, y qU(' bs carg3s o 

gravámenes anteriores y los preferentes. s i los 
huhierc. al crédito de la aCiora. continuar,i :> sl¡bs isten
tes)' que el rematante los acepta y qued~ slIheogado 
en la responsabilidad ele' los mismos. sin desl inarse a 
su extinción el precIo dci rematt. 

Tercera.-EI remate podra hacerse en ca lidad de 
red':r a un tercero. 

Cua rta.-Los que dC's~c n tomar parte en la subl!sta 
deo¡: rán consignar prcviarnentecn la c u~l1ta de depó
,ilOS y consignaciones numero 0099 del B;¡nco Bilbao 
Vizcaya. agencia de Benalúa. de esta ca pital, una 
can tidad igual. por lo menos. al 20 por: 00 del tipo 
(lIJe sirve para cada subasta. sin cuyo rrq üisito no 
serán ad mitidos. 

En prevención de que 00 h ... bier~ postores. se ha 
sCllabdo para la segunda suhastu el pré' imo día 12 de 
le brero de 1992. a las once horas. sirviendo de t ipo el 
25 por 100 de la primera, y para el SUpuc'S IO de que 
tampoco hubiere postores en la segunda. se ha ,erla
laJa para que tenga lugar la terccra slI bas ta. sin 
sujeción a tipo. el próximo día I i d,~ mann de 1992. 
a "15 once horas, anibas en el mismo lug~r que la 
primera. 

Es la vivienda de la s(~guncia pian la ah ,l. la dr la 
derecha al fündo sl'gun !\c mira ia fa('hilc:l . del tipo C. 
~5d ú Jjf¡cio ~ilo ~n d .\-íüH!e dd [3tadli. [):Jn;¡s G(' 
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Guardamar,' número 3-A, del Catálogo de los de' 
utilidad pública de esta provincia, ténnino de Guar
damar del Segura ' (Alicante), en avenida Carrero 
Blanco, . hoy avenida de la Libertad, 'denominado 
Edificio Rivera; ' Es la finca registral número 13.796 
¡pdo. Sirve de ·tipo para la primera subasta la cantidad 
de 9.305.000 pesetas. 

Dado para general conocimiento y para_ que sirva 
de notificación al demandado, caso de resu'ltar sin 
efecto la personal, en Alicante a 15 de octubre de 
1 99 l.-La Magistrada·Juez. Carmen Paloma González 
Pastor.-EI Secretario judiciaL-8.103-C. 

* 
Don José Luis Garda Fernández. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
235/1991. de procedimiento del artículo 131 de la lev 
Hipotecaria . a instancias de Caja de Ahorros dél 
Mediterráneo, contra doña Encarnación Casado Sán
chez. con domicilio en 03170 Rojales (Alicante). 
Ciudad Quesada. avenida Las Nacioncs. 95: don 
Rober t Philips Hanford. con domicilio en 03170 
Rojales (Alicante). Ciudad Quesada. avenida Las 
Naciones. 95. sobre efectividad de préstamo hipoteca
rio. se ha señalado para la venta en pública sub..lsta de 
la finca que se dirá clpróximo día 7 de enero de 1992, 
a las diez treinta horas. en la Sala Audiencia. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad ·que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo:. . 

Sl'!~unda.-Los autos y la certificación del Rcgistro ¡¡ 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipolecaria están de ma nifiesto en la ScrretarÍ:l del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravám,'nes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al nédito de la actora. continuarán subsisten
tes y C] uc el remalante los acepta y queda suhrogado 
en la responsabilidad dc los mismos. s in destinarse a 
su extin,ión el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

CU;llt~.-Los que dcseen tomar pane en la subas18 
deherán consignar pre\'iamente en la CltCnta de depó
sitos y consignaciones número 0.098 del Banco Bilhao 
Vi/ca ya. ngt:-ncia de fknal úa . de esta \npit~L ulia 
cantidad igurol. por lo mellos. al 20 por 100 del tipo 
que sir','" para cada subasta. ,in cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta. el 
depósito ser:i el mismo que para la segunda subasta). 
En prevención de que no h llhiere postor. se ha 
seña lado para la segunda subasta el próximo día 7 de 
febrero de 1992. a las diez trcinta horas . sirviendo de 
tipo el 75 por 100 dc la primera. y para el supucsto de 
que tampoco hubiere postor en la segunda. se ha 
scñ;:lado para que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sujeció n a tipo. el próximo dia 6 de marlO de 1992. 

'a las die? treinta horas. ambas en el mismo lugar que 
!;1 pdme-ra. 

Finca hipotecada 

C halé de planta baja. sito el1 la vi lla de Rojales. 
panido de . Torrejón de San Bruno. urbanización 
«Ciudad Quesada». Se levanta sobre la parcela 
número 1.050 de dicha urbani73ción; que tiene una 
sup('fficie de 800 mClros cuadrados. Es la finca 
regi str~1 número 7.680. Sirve de tipo para la primera 
suba·~ta la cantidad de 7.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante. para genera! conocimiento Y 
para que sirva de n"tficarion a los demandados, caso 
de res ullar sin efecto la personal. a 16 de octubre 
de 1 9') l.-El Magistrado-Juez. José Luis García Fer
nándrz.-EI Secretario judiciaL-8.1 Ol-e. 

* 
Don Manud María Sánchez Alvarez, Mag;stf.llóO-

Juez de Primera lnslanc¡a número 1 de Alicante. 

Por el presente. hace saber: Que en los autos 
núnt·., ro 612í1990, de proc'edimiento del artículo 13 ¡ 
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de la Ley Hipotecaria, a instancias de don Ramón 
Amorós Ródenas, contra don Juan Lidón Pérez y 
doña Teresa Ramón Ramon, sobre efectividad -de 
pr~tamo hipotecario, se ha señalarlo el próximo día 
1.7 de .enero de 1992, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgadá, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad qu<! se di'rá, Y 110 se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos. y la certificación dd Registro 
dc la Propiedad a que se refiere la regla 43 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulac ión, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 'destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Terrcra.~El remate podrá hacerst: en calidad d e 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar pre-viamcnte en la cuenta de depó
sitos y consignaciones número 0097 del Banco Bilbao 

. Vizcaya, agencia de Benalua, de esta capital, una 
cantidad igual , por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
qU(! ' sirve para cada subasta, sin cuyo requisilo no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postores, 
se ha señalado para la celebración de segunda subasta 
el próximo día 27 de febrero de 1992, a las doce horas, 
sirvkndo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda se ha señalado para que tenga lugar la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. el próximo día 27 de 
marzo de 1992. a las doce lloras, ambas en el mismo 
lugar que la primera. 

Scxta.-S('rvirá el presente como nNificación a la 
parte d('mandada de las ferhas de subasta . conforme 
a lo prevenido en la rerla 7" del ariículo 131 de la Ley 
Hipotl' caria para el caso de no s,'r hallada en la finca 
hipotecada. 

Fincas que se subastan 

1. Urbana. Número n.-Piso se.\to derecha desde 
la fachada del edificio en Alicante, calic d~ Pintor 
Cabrcl11 . número 8 de policía, hacc' esquina a la calle 
de O'Donndl, donde tiene el nÚl11eru lO, con entrda 
de.,de csta última calk por la esca lera dd centro; 
deslir.ado a vivienda IIni iiunilia r dd tipo B; mide 92 
melros 56 d,'cimetros cuadrados d" supcriicie; COIISIa 

dc vestibulo, pasi llo. cOllledor-cslar, cuatro dormito· 
rios, baño. asco. cocina, ga lería al patio de lue", y 
tcrr;\la a I;¡ calle de O'Donncl l. 

Inscripción: Registro d,' la Propiedad número 2, 
libiO 190 de la Scrción 2", folio 89, finca número 
11.233, inscripción tercera. 

Tipo de primera subasta: 12.500.000 p\'scta s. 
2. - Urbana. Número l02.-Plaza" de garaje 

número 2, destir,ada a aparcamienlo de un vehículo, 
sita en el sótano 1, del hloque o edificio denomi nado 
«r\bacoa.», en esta ciud3d, en la a ve nida de Maison
nave, señalada con los números 33, 35. 37 y 39 de 
policía, con fachada también a la calle dd Arquitecio 
Mordí. número 4, y chaflán a la calle de Portugal. 
Mide 28 metros 12 decímetros cuadrados de superfi
cie total , incluido comunes. 

Inscripción: Rcgimo de la Propiedad número 2 de 
Alicante al libro 348, folio 28, finca número 23.138, 
insrripción segunda. 

Tipo de subasta: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de octubre de 1991.-E1 
Magistrado-Juez, Manuel María Sánchez Alvarez.-EI 
Secretari,) judicial.-2.543-D. 

* 
Doria Pilar Solanot García, Secretaria dei Juzgado de 

Primera Instancia número 5 de la ciudad de Ali
canlc, 

Hace saber: Que en est\' Juzgado se tramiian autos 
de juicio del art.ículo IJt Ley Hipotecaria, número 
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273/1991, seguidos a instancias de «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», representado ' p6'r el 
Procurador don Francisco Vidal Albert, contra .don 
Pedro Tomás Mercado Herrera, doña Inés Bastante 
Matas,don Tomás Mercado Ve lasco y doña Mana C. 
Herrera Martínez; en cuyos autM se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, el bien embúgado a los demandados que 
abajo se describe, con indicación de su precio de 
tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de enero de 1992, a 
las diez horas, por el tipo de tasación . 

En scgunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 21 de ' 
febrero de 1992. a las doce horas, por el tipo de 
tasación~ rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo pnstores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 27 de marzo de 1992, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Para l'I acto del remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas en primera 
y segunda suhastas que no cubran el tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la pri mera o 
segunda subastas deberá cOl1signarse prc\'iamenle. en 
la Mesa del Juzgado o en el cstabkcimieilto destinado 
al efeclo, l!na cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitaci~.n. y para la tercera el 20 por 100 
dd' tipo dc tasaóón que si rvió en la segunda subasta. 

Tcrccra.-Que I?s subastas se celebrarán en forma 
de Pltj ~,S a la lI <! na. si bien. además. hasta el día 
señala-do p~:ra el r,'mate, podrtin hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta. - Que podrá licilarse en calidad dc ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáne:.mente a la consignación del 
precio, 
Quinta .-Qu~ , 3 instancia dd actor, podrán r~ser

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cu):licrto el tipo de la suhasta. a fin de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligacion,!s. pueda 
aprobarse el rCnlate a íavor de los que le Sig311 por el 
ord,'n de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Que los tílulos de propiedad. suplidos. en su 
caso, por certific;l';';ón regi stral. estaran dc manifiesto 
en la Secretaría de "stc J u¿g;¡do. debiendo confor
marse con caos los licitadores, que no tendrán dere
cho a cA igir ningún otro, 

Séptima.-Quc !as cargas a rit~riorc.s y preferentes -si 
las hubierc- al aédllo dd actor, continuarán subsis
tenles y ~.in cancdar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabi lidad de 
las mismas, sin destinarse a su <,xtinción el precio de 
remate. 

Octava.-Sin pe rjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 
n9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, este edicto servirá igualmente para 
noti ficación al deudor del triple señalami~nto del 
lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-Eltipo que servirá de base a la subasta es 
el pactado en la escri tura de constitución de hipoteca. 
por la cantidad de 7.000.000 de pesetas. ' 

Bien objeto de subasta 

Piso primero. izquierda, subiendo la escalera de la 
casa seña lada con la letra J , del edificio en esta 
población, calles Alonso Cano y Garbinet, sin número 
de policia, esquina a Daniel Jiménez de Cisneros. 
número 15. fi nca registral número 19.390 del Regis
tro de la Propiedad número 1 de Alicante. 

Dado en Alicante a 22 de octubre de 1991.-La 
Secretaria, Pilar Solanot García.-2.545-D. 

3.7125 

Edícto de rectificacíoll ' 

Doña Carmell Paloma González Pastor. Magistrada
Juez de Primera Instancia número 3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este i uzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 220/1991, a instancia de 
«Ilarclays Bank. Sociedad Anónima Española», con
tra doña Fidela Martínez Sánrhrz. 

y por medio del presenle ·se rectifica el error 
padecido en el edicto de subasta publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 241 . de fecha 8 
d~ octubre de 1991, como inserción 2.1 22-D. hacién

"' dase constar que este Juzgado es el de Primera 
Instancia número 3 de Alicante, no el número 4 como 
se consignó equivocadamente. siendo exactos todos 
les demás datos de dicho edicto. 

Dad() en Alicante a 29 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Paloma Gonzálcz Pas-
tor.-EI Secretario judicial.-2.546-D. . 

Edicto 

Don Manuel Maria Sánchez Alvare~ . Magistrado
Juez accidental de Primera Instancia número 6 de 
Alicante . 

Por el presente hace saber: Que en los autos ntimero 
399il991. de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de «Banco Alicante. Soci¿
dad Anónima», contra don Jean Mulero y doiia 
Caro!in:: Torre Martinez. sobre efectividad de prés
tamo hipotecario. se ha señalado para la venta, en 
pública subasta de las fincas que se dirán. el próximo 
día 31 de enero de 1992. a las dóce horas. en la Sala 
Audie~cia de este Juzgado, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primcra.-Servir:i de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá, y no se admitini postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Scgll ~da. -Los autos y la certificación del Registro a 
que 'c refiere la' regla 4" del articulol3l de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como ~astante la titulación. y que las cargas o 
grav¿m{'nes anteriores y los preferentes. .si los 
hubiere. al credito de la actora. continuarán subsisten
tes y que el rematante los acepta ~; queda subrogado 
en b responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

T,'rccra .-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ccd~r a un tercero. 

Cuana.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
debcran consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones númcro 0102 del Banco Bilbao 
Vizcaya. agencia de Benalúa, de esta capital. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta. sin cuyo requisito no 
ser:ín admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo día 3 de 
marzo de 1992, a las doce horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 dc la primera, y para el suru~sto de que 
lamporo hubiere postores en la segunda, se ha seña
lodo p~ra que tenga lugar la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. el próximo día 3 de abril de 1992, a 
las d oce horas, ambas en el mismo lugar que la 
pnmera . 

Quinta.-Scrvirá d presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta. conforme 
a lo prevenido en' la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecari2, para el caso de no srr hallada en la finca 
hipotecada. 

Finca que se subasta 

1. Número 32.-Septinto piso, tipo e, letra A, de la 
tercera ~scalera. Vivienda situada a 1:1 derecha 
saiiendo del ascensor. Tiene una superficie tot31 de 81 
metro' 37 dedme!ros cuadrados . distribuidos en 
""Slíbulo. paso. comedor, estar, coc ina, galería, asco, 
baño, tres dormitorios y terraza. Linda, entrando a 
ella: Derecha. zona marítimo terrestre; izquierda, 
vivienda lipo Ie-tra B; íondo, calle perpendicular a la 
carretera de Torrevieja a Cartagena, y fre-nte, la tipo 
O, letra E. y rellano de escalera. 
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Cuota: En el edificio «Nava mares 111». 0 .31 ¡xir 
100. yen el edificio «Navamares IV». o 31 por 100 de 
13,80 por 100. . 

Inscripción: Pendiente de ella. Para subusra se cita 
el tomo 1.275. libro 179 de Torevieja~ folio 136. finca 
número 12.'1.89. inscripción!." . 

. .. Titulo: Compra a' la Mercantil "Tomás Navarro 
Guillén. Sociedad Anónima», en escritura autorizada 
por mí. en el día de hoy. 

Cargas: Segun manifiesta la parte deudora está libre 
de cargas. arrendamientos y al corriente en el pago ele 
gastos de comunidad. 

Prodedencia: Con el número correlati\'o que enca
beza su descripción . el inmueble anteriormente des
crito forma parte de la propiedad horizontal de la 
primera fase del edificio denominado «Nava mares 
IV». en tér'mino de Torrevieja. hectómetro tercero del 
kilómetro l. en la carretera de Torrevieja a Cartagena. 

'El tipo de escritura fijado en la escritura de prés
tamo hipotecario es <le 5.82 1.965 pcsetas. 

Número l.-Semi sótano. Local diáfano que mide 
2.955 metros 9' decimetros cuadnidos total. Tiene su 
acceso Por la carretera general de Torrevicja a Carta
gena. Linda. según se entra: Frente. carretera de 
Torrevieja a Cartagena; derecha. calle en proyecto; 
izquierda. calle perpendicular a la carretera de Torrc
vieja a Cartagena. y fondo. con zona marítimo 
terrestre. 

Cuota: 5 enteros 70 centésimas por 100. 
Inscripción: Pendiente de ella. Para su busca se cita 

el tomo 1.023 . .iibro 794. folio 8. finca 67.897 La 
El tipo de suba~ta fijado en la escritura de préswmo 

hipotecario es de nq.085 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de octubre de I 99 l.-El 
. Magistrado-Juez. Manuel María Sánch("z Alvarez.-EI 

5eeretario.-8.130-C 

BARCELONA 

Edictos 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento de lo acordado por el ilustrísimo señor Magis
trado-Jucz de Primera Instanci~ número 2 de los de 
Barcelona. que en estc Juzgado. y con el número 
959/1991-1.", se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por don Angel Romero Jimé
nez, representado por ia Procuradora de los Tribuna
les doña Roser Castdló Lasauca, .sobre declaración de 
ausencia legal de don Carlos Romero Jiméncz, de 
veintinueve años de edad. titular del documer.lo 
naciona l de identidad número 6.220.537. y cuyo 
último domicilio conoc ido esraba fijado en esta 
ciudad, calle Aribau. 54, hostal «Cisneros», hijo de 
Eduardo y de María del Sagrario, soltero cuando se 
tuvieron noticias de él por úlima vez, nacido en 
Villacañas (Toledo) el i 9 de julio de 1962. y de quien 
no se han tcnmo ' noticias desde junio de 1985, 
ignorándose su actual paradero o situación. habiendo 
resultado infructuosos los intentos de averiguar el 
'paradero del mismo, sin que, por otra parte, consíe 
que haya fallecido. 

Lo que se hace publico mediante el presente edicto 
para general conocimiento. el cual se publicará en el 
«Boletín Ofiei¡¡1 del Estado" y en el «Boletín Olicial» 
de esta provincia. así como por Radio-Televisión 
Espa,iola, por dos veces y con intervalo de quince 
días, a los efectos legales y para que cualquier persona 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oído en el mencionado expe
diente. 

Barcelona, 20 de sepl icmhre dl~ 1991.-EI Sccrela-
riO.-7.645-C. y 2a 15- 11-1991 

* 
Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 21 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su ~eñorí~ 
en re~olucióll de e~ta fecha. d ictada en el procedi
miento Le} de 2 de diciembre de 1872. mimcr:> 
705/19()O·4" promovidos por «Banco Hipoteca rio de 
España. ~~(\~:;:~~~ () Ar;¿~p¡m:;:», reprC5t;;n ~tdQ P'~.r ,:' 
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Procurador señor MQntero. contra la. finca hipotecada 
por doña María Elena Baró Puyo. en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta, por término de veinte días. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en vía 
Layetana. 8 bis. planta séptima. teniendó lugar la 
primera subasta el 13 de enero de 1992. a las diez 
horas: la segunda subasta. si resultara d.esierta la 
primera. el 17 de febrero de 1992. a las diez horas. y 
la tercera subasta . si resultara desierta la segunda. el 
16 de marzo de 1992, a las diez horas. bajo las 
~iguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en prime nI 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la' escritura de dehitorio; en segunda subasta, el 75 
por- 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción á tipo. Tipo de subasta, 16.858.021 pesetas. I 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda ,1 
subasta los licitadores deberán consi"nar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el estat>l ecimiento 
público destinado al efecto. ulla cantidad en mt't:ílico 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su 'correspon
diente tipo. y en la tercera subasta. ~I 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requ isito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas cantida
des ~ sus dueños. salvo laque corresrQnda al mejor 
postor. que qucdará a cuenta y como parte del prccio 
total d('1 remate. que. si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósilo, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de ios postores 
que se admitan y hayan cubierto ei tipo de la sut>asla. 
a efcrto de que si el primer rostoHldjudicata rio no 
ccmpliesc la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de . los (i"e le sigan. por ci .ordcn dc sus 
resP<"ctivas posturas. 

Tercera . ...,Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el j!J'itific~nte dc! ingreso 
de la consignación antes del mOñ't'nlO $cñ~lado para 
la sut>asta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que s,' refiere' la fI'gla 4 3 dcl articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secret¡¡ría dc este JUZg~dll a disposició n de los intcrvi
n ientes. 

Quinta.-Se cnll~nd<:rj que todo lirit:,dor accpla la 
titu);¡ción existente y que las cargas o grav:i mencs 
a nteriores y los prefelentes, si los hubiere. al crédito 
del aclor. continuarán subsistentes y (IUe el re matante 
los acepta y queda Subrogado en la 'responsabilldad de 
los mismos. sin d~ stin¡)rse a su extinción el precio del 
remate. 

Sex ta.-Mcdiante el presente se notitica al deudor 
hipl)lecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes, 

Finca hipotecada 

Casa sita en Tort05a, arrabal de Ferreiras, rambla 
de Cataluña. II y 13. de planta baja y tl'{'S pisos: de 
superficie, según título. 237 metros 50 decímetros 
cuadrados: linda : Izq uierda . entrando. herede ros de 
Miguel Murall : dcrc('ha. caBe Castel lón . y fondo. casa 
de sucesores de Ju:on Cuno. Título: Le pertenece por 
cesión hecha a su fa vo~ por doña Pilar Baró Gargallo, 
en escritura autoriz:¡aa por el Notario de Roquetas 
don Luis Vivies, Avora ti 22 de at>ril de 1971. 
InséTipc;ón: En el R~gislro de la Propiedad número ~ 
de Tortosa, al tomo 1.072. folio 229. finca 3.824. 

y pafa que se publique en el «Boletín Oficial del 
[stado;, expido el Dr~sente en Ba rcclon~ a 25 de 
septiemhre de 1991.-La Secrelaria judicial. Concep
ción Riaño Vakntín.-S.529-3. 

* 

BOE núm.~74 

Sociedad Anónima». en reclamación de 812.225 pese
tas. he acordado por providencia de esta f¿-cha empla
zar a la parte demandada «Industrias Plásticas Trapp, 
Sociedad Anónima». cuyo domicilio actual se desco
noce. para que en el término de diez días se persOflC ' 
en los autos en legal forma. De no personarse le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Barcelona a 30 de septiembre de 199i .-EI 
Secretario.-2.391-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Inslancia 

número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 327/1984. 2.". se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador señor Gassó, en 
representación de «Arms. Sociedad Anónima». contra 
don Juan Halcells Tapias y otros. en rt'clamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta . ('n primera y pública subasta . por tl'rmino de 
veillte día's y precio de su avalúo. las siguientes fincas 
embargadas al demandado. don Juan Bald'lIs Tapias: 

Lote 1: Finca siiuada en el término municipal, d.e 
Pons (LéTida). Edificio. con planta baja, dos pisos y 
desván. situaóo en la calle Passeig. número 6. sobre 
un solar 'co n una superficie registr:l¡' de 78 metros 
cuadrados y superficie real de 90 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 50lsona. 
tomo 284. lihro 21. folio.232. finca registral número 
1.020. Valorada la presente finca en la suma de 
15.120.000 pesetas. 

Lote 11: Finca situada en el término municipal de 
Pons. Pieza de tierra en la partida de «Hort Clos» con 
ua superficie registral 'de 1.624 metros cuadrados y 
supcrfiC'Íe real de 79.307 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Prcpiedad de Solsona. tomo 103. 
libro 6, f(,lio 88. finca registral número 266. Se valora 
en la suma de 750.000 pesetas. 

Lote 111: Fincas situadas en el término municipal de 
Pons (Urida). Piezas ~olindantes en la partida d~ 
«Valldans» con unas superficies rt'gistrak-s de 13074 
hec¡áreas y 0.8712 hectáreas. rl'spectivamentc. y 
superficie real IOtal de 1. 78?0 hectáreas. IlIscritas en 
el Registro de la Propiedad de Solsona (Lérida). tomo 
370. libro 29, folio 202. finca registra l 1.423. y tomo 
424, lihro 35, folio 246. finca registtal 1.816. Valora· 
das en junto en la sU,ma de 704.000 pesetas 

Lote IV: Finca urbana situada en el término de 
Tárrcg? (Lérida). en la partida de ~Santa Clara» con 
una ~upcrficie de 410.67 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cervera lUrida), 
tomo 1.7 I 6. libro 42. folio 57. finca registral 7.348. 
Valorada en la suma de 3.517.031 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en vía Layetana. 8-10. S." planta . el 
pcóximo día 1l de diciembre. a las once horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate s('rá el de la valoración 
que se dirá, sin que se admitan posturas que no 
cubra n las dos terccras partes de dicha su ma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamen te. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento qu(' se destine al 
efecto. el 20 por 100 d9 tipo del remate . 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde,el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
ju'nto con aquél. el 20 por 100 del tipo del r('mate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a cal idad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito. a instancia del 
acreedQr. las consignaciones de los postores que no 
resu ltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de- que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 

El Secretario del .J uzgado de Primera Instancia 
número I de los de Barcelona . 

I pueda aproharse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Hace salxr: Qu~ en el dccl;¡ralivo menor cuantía
rccl2mación de cantid2ct. número 57'3/ 1991. promo· 
vido por «([n1prc~;:t Cons\í\lctoía de r'\1ah'rial d~ 
Enloot('lbdü. Soócciad Anónima), contra doña Car-
rr~ :" ' ~ i B<1~·'·~~·r.=:: C ¡,: }' ,o: ( .. ;::(l:.!:,>'.:':].~. P: .'~i~ 1 ; C1S T!"::;pp 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifieslo ('n 
la Serrrtari~ del Juzgado . dct>iendo los' licit~d()I"' s 
conformarse' con ellos. sin que puedan exigir 01ros. 

Séptinw.-Las cargas y gravámenes anteriores y ios 
pn~fcn:~n\('~, si ii.)s hi.!b¡Ct~. Qi ~:n::'ditú del ~,:~1(;~' c:;;,';,L~· 



rán subsistentes y sin cancelar, ent~ridiéndose' qúc el 
rcmatanfc los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ,los mismos; sin destinars¡: a su extinción 
el precio del rémate. ' 

Octava.-Para ,el supuesto de que resultare desierta 
la primern , subasta. se señala para que tenga lugar la 

. segunda el próximo 22 de enero. a las once horas, ,en 
las mismas co'ridiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 dCl de la 
prim,ra, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
,el día 24 de febrero. también a ' ,las once horas, 
rigiendo para la misma las' restantes , condiciones 
fijadas para' la segunda. 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1991 .-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.464-D. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Barce-
lona, , 

Hago saber. ' Que en este Juzgado, al número, 
157/1991 de registro, se sigue proCedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
representado por doña Amalia Jara Peñaranda, contra 
don Jose Pifarré Maspóns, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, por el tipo pactado en la escritura, las 
fincas especialmente hipotecadas que se dirán. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
número 10, piso 6.°, 08003 Barcelona, el próximo 
día 8 de enero de 1992. a las once horas, en primera . 
subasta. Si resuitarc desierta la pri mera, el día 7 de 
febrero de 1992, a las once horas. la segunda, y el 
día 6 de marzo de 1992, a las once horas, la tercera, 
si resultare desierta la segunda. bajo las siguientes 
condiéioncs: 

Primcra.-Scrvirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura dedcbitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas deberán consignar los licitad res previamente 
en la Mesa del Juzgado. o establecimiento destinado 
a tal efecto. una cantidad en metálico igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y en 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des que, si se solita, podrá hacerse con la calidad de 
cederlo, quedará a cuenta y como , parte del precio 
total del remate, a sus dueños, salvo la que corres
ponda al mejor postor, que a un tercero. 

Tercera.-Pucden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la r¡:gla 4" del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi-
nientes. , 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de, los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta,-~kdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Entidad 1. Planta baja del edificio sito en L'Escala, 
calle Sant Pere, número 62, de superficie útil 100 
metros cuadrados. Lin(Jante: Al frente, tomando 

como tal la faeitada 'd6 la eallé'San! Pere, con dicha ' 
calle; derecha, entrando, Lorenzo ' Boseh; izquierda, 
Vicente Bosch y Teresa Casadevall; fondo, con calle 
de la Torre,. Por su interior y en su parte frontal, el 
vestíbulo, caja de ,escalera y cuarto de contadores. 
Cuota, 31,50 por 100. ' - ' 

, Inscrita en d R¡:gistro de la Propiedad número 2 de 
Gerona al tomó 2.482,libro 232, folio 65, finca 
número 16.349, inscriPción segunda. 

Entidad 2. Vivienda en planta primera, puerta 
primera, del edificio sito en L'Escala, calle Sant Pere, 
número 62, de superficie útil 48,94 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, tomando como tal la fachada de la 
calle Sant Pere, con dicha calle ' en su proyección 
vertical; derecha, entrando, con' rellano y caja de 
escalera' en parte . y parte con el piso segundo; 
izquierda; Vicente Boseh y Teresa Casadcvall; fondo, 
proyección vertical de la calle de la Torre. Cuota, 
15,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gerona al tomo 2.482, libro 232, folio 67, finca 
número 16.350, inscripción segunda. 

Entidad 3,' Vivienda en planta primera, puerta 
segunda, del edificio sito en L'Escala, calle Sant Pere, 
número 62, de superficie útil 59,76 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, tomando como tal la fachada de la 
calle Sant Pere, con dicha calle en su proyección 
vertical; derecha, entrando, con Lorenzo Bosch; 
izquierda, con rellano y caja de escalera en parte y 
parte con el piso puerta segunda; fondo, proyección 
vertical de la calle de la Torre. Cuota, 18,75 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2de 
Gerona al tomo 2.482, libro ' 232, folio 69, finca 
número 16.351, inscripción primera. 

Entidad 4. Vivienda en planta segunda, puerta 
primera. del edificio sito en L'Escala, calle Sant Pere, 
número 62, de superfiCie útil 50.10 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, tomando como talla fachada de la 
calle Sant Perc, con dicha calle en su proyección 
vertical; derecha, entrando, con rellano y caja de 
escalera en parte y parte con el piso segundo; 
izquierda, Vicente Bosch y Teresa Casadevall; fondo. 
proyección vertical de la calle de la Torre. Cuota, 
15.50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gerona al tomo 2.482, libro 232, folio 71, finca 
número 16.352. inscripción primera. 

Entidad 5. Vivienda en planta segunda, puerta' 
segunda, del edificio sito en L'Escala, calle Sant Pere, 
número 62, de superficie útil 58.19 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, tomando como tal la fachada de la 
calle Sant Pere, con dicha calle en su proyección 
vertical ; derecha. entrando, con Lorenzo Bosch; 
izquierda, con rellano y caja de escalera en parte y 
parte con el piso puerta segunda; fondo, proyección 
vertical de la calle de, la Torre. Cuota, 18,75 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gerona al tomo 2.482, libro 232, folio 73, finca 
número 16.353, inscripción primera. 

Valoradas en 3.000.000 de pesetas cada una de las 
fincas subastadas. ' 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Victoriano Dominggo Loren.-EI 
Sccretario.-5.535-16. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Silvia López Mejía, Juez de Primera Instancia 
del número 2 de esta ciudad de Benidorm y su 
partido, 

Por.et presente hago saber: Que en este Juzgado, 
bajo el número 48 de 1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo; en reclamación de 3.120.985 pesetas de 
principal más otras 500.000 pesetas, calculadas para 
intereses y costas, instados por «Cementos Bcnidorm, 
Sociedad Anónima», contra «Ibercons-Alfaz, Socie
dad Limitada», y don Juan Madrid Angel, y en los 
que por proveído de esta fecha he acordado sacar a 
subasta por primera vez, término de veinte días 
hábiles, las fincas embargadas y que luego se relacio
narán , habiéndose señalado para su remate el día 1 O 
de enero de 1992, a las doce horas, y para el caso de 
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que no hubiese postores en la primera 'subasta, se 
señala para que .tenga lugar por segunda vez, término 
de veinte días, con . rebaja ,del '25 por 100 de su 
valoración, el día 10 de febrero de 1992,a las doce 
horas, y para el .supuesto de que igualmente no 
hubiere postores en ,la segunda, se señala para Que 
tenga lugar portercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
10 de marzo de 1992, a las doce horas; el acto del 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Finlandia, 6, ,y en cuya subasta 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servir;í -de, tipo para esta subasta el que se 
expresará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y pudiéndose hacer 
a calidad de cederlo a un tercero. ' 

Segunda.-Que en la tercera subasta, si la ,postura 
ófreeida no cubriese las dos terceras partes del tipo 
qu'e sirvió para la segunda, se observará lo que ordena 
el párrafo 3.0 del articulo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Terccra.- TOdo licitador, para tomar"'parte en la 
subasta, deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimieillo designado al efecto 
una cantidad igual por 10 menos al 20 por 100 
efectivo del tipo de tasación que sirva para cada una 
de las subastas, sin 10 cual no serán admitidos. 

Cuarta.-Que la finca objeto de la subasta sale sin 
suplir previamente la falta de títulos y .que todo 
licitador acepta como bastante la obran te en autos, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito el actor continuarán 
suhsistentes, entendiéndose que el rematante los 
arpta y queda subrogado en la rcsponsabi'tidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
renlate. 

Quinta.-Que desde el anuncio del presente hasta la 
celebración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, los que deberán ser deposi
tados en la Mesa del Juzgado junto con el importe a 
que se refiere el apartado 3.0 del presente o acompa
lIarse d resguardo de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Los bienes ohjeto de la subasta son los siguientes: 

Rústica.-Trozo de tierra secana, inculta , en la 
partida La Cañeta, en ,términO de Alfaz del Pí, con 
una superficie de 1.500 metros cuadrados. Valorada 
en 1.400.000 pesetas. 

Urhana.-Vivienda derecha según se mira a la 
fachada de la misma en Alfaz del Pí. partida Herrería. 
sin número, en la cuarta planta con entrada por la 
escalera número 1. Tiene una superficie de 68,44 
metros cuadrados útiles. Se distribuye en vestíbulo, 
estar-comedor con terraza, tres dormitorios, cocina 
con galería y aseo. Valorada en 3.800.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 14 de octubre 'de 1991.-La 
Juez, Silvia López Mejía.-EI Secretario.-2.414-D. 

BILBAO 

EdiclV 

Doña Alberta Fernández Moneo. Magistrada-J ucz de 
Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
631/1986. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de «Goimar. Sociedad Limitada», 
contra don .losé Rodríguez Femández. en el que. por 
resolución de esta feeha. se ha acordado sacar a 
pública suhasta, por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 8 de enero de 1992, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que 110 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Quc los licitadores. para tonlar parte en 
la suhasta. deberán consignar previa (lente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco B,lbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.705. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por. 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuvo requisito 
no serán admitidos, no acepíándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 
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Tercera,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate 'a terceros, .' . ' 

Cuarta,-En tooas las subastas •. desde el anuncio 
hasiasu Celebración; podrán hacerse postúras por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hechej referencia anteriormente: ' . 

,Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría delJ uzgado. donde podrán ser examinados; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las prefl'rentes. si las hubiere. quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el pre,cio del remate. y se 
entenderáque el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las .mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 4 de febrero de 1992, a las dicz lioras, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del sellalado. para la 
primera suhasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores; en la segunda subasta. se señala p.lra ' la 
celebración de una tercera el día 4 de marzo de 1992, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en, 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudicra celebrarse la subasta en el día y hora sCl1ala
do.s. se entenderá que se celehrará el siguicnte día 
hábil. a la misma hora. exceplUando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Viviendá letra B del piso primero. a la que le es 
anejo el camarote número 10 de la casa númcro 16 de 
la calle Karmelo Torre. de la localidad de Basauri. 

Tipo de la primera subasta: 7.250,000 pesetas. . 
Tipo de la segunda subasta: 5.437.500 pesetas. 
Dado cn Bilbao a 22 dc octubre de 1991.-La 

Magistrada-Juez, Alberta Fernándcz lvlonco.-El 
Secretario.-5.517-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Abcl Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace. saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 201/1989. se siguen autos de ejecutivo
otros títulos. a instancia del Procurador don Carlos 
Alejo Leal López, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Extremadura, contra' 
don Francisco Rodriguez Gómez, doña Crescencia 
Caballero Portas, don Hipólito Caballero González, 
don Jose González Luceño y don Jcsus Caballero 
Portas, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúó, las siguientes fincas embargadas a la' 
demandada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en avenida de la Hispanid~d. sin 
número. el próximo día 10 de marzo, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de tasación , sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de 'la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse e~ remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de su~ respectivas posturas. 

Viemes 15 noviembre 1991 ' 

Sexta_-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficacióndel Registro, se encuentran de manifiesto en 
I.a Secretaria del. . Juzgado, debiendo I.os licitadores 
conformarse con ell.os, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aetor queda
rán subsistentes y sin cancelar, 'entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su' extinción 
el precio del remate. ' 

Octava.-Para el -supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga Iugar la 
segunda el próximo 1.0 de abril, a las once- horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del. 75 por 100 del 3e la 
primera; y, caso · de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a llPO, 
el día 11 de mayo, también a las once 'horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Fincas objeto de subasta 

Rústica. Calzadilla al sitio de Carrascal de Arriba, 
'de superficie 4.15 hectáreas. Finca número 3_202, 
t,asada en 6.649_600 pesetas. 

Urbana.-Casa en calle San Isidoro. número 14, de 
Coria. inscrita bajo el número 5.227, al folio 132. 
finca 5.227-N, tasada en 3.850.000 Pesetas. 

Dado en Cáceres a 7 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Abel Manuel. Bustillo Juncal.-El 
Secretario.-5.1.30-3. 

CARBALLlÑO 

EdiCTO 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha , dictada en' ei procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este 
Juzgado bajo el número 33/1990. a instancia del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Pedrouzo Novoa. 
contra don José' González Pillal y doña Luisa Rojo 
Saavedra. cn recbmación dc un préstamo con garan
tí" hipotecaria . se saca a pública subasta. por primera 
vec. Ins siguic!ltcs fincas: 

A. Finca rústica.-Parccla de terreno a monte bajo, 
sita en,el término de Partovia. camino O Penedo. 
municipio y distrito hipoteCario de Carballiño. que 
mide 1.367 metros cuadrados. Linda: Este. en primera 
linea. dc 31 metros 60 centímetros. más de don José 
Gomález Pércz y doña Merccdes Pinal Paz. y en linca 
de 67 mctros 70 centímetros. Carmen Pereira Pércz y 
rernanda Veiga Baladrón; oeste. en línea de SO,5 
metros. Arturo Paz; norte. en linea de 24 metros 25 
centímetros. con camino a Penedo. y sur. en línea de 
14 metros 35 centímetros. herederos de Felisindo 
López. 

Sobre parte de la superficie de dicha finca se 
construyó una nave. que está dotada de sótano. bajo 
o suelo propio de la nave y una pequeña entreplanta. 
que mide unos 100 metros cuadrados. 

Su construcción es la típica de la zona y sus linderos 
por todas partes lo son con la finca sobre la cual se 
alza . 

Las responsabilidades que pcsan sobre la finca son 
I.as siguientes: 5.218.000 pesetas de principal. 
4.565.750 pcsc tas de intereses por cinco atlas al 17,5 
por 100. más 1.480.'000 pesetas de costas. Total. tipo 
de suhasta . 11.263.750 pesetas. 

B, Finca en planta de semisótano.-fOinca nümero 
6 F. Local sito en el semisótano del edificio «Adám>. 
bajo la msante de la calle que ti ene su acceso 
directamentc desde la avenida dc Julio Rodríguez 
Soto. mediante escalera de bajada. de la villa de 
Carhalliño. Se destinará a fines comcrciales o indus
triales. Superficil' útil. unos 26 metros cuadrados. 
Linda: Norte. pasillo de planta: sur. vuelo de 'la rampa 
o sótano o finca númcro 1: este. caja de escaleras, y 
oeste. "Viajes Garriga. Sociedad Limitada». 

Tiene como anejo en comunidad de destino indivi
dual con los demás locales de esta planta. dl' la pbnta 
baja y entresuclo. del referido edificio. un departa
mento destinado o trasteros. aseos y la vabos. ubi ca
dos en el scmisótano. 
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Las responsabilidades que pesan sobre esta finca 
son l;ls siguientes:· 1.9(í5.000 pesetas de principal. más 
L71.9.375 de intereses por cinco años al. 17.5 por 100. 
más 555.000 pesetas de costas. Total, 4_239.375 pese
tas, tipo de subasta. 

C. Urbana de entresuelo. Finca número ·16.-Local 
. señalado con letra D, sitoen el entresuelo o primera 
planta alta del edificio «Adán». que tiene su acceso 
por el portal y escalera únicos del mismo que desem
boca en .el pasillo central. de la planta. se destinará a 
fines comercia,1es o profesional.es. Superficie útil. míos 
42 meiros cuadrados. Linda: Norte. finca número 17; 
sur, de Juan Romero Corral: este. finca número 15 y 
pasillo central de la planta. y oeste. avenida Julio 
Rodríguez Soto. Tiene como anejo. l'n cOmunidad de 
destino ' .indivisíble. con los demás locales de esta 
planta de semisótano y de I.a planta baja. un departa
mento destinado a trastero vascos; ubicado en el 

. scmisótano del referido edificio. Se le asigna una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 1.1 centésímas. 

Las responsabil.idades que pesan ,sobre dicha , finca 
son las siguientes: 1.323.000 pesetas de principal. más 
1.157.625 pesetas de intereses por cinco años al 17.5 
p'or 100 más 370.000 pesetas. Total tipo de subasta 
2.850 .. 625 pesetas. 
D~ Finca número 1 l.-Piso octavo. a vivienda de 

la casa número 11. de la calle R ivero. de la villa de 
Carballiño.dc unos 100 mctros cuadrados. Linda: 
Norte. de los hermanos Banga Paz: sur. con comuni
dad edificio «Vigo»: este. dc Angel Pérez Pérez_ v 
oeste o frente. calle Rivero. Porcentaje de valoracio;: 
9 centésimas. 

Las responsabilidades que pesan sobre esta finca 
son las siguientes: 4.494.000 pesetas de principal. más 
3.932.250 pesetas de intcreses por cinco años al 17.5 
por 100 más 1.295.00.0 pesetas de costas. Total. tipo 
dc subasta. 9.721.250 pesetas. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JtI7.gado. el día 18 de diciembrc a las once treinta 
horas. previniéndose a los licitadores lo siguiente: 

Pril11ero.-Que las fincas se sübastaran separada
mente, siendo el tipo de cada una el anteriormente 
señalado en la descripción de las mismas. no admi
tiéndose posturas que no cuhran dicha cantidad, 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subasta . 
deberán consignar los licitadores. previamente. en el 
Juzgado el 2.0 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tereero,-Quc los autos y las ccrtificaciones a que se 
refiere la regla la del articulo 131 de la ley Hipoteca
ria. estarán de manifiesto cn I. a Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto,-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubierc·. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respo nsabili
dad dc los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate . . 

Dc no haber postores en la primcra subasta . se 
señala para la segunda. el día 1. 7 de enero de 1992. a 
las once treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración. cel.cbrándose tercera subasta . en su 
caso. cl día 19 dc febrero de 1992_ a las once treinta 
horas. en el mismo lugar. sin sujeción a tipo. quc
dando vigentl's para estas subastas las condiciones 
anteriormente reseñadas. 

Dado en Carballiño TI 25 de septiembre de 1991 ,-El 
Secretario.-5.482-3. 

CORDOBA 

Edictos 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera I.nstancia número 1 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.223/ 1990. se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecana. a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ah orros de 
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Córdoba. contra María Molinera lópez y otros. en los 
que por providencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez. y término.de 
veinte días. la finca hipotecada que después ' se 
expresa. señalándose para su celebpción al próximo 
día 5 de febrero de 1992. y hora de las diez. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores. se señala para la 
segunda subasta. el día II de marzo de 1992. a la 
misma hora. conla rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

Y, en su caso. para la tercera subasta. se señala el 
próximo día· 22 de abril de 1992. a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de primera subasta es el fijado a' 
continuación del inmueble. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar aprte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo participar en ella en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastan
tes, a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámanes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
quedan subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

'Casa marcada con el numero 8. de la calle Valen
zuela de la Villa de Cañete de las Torres. que tiene su 
frente a Levante. ocupando una superficie de 259.160 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Bujalance. al libro 114. 
folio 88 vuelto. finca numero 4.629. inscripción 
tercera. Tipo primera subasta: 6.821.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de octubre de 1 99 l.-El 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-EI Secreta
rio.-8. I1 I-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 4 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado de m i cargo. bajo 
el número 474/1989. se siguen autos de juicio ejecu
tivo. a instancia del Procurador don Juan Antonio 
Pérez Angulo, en representación de "Comercial 
Rochi. Sociedad Anónima». contra doña Rosa Mon
tero Morales. en reclamación . de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta. por término de veinte días 
y precio de su aval. las siguientes fincas embargadas 
;i la demandada doña Rosa Montero Morales: 

Urbana. Mitad indivisa de casa habitación. hoy 
solar situado en calle Belén. marcada con el número 
10 de la ciudad de Palma del Río. Inscrita en ese 
Registro al tomo 133. libro 41 de Palma del Río. folio 
214 vuelto. finca 1.367. inscripción decimoquinta. 
Tasada en 9.200.000 pesetas. 

Rustica. Parcela de tierra de labor y pastos situada 
en el cortijo de La Algaba. del término municipal de 
Palma del Río. Inscrita en ese Registro al tomo 610. 
libro 168 de Palma del Río. folio 201. finca 6.140, 
inscripeión cuarta. Tasada en 1.220.000 pesetas. 

Rústica. Parcela de tierra de labor y pastos. al sitio 
del cortijo de La Algaba. en término municipal de 
Palma del Río, inscrita en ese Registro al tomo 610 Y 
libro 168, al igual que la anterior. folio 213. finca 
6.144. inscripción cuarta. Tasada en 300.000 pesetas. 

Rústica . Mitad indivisa de una tierra de labor y 
pastos al sitio de La Algaba. en término municipal de 
Palma del Río. Se encue\ltra inscrita en el tomo 610, 
libro 168, folio 219. finCÍl. 6.14ó. inscripción cuarta. 
Tasada en 5.000 peseta, . 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUZgado, sito ' en plaza de la Constitución. sin 
número. el próximo día 16 de diciembre.a las diez 
treinta· horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo del reJuate será el fijado a conti
nuación de cada uno de los bienes, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar 'parte en la licitación 
deberá·n los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se 'destine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas. por escrito. en 
pliego cerra.do. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a u n tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia dci 
acreedor. las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la . Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que· resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de enero. a las die7. treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 17 de febrero. también a las diez treinta 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. . 

Dado en Córdoba a II de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.141-C. 

* 
Don Francisco José Martín Luna, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzg~do se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos. con el número 782/ 1988. a 
instancia de «Banco Meridional. Sociedad Anónima», 
domiciliado en avenida de la Constitución. número 
38. Sevilla. contra don José Estévez Pércz. con 
documento nacional de identidad 30.056.208. domici
liado en calle Hermanos López Diégue7 .. número 5, 
Córdoba. y doña Josefa Pérez GÓmez. con documento 
nacional de identidad 30.049.449. domiciliada en 
calle Hermanos López Diéguez. número 5, Córdoba, 
en lo que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez. los bienes 
que más adelante se reseñan. señalándose para su 
celebración las doce horas del día 7 de enero de 1992 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. y para el caso 
de no haber postores para todos o alguno de los bienes 
o no haberse solicitado la adjudicación de los mis
mos. se señala para la segunda subasta las doce horas 
del día 7 de febrero de 1992, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta. y, en su caso. las doce 
horas del día 9 de marzo de 1992 para la celebración 
de tercera subasta. sin sujeción a tipo. y todo ello bajo 
las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes. no 
admitiéndose postores que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este juz.sado, número 10.003-7. de la 
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sucursal del Banco Bilbao Vizcaya número 2.104, sita 
en avénida del Aeropuerto. de esta ciudad. una 
cantidad igual. por lo lI1enos.al 20 por 100 del tipo 
correspondiente. sin cuyo requisito no · sérán admiti
dos. pudiendo hacerse posturas pOr escrito en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, junto. a 
aquél, el Importe de la consignación referida. o 
acompañando resguardo de haberla hecho en el est3-
blcci[11iento destinado al efecto. 

Tereera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el. remate a un tercero y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado. con asisten
cia del cesionario, que deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuana.-Que las cargas anteriores y las preferencias 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y.queda subrogadO en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Local situado en planta semisótano del edificio 
localiz..ldo en calle Hermanos López Diéguez. numero 
5, de esta ciudad. con una superficie construida de 
329 metros cuadrados. con acceso a través de una 
rampa. y linda: Por la derecha. entrando. y fondo. con 
propiedad de don Fernando Cabrera Díaz de Morales 
y peqlleñ¡¡ porción de fondo. e izquierda. con más de 
la señorita María Cabrera Díaz de Morales. Tipo .de 
primera subasta, 24.675.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 21 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco José , Martín Luna.-EI 
Secretario.-5.512-3. 

CUENCA 

Edicto 

La señora Juez de Primera Instancia numero 3 de 
Cuenca y su partido. 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado y con el numero 152/1991. se tramita proce
dimiento judicial sumario .dcl artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de la Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad Real, representada por la Pro<;ura
dora señora Herrero Alarcón. contra don Canuto 
Peralta González. mayor de edad, casado con doña 
Juliana Vélcz Sánchez. y vecinos de Madrid. calle 
Vela vos. numero 2. sobre reclamación de 3.423.342 
pesetas de principal. 796.769 pesetas de intereses al 16 
por 100. más pesetas para gastos y costas. se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días. anunciándose la venta en 
pública subasta de la firica hipotecada que luego se 
dirá con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberá consignarse previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de subasta. y para la segunda y 
tercera. el 20 por 100 del 75 por 100 del tipo. 

Segllnda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pretcren
tes. si los hubiere, al crédito de la actora continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepla y queda subrogadO en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Quinta.-Las subastas tendrán lugar en este Juzgado 
a las once horas de las siguientes fechas: 

Prilllua subasta: Día 22 de enero de 1992. en ella 
P.O se admitidn posturas inferiores al tipo de subasta. 
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Segund3 su hasta. de quedar desierta la primera: Día 
26 de f('brero de 1992; en ésta no se admitirán 
posturas inferiores al 75 por 100 del tipo. 

Tercera s,ubasta. de quedar desierta la segunda: Día 
26 de marzo de 1992. sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Tierra de monte bajo y cereal al sitio «Alayóo», 
paraje «Fu('nte Gutiérrez». del término municipal de 
Corral de Almaguer (Toledo). de caber 28 hectáreas 
13 áreas 75 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Quintanar de la Orden (To!edo). al 
tomo 93. libro iO. folio 234. finca número 15 ,331\. Su 
valoración es de 13.506.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación cn el periódico ' 
oficial extiendo el presente. que sirva 'de notificación 
fehaciente 'al deudor. 

Dado en Cuenca a 14 de octubre de 1991.-La 
Juez . .,-EI Seeretario.-8.114-C. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por 
doñ'a María del Carmen Arias Giner. Juez de Primera 
Instancia n\Ímero 2 de Elda y su partido jt'dicial. en 
el prncedimientojudicial.sumario del ;¡rtículo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguido al númcrn 429/ i 9R9. :1 

instancia de don José Eugenio Ribelles Rapeso. 
representado por el Procurador señor Cahancs Váz,
quez. sohre efectividad de crédito h;p0tcc~ rio. se 
anuncia la venta en pública sllh:¡sta de 1" finca 
hipotecada. procedimiento seguido contra don Juan 
Alfonso Ortiz Soriano y doña Ama!ia C,'mpani 
Bonastre. 

Se señala por primera vez el próximo d;~ 14 d~ 
enero de 1992. a las dnce horas. 

Servid de tipo para la misma la suma ('c 6.~(1n.(lO(l 
pesetas, f¡jac1~ :tI efecto en la escritura (~i~ l ¡;pntccl. no 
siendo <H1n~il ¡d:1 postur3 a:guna inferior a c1icho tip\). 

Por seguntj¡, "ez. de resultar desierta la ~nt('riGr. el 
día 17 de f,'hrero de 1992. a las doce hor;lS. sirvic n(~() 

. de tipo para la misma el 75 por 100 de b vr¿ ~i11(' ri(;r 
e iguales r('(Jtlis'itcs, 

y por 1Cfcc r:t ve7., tambi é n de rC~ llit.lr d(~C\ i('rt;1 la 
anterior. en la Sala de Audiencia de estc .Iu/Frln. el 
próximo dia 16 de marzo. a las doc~ r.oras. sin 
sujeción a tipo, hajo las siguientes cG ncl i;:;cr:I:~: 

Prill1era,-Para tomar parte en b suhasla . jos li c ita
dores deherán consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o en la cuenta de consign:lcioncs c,i~;¡en le en 
el B:mcn Bilhao Vi zcaya. el 20 por leo del tiro de 
cada su hasta. y en b tercera del tipo de la segu nda. 

Segunda .-Que los autos y la certificación a <]lIe se 
refiere la regla 4" del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estanín de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que' el remata nte acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera .-Las cargas o gravámenes anterinrcs y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Desde el 'anuncio de todas las suhastas 
hasta su celebración podrá' hacerse posturas por 
es.rito en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquel. el importe de la consign;¡ción 
o acompañando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quint3.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero el remate. El rematante quc ejercite 
esta facultad'habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla . y todo ello previa I 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Finca de que se trata 

Número 35.-Vivienda tipo E, emplazada a la parte 
izquierda. entrando. en la tercera planta. con acceso 
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por la escalera este. segunde- del edifici9 situado en 
término de Oliva. partida de la Cañada. barrio de la 
Playa. en la calle Isla de Chipre. señalada con el 
número 4. Ocupa una superficie de,79 metros cuadra
dos'. 'Se compone de salón-comedor. tres dormitorios. 
cocina con galería y baño. Linda: Al frente. con' 
terrenos comunes de la finca total; izquierda. 
entrando. con vivienda tipo l. , con acceso por la 
escalera sur; derecha. con escalera y vi vieñda tipo D. 
y dorso. con vivienda tipo L y. patio de luces. 

Inscrita al tomo 1.019. libro 247 de Oliva. folio 181. 
finca 31.368. inscripción tercera. 

Dado en Elda a lO de julio de 1991.-La Juez.-La 
Secretaria judicial.-8.136-C. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Eduardo Enreeh Larrea. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 8/1991-
Ci vil, promovidos por Caja de Ahorros del Pencdés, 
contra dO(l Miguel Delgado'Cahallero, he acordado en 
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá; 
cuyo acto tendrá lugar en J:¡ S31a Audiencia de este 
'Juzgado, sito en calle Nou. 86, de El Vcndrc1I, el día 
15 de enero de 1992; de no haber posto res. se scñala 
para la scgund~ suba~ta el día lO de febrero de 1992. 
y si tampoco hubiera en esta. en tercera subasta, el día 
1) de marzo de 1992 y hora de las doce de su mañana, 
cada una, de ellas. 

La subasta se celehrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley lIipoteca~ia, previniéndose a los Iicil:!dorcs: 

Primero.-Que el tipo de remate será para ia pri
mera subasta el de 'valo ración paclado; para la 
segunda, el 75 por I CO de la aatcricr, y la tercera 
~aldrá sin sujcció:1 a tipo. 

SCf,undo.-No se admitirtir. püsluras que no cubran 
el tipo fijado par:l c:d::t una de las sub::t~tas. cxccptn 
p3ra I;¡ tercer:! . G';(' se,'¡j librc. 

Tcrccro.-FJra {OlD3r pute en las suvas!as deberán 
los licitadores consign;¡r previamente en la Mesa del 
Ju zgado o establccimientu p"blico des1in3do al efecto 
una c:.tntidad igu,!!. p0f lo menes, al 20 por 100 del 
rrC'ció que sirve de ti po rara rada una de clias o Gel 
lk la sczunda, trat~1ndo~lc de la tercera. 

Cuarto.-Ha,t:! la celebraci6n de la respectiva 
subasta podrán hacerse pcsturas por escrito en pliego 
cerrado. deposit,incose en la Mesa del JU7g3do, junto 
a aquel, el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención.' 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en c;¡lidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas' y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría. entcndiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La subasta cbjeto de subasta es: 

Vivienda unifamiliar, sita en el término municipal 
de Cunit, urbanización «Plademao>. Se compone de 
sótanos, planta baja y planta piso. El solar en el que 
está construida correspo nde a la parcela 164 de la 
urbanización, con una superficie de 147 metros 18 
decímetros cuadrad(' s, de los que están edificades en 
sótanos 73 metres 85 (.ecfmetros cuadrado s; en planta 
bja. 78 metros 35 Cecímetros cuadrados, yen planta 
piso. 73 metros 75 Gecfmetrcs cuadrados. El resto de 
terreno, hasta completar el total del solar, se destina. 
a jardín. La plar.ta s6ta!10 se destina a almacén y 
garaje. la planta baja se distribuye en porche, recibi
dor, comedor-estar, cocina, baño, un dormitorio y 
escalera de acceso a la planta piso, que se compone de 
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tres dormitorios; paso, baño y ' u·na 'terraza. Linda en 
su conjunto: Por el norte, en línea recta de 21 metros 
con la parcela 163; por el sur, en línea recta de 21,05 ' 
metros, 'con la parcela 165; por el este, en linea' recta 
de 7 metros, con parcela 156, ,y por el oeste, en línea 
recta de 7 metros, con la calle número 3. ' 

Inscrita en el Registro .<fe la Propiedad de El 
Vendrell, al tomo 488, libro 167 de Cunit, folio 160, 
finca 11 .040. -

Tasados a efectos de la presente en 13.500.000 
pesetas. 

Sirva estc edicto de notificación en forma de los 
selialamientos de subasta indicados al 'deudár> 

Dado en El Vendrell a 31 de octubre de 1991.-EI 
Juez, Eduardo Enrech Larrea.-EI Sccretario.-8.126-C. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Hace saber: Ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 1, se siguen autos de procedimicnto ejecutivo 
número 16/1990, a instancia de la Entidad «Samee», 
contra don Sergio Selma Rodríguez y don José Luis 
Sclma González y esposa, acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se describen, la que 
tcndrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 9 de enero de 1992, y hora 
de las diez de la mañana, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 6 de fehrero de 1992, y hora 
dc las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación . 

Tercera suhasta: 'El día 5 de marzo de 1992, y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarsc en la mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación, para la 
primera y segunda de las subastas; y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda. -No se admitirán posturas qt,e no cuhran 
b s dos terceras parles del lipo de licitación, las que 
podrrin efecw arse en sobre cerrado depositadas en 
Secretaria antes del remate y prcvia consignación 
ccrrespondicntc, 

Te rce ra.-EI remnte podrá hacc'rse en calidad de 
ceder a un tcrcero dentro de los ocho días siguientes, 
consign:índose previa o simultáneamente el precio del 
rcm ntC'. 

Cuarta.-Los aUlOS Y certificación del Registro de la 
Propiedad; cstá de manifiesto en Secretaría donde 
podrán ser examinados; entendiéndose que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámanes, anteriores o. preferentes al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reservarse 
el depósi to de aquellas posturas, que cubran el tipo de 
licitación, para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. ' 

, Bien a subastar 

Finca , urbana marcada con el número 78, de la 
urb3nización San José, en término de Fuengirola, 
partido de, Va ldlecrin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomO 
1.299. libro 669, folio 135, finca número 34.124. 

Valor dc tasación para la subasta 12.000.000 de 
pesetas, 

Dado en Fucngirola a 9 de septiembre de 
i991.-5.521-3. 

GAVA 

Edicto 

Don Sergio Fernández Iglesias, Juez de Primera 
Instanda de esta ciudad y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autoS 
número 502/1990, de juicio ejecutivo promovidOS 
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por «Sarrió.Sociedad Anónima». representados por el 
Procurador don José Manuel Feixó Bergadá. contra 
«Gráficas Viladecans» . trámite de procedimiento de 
apremia en lo que por providencia.de esta fecha se ha 
acordado anunciar. pOr medio del presente. la venta 
en pí.blica subasta. pOr primera vez: plazo de veinte 
dias yel pre'cio de tasación que se indicará de los 
siguientes bienes muebles: 

Máquina «Oliver». modelo 52. 
Máquina offset «Gesteneo>. modelo 311, 

número 34B) 85 .. 
Máquina offset «Gesteneo>. modelo 311, 

número 31 B276. 
Guillotina «Polar Moho>. modelo 82-ST. 
Máquina minerva «Barcino». 
Plegadora ,dsear-R». 50 x 70. 
Cámara «Repromaster-2 I 00». 
Procesador ·(drnagemate-OT-43». 

. Insoladora «Anaca-MN ANACA-M N 7080». 
Aparato «Agfa-Gevaet Copiproof-CP-380 .... 

. L Todos estos bienes muebles se,ialados salen a 
p"iíblica subasta por el tipo de tasación en que han 
sido valorados de 9.850.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas que no 'cubran las dos terceras partes del 
·avalúo. 

2. Para tomar panc en la subasta deberán los'· 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento señalado al efecto. el 
20 por 100 del precio de tasación. que si rve de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. La subasta se 
celebrará el dia 16 de diciembre. a las diez horas. en 
la Sala Audíencia de este Juzg.,do. 

3. De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 16 de cnero . a las diez 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de I~ 
valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el dia 14 de 
febrero. a las diez horas. en la referida Sala de 
Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Gavá a 23 de octubre de 1991.-EI Juez, 
Sergio Fernández Iglesias.-EI Sccretario.-5.507-3. 

GIJON 

Edictos 

Don José Ignacio de Oro-Pulido Sanz, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 118/1989, a instancia de 
«Banco de Inversión · Herrero-Invherbank, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
María Concepción Zaldivar Cavera, contra don Anto
nio Martín Blanco, en reclamación de 241 .200 pesetas 
de principal más 120.000 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas del procedimiento; en los que, por 
resolución dc esta fecha, se ha acordado sacar a la 

. venta en' pública subasta. por termino dc' veinte dias 
y precio de su avalúo, los siguientes bienes embarga
dos a don Antonio Martín Blanco. 

Relación de bienes 

L Departamento número 10. Piso destinado a 
vi,;ienda, t:n segunda planta alta de la izquierda 
subiendo por la escalera, que es también visto desde 
la calle; tipo A, del bloque A, del edificio conjunto de 
los bloques o casas A' y B, sito en las calles Conde 
Toreno, Quevedo y «X». Inscrita al libro 54, sección 
segunda, folio 47, finca 3.993, del Registro de la 
Propiedad número 5 de Gijón. Valorada en 6.399.140 
pesetas. . 

2. Departamento. número 8, bajo, o' local comer
cial del bloque o edificio, sito en las calles Manuel 
J unq'uera, calle «X" y Conde Toreno, en el coto de 
San Nicolás, en esta villa. Inscrito de la Propiedad 
número 5de Gijón, al libro 55, sección segunda, folio 
94, finca número 3.918. Valorada en 23.754.815 
pesetas. 
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La primera subasta tendrá lugar en .Ia Sala de este 
Juzgado, sito' en Gijón, calle PrendesPando, . el 

. próximo día 8 de enerorle 1992, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será del valor 4.e cada 
lote en pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes.de dicha suma. 

Segunda.-Para·tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, O. P. Gijón, número 
01-000013-1, el 20 por loodeUipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquCl, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo. admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respeclÍvas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo dia 5 de febrero de 1992, a las 
dot-c horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar 'desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de marzo de 1992, a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio

' nes lijadas para la segunda. . 

Dado en Gijón a 4 de octubre de 199 1.-EI Magis
trado-Juez, José Ignacio de Oro-Pulido Sanz.-EI 
Sccretario.-5.515-3. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 3 de los de Gijón y su 
panido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
529/ 1988, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Brato. Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradora doña Concepción Zaldivar 
Caveda, frente a «Talleres Corvera, Sociedad Aná
nim3»; en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera. segunda y tercera veces 
consecutivas de los bienes hipotecados que se reseña
rán; habiéndose señalado para la ' celebración de la 
primera subasta el día 8 de enero de 1992; para la 
segunda, el día 5 de febrero de 1992, y para la tercera, 
el dia 4 de marzo de 1992; todas ellas a sus doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca de 
30.562.500 pesetas. 

Scgunda.-Para la primera. subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda, el tipo será del 75 por 100 de la 
primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadQres para tomar parte en . la 
subasta deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
01-000013-1, O. P. Gijón, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria-
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mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que sé desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Cuarta.-Podrán participar . en calidad de ceder el 
remate 'a un tercero. 

Quinta.-En todas' las subastas, desde él anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando el impone 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en 'Ia condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
desti'narse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro- ' 
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Séptima.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, compliendo asi con lo dis
puesto por la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa: 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en I,?s días y horas·señal'ados, se enteñderá el 
siguiente dia hábil, exceptuado sábaaos, y a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca de labor, campo 'y monte bajo, procedente de 
la denominada «Las Piedras», sita en término de La 
Granda, parroquia de Logrezana, concejo de Carreño; 
que tiene una cabida de 28 áreas 20 centiáreas. Linda: 
Al norte, bienes de la Sociedad «Karrena, Sociedad 
Anónima» : y con camino sur, el resto de la finca 
matriz, de donde se segregó; al este, con herederos de 
Gonzúlez y bienes de «Ensidesa», y al oeste, eon 
bienes d'e la Entidad «Karrena, Sociedad Anónima», 
y con el resto de la finca matriz de donde ésta se 
segregó. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Gijón. al libro 297 de Carreño, folio 162, 
finca 23.539. 

Dado en Gijón a 8 de octubre de 1991.-EI Magis
trado-J uez.-EI Secretario.-5.514-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 89/1991, se siguen autos del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Celemín Viñuela, en representación de Caja de Aho
rros de Asturias, contra doña Maria de los Angeles del 
Carmen .Fernández Sierra, en reclamación de canti
dad; en cuyas actuaciones se' ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su aval, el . siguiente bien 
embargado a la demandada doña María de los Ange
les del Carmen Fern¡i:ndez Sierra. 

Relación de bienes 

Unico lote: Finca urbana, departamento número 4. 
Local señalado con cI. número..2 de la planta baja del 
edificio residencial (dsabella Católica» , sito en Gijón, 
señalado con los números 29 de la avenida de 
Castilla, 12 de la calle Marqués de Urquijo y 26 de la 
calle Manso. Ocupa una superficie total construida de 
129 metros 50 decímetros cuadrados 'en bajo y 47 
metros ' 50 decimetros cuadrados en altillo o entre
planta. Inscrita al tomo 1.702, libro 75 de la sección 
segunda, folio 23, finca 5.957. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo dia 17 de febrero de 1992, a las 
doce horas, con arreglo a, las siguientes condiciones: 
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Primera,-EI tipo del remate será.de, el pactado en la 
escritura de constitución de la , hipoteca en pesetas, sin 
que se admita'n posturas que no lo cubran, 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación ' 
deberán los licitadores' consignar previamente 'en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
cfccto el 20 por ·.100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 'por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores quc no 
resultaren rematantes y que lo adn'lÍtan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese -la "Obligación, 
pueda 'aprollarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de csus respectivas posturas . . 

Sexta.-Los títulos .de propiedad, suplidos por certi-. 
ficación del Registro; se encuentran demanificsto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
~onformarse con ellos, ,sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, qucda~ 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 10 de marzo de 1992, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
lOO del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujecíón a tipo, el día 3 de abril de 1992, a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 28 de octubre de 1991.-B 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-8.118-C. 

GRANADA 

Edictos 

Hace saber. Ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 se siguen autos de procedimiento ejecutivo 
número 431/1990, a instancia de «Banco de Gra
nada, Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Enriq\le Alameda Ureña, contra «Aismol, ' 
Sociedad Limitada»; Salvador Sola Cordón, María 
Cruz López Martín, Rafael Trassierra Pertíñez y 
Mercedes López. Martín , todos ellos en situación legal 
de rebeldía, acordándose sacar a pública subasta los 
bienes que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 de diciembre de 1991 y 
hora de las diez de la mañana y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 16 de enero de 1992 y hora 
de las diez de la mañana, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El día 17 de febrero de 1992 y hora 
de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primerá y segunda de las subastas, y para la tercera , 
del tipo que sirvió para la segunda: 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado, depositados .en 
Secretarías antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho días siguientes, 
consignándosc previ~ o simultáneamente el precio del 
remate. 
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Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
PrOpiedad está de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán ser eXaminados; entendiéndose' que todo lici
tador la acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes al cré
dito ~eI actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio 'del remate. . 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran -el tipo de 
licitación para el supuesto de que el adjudicaiario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Se hace ·constar que no se han suplido 
·previamente los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas. 

Bienes a subastar como de la propiedad de don 
Salvador Sola Cordón y doña María Cruz lópez 
Martín: 

Vivienda en ' Atarfe, calle Mártires, sin número; 
ocupa una superficie construida de 71 ,21 metros 
cuadrados, constando de planta alta y baja, con 
superficie cada una de ellas de 54,77 metros cuadra
dos y 16,44 metros cuadrados destinados a patio. 
Inscrita en ei Registro de la Propiedad de Santa Fe, al 
tomo 1.289, folio 37, finca 8.104. Tasación: 6.000.000 
de pesetas. 

Local en planta de semisótano del edificio en 
Atarfe, calle Mártires, sin número; con una superficie 
de 143,24 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Santa Fe, tomo 1.289, folio 33, finca 
8.102. Tasación: 3.000.000 de pesdas. 

Como de la propiedad de don Rafael Trasierra 
Pertiñez y doña Mercedes Lópcz Manín: 

Casa número '14 de la calle Enriqueta Lozano, de 
Atarfe, con superficie de 100 metros cuadrados. 70 
construidos yel resto destinado a patio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Fe, al tomo 1.30 1, 
folio 22, finca 3.256. Tasación: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 3 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-J uez.-EI Secretario.-8.115·C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de' Primera Instancia 

número 1 de Granada. 

Hace saber: Quc en las fechas y a la hora que se 
expresa rá se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas, para la venta de la finca que al final se 
describirá. acordadas en los autos de jui.c io especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.144/ 1990, a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada (que litiga con beneficio de 
justicia gratuita). haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 9 de 
enero de 1992, a las once horas, no admiticndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segun9a subasta tendrá lugar el día 7 de febrero 
de 1992, a las once horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la tasación, no admiténdose posturas 
inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 9 de marzo de 
1992, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, así como en segunda, y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en tercera subasta. . 

Que los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria , estarán de' manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose quc el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preéio del remate. 
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Finca objeto de subasta 

. ~sa' compuesta de varias habitaciones, corral y 
gallinero sobre un solar de' 197,5 metros cuadrados 
en El Ejido de San Juan, de la localidad de Huéscar: 
Finca número 7.045. Valorada en 8.000.000 de pese
tas. 

. Dado en Granada a 8 de octlibre de 199 l.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-5.522-3. 

HUELVA 

Edictos 

En juicio ejecuti~o , número 329/1990, a instancia 
de «GonzálCz · Barba, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Gómez Lópel, contra 
«Maribáñez, Sociedad Anónima», se ha acordado 
sacar a pública subasta, término de veinte días, los 
bicnes que al final se dirán, que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado número 3 en las fechas 
siguientes: . 

Primera subasta: El día 8 de enero de 1992, a sus 
once treinta horas, por el tipo de tasación; en caso de 
no haber postor y no solicitar el ejecutante la adjudi- . 
cación, 

Segunda subasta: El día 31 de enero de 1992, a igual 
hora, con rebaja del 25 por 100 en el tipo; de quedar 
desierta, 

Tercera subasta: El día 24 de febrero de 1992, a la 
misma hora, sin sujeción a tipo. 

Condicioncs 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta 'cada 
licitador debe consignar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones, número 1913/0000/17/0329/90, 
establecida en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», el 20 por 100 del tipo. 

Scgunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tereera.-Podrjin hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admhirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación. en su caso oportuna. que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en las mismas. . 

Scptima.-Para el caso de que algunos de los dias 
indicados fuera inhábil , se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

. Bienes que se sacan a subasta 

Máquina retropala, «Arranz Caterpillar». Valorada 
en la suma de 3.800.000 pesetas. . 

Retroexcavadora. Valorada en la suma de 
1.600.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 8 de octubre de ' 199L-EI 
Secretario.-5.519-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en' este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 389/1987, a instancia de Caja 
Rural Provincial de Huelva. contra doña María Bella 
Garc ia-Limón Morales, vecina de Huelva, con domi
cilio en avenida Manuel Siurot, número 10. tercero, 
A; y, en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
vcinte días, de los bienes inmuebles embargados a la 
dcmandada. Cuyo rematc tendrá lugar cn la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, cn la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de diciembre de 1991 
y hora de las once. por cl tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no qucdar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 20 de enero de 1992 y hora de las once. 
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y en ·tercera subastá, si n.o se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 dé febrero de 1992 y .hora 
de las once. sin sujeción a tipo, pero con las· demás· 
condiciones ·de la segunda. 

Se adviene: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta de consignaciones del Juzgado, una cantidad 
igualo superior al 20 porlOO de los respectivos tipos 
de licitación; que la·s s.ubastas se celebrarán en forma 
de pujas a la lIa·na; si bien, además, hasta ' el día 
selialado para el remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad 
de ceder a un· tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que'le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res, que no tendrán derecho a exigir ningún otro; que, 
asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las accpta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

la finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana: .Apartamento bajo, D, en Huelva. avenida 
de Manuel Siurot, número 10; de 56,31 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.511, libro 366, folio 
116, finca registral 22.985. Tasada en 5.750.000 pe
setas. 

Dado en Huelva a 21 de octubre de 1991 .-El 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-5.508-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 7 de esta 
ciudad con esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido a instancias de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor lage Alvarez, contra «Vacola, Sociedad Limi
tada», en relación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la siguiente finca: 

«Leira do Reigada do Couto», labradio, de la 
superficie aproximada de 29 áreas 34 centiáreas, 
equivaknte a 6 ferradas, que linda: Al norte, de los 
herederos de Manuel Doce; al sur, de Antonio (a) 
«Xi!»; al este, camino, y al oeste, de los herederos de 
Josefa Buján. Sobre la citada finca existe un pabellón 
o nave de 400 metros cuadrados de extensión, desti
nado, a la explotación de recria de terneros, con 
capacidad para 100 terneros, con sus instalaciones 
anexas, consistentes éstas en fosa de purin, transfor
mador y pozo de agua. Linda por sus cuatro puntos 
cardinales con el resto de la finca en que se halla 
edificado, cuya descripeión más por extenso se ·con
tiene en la inseripción registral, al tomo 594, libro 
214, folio 111, inscripción segunda, finca número 
18.890. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle MonforlC, sin número, 
cuarta planta, el dia 27 de diciembre próximo, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI ¡¡po de subasta es de 8.280.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran ,dicha cantidad. 

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar los liciiadores previamente en la 
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cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, ' sin cuyo requisito no serán 

, admitidos. ' . 
Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría ,de 
esteJuzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la' titulación aportada. .. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los' preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán .subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate. 

Quinto.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. ' 

Scxto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del . 
Juzgado, junto a aquél,resguardo de haber efectuado 
la consignación, yen dicho escrito cOnstará la acepta
ción eXpresa de las obligaciones consignadas en la 
regla octava del cita'do artículo 131 de la Ley Hipote

·cada, no siendo admitidos en caso contrario. 

De no haber postores en' la primera subasta, se 
scñala para segunda el día 31 de enero de 1992, a las 
diez horas, en el mismo lugar, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera y persistiendo las demás 
condiciones. 

y para el supuesto de que no hubiere tampoco 
p<?stores en la segunda subasta" se señala, también ppr 
veinte días, para la celebración de la tercera el día 28 
de febrero de 1992, a las diez horas, en el mismo sitio 
que las anteriores y con iguales condiciones, pero sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse el 20 por 100 de 
la cantidad señalada para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de suspen
derse alguna de las subastas. quedará señalada para el 
siguiente día hábil, en el mismo lugar y hora. 

y para que así conste y su publicación en cltablón 
de anuncios de este Juzgado, «BoleHn Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficiah) de la provincia, expido y 
firmo el presente en La Coruña a 30 de octubre de 
,1991.-la Secretaria.-5.509-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Las Palmas 
de Gran Canaria, 

En cumplimiento de lo acordado en proveido de 
esta fecha por el Juez de Primera Instancia número 4 
de Las Palmas de Gran Canaria, se hace saber que en 
este Juzgado, y con el número 56/1991. se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria promovido por 
dOlla Asunción Hernández Miranda. sobre declara
ción de ausencia de don Julián Pérez Peña. nacido en 
La Vegueta-Tinajo el dia 18 de enero de 1923, hijo de 
León y de Margarita. casado con doña María Asun
ción Hernándcz Miranda en. fecha 27 de diciembre de 
1980, de cuyo matrimonio no hubo descendencia y si 
de los anteriores. Hijos del esposo: Julián, Antonio, 
E!cuterio. Jesús, Carmelo, Maria Mercedcs, Josefa y 
Dulce Maria Pérez Padrón. Y de la esposa: Antonio, 
María del Pino. Pedro Man'uel , Martín, Juan Ramón 
y Maria Asunción Miranda Hernández. Todos ellos 
mayores de edad y casados. Vecino de esta ciudad, 
donde tuvo su último domicilio en la calle Coral 32 
del barrio de San José (Las Palmas de Gran Can;ria): 
que abandonó el domicilio en fecha 9 de diciembre de 
1986, sin que con posterioridad se haya vuelto a saber 
del mismo y de su paradero, pese a las múltiples 
gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos 2.038 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 182 y '184 del Código Civil se 
publicará por dos veces el presente edicto. co~ un 
intervalo de quince dias, en el «Boletín Oficial del 
Estado», a los efectos legales y para que cualquier 

37133 

pers~>na que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oída en el mencionado 
expediente. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
febrero de 1991..,.EI Magistrado-Juez, Alvaro latorre 
López.-El Sceretario.-14.381-E. 

y 2.á I5-11-1991 

* 
Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número I de las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
441/1989 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Li:y Hipotecaria, a 
instancia de Caja Postal de Ahorros, representada por 
el Procurador don Manuel Teixeira Ventura, contra 
doi\a Carmen Estrella BustabadRomcro, en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, por término de veinte 
días y por los tipos que se indicarán para cada una de 
ellas, los bienes embargados y que al final se indican, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el día 9 de diciembre de 
este año, a las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja del 25 
por 100 de Ii! tasación, el día 9 de enero de 1992, a las 
onCe horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, -se señal"; para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dia 7 de febrero de 1992, a las once 
horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de. tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto.-Los titulas de propiedad de los bie nes 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgádo, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en las subastas, previniéndose, .además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Los bienes objeto de subasta son los que siguen: 

L Urbana, número 3. Vivienda sita en la planta 
primera o piso bajo. Mide 55 metros cuadrados. 

Linda: Frente, calle Fernando Galán; fondo. zona 
común; derecha, con la finca 4, e izquierda, con 
herederos de Josefa Muñoz Muñoz. Inscrita al lOmo 
1.484, libro 99, folio 76, finca número 7.728, segunda 
del Registro de la Propiedad número 2 de Telde. 

2. Urbana, número 4. Vivienda sita en la planta 
pnmera o piso bajo. Mide 45 metros cuadrados. 

Linda: Frente, calle Fernando Galán; fondo. zona 
común; derecha, finca 5, e izquierda, finca 3. Inscrita 
al ,tomo 1.484, libro 99, folio 78, finca número 7.729, 
segunda del RegIstro de la · Propiedad número 2 de 
Telde. . 

3. Urbana, número 5. Vivienda sita en la plania 
primera o piso bajo. Mide 45 metros cuadrados. 

Linda: Frente, caja de esealeras y finca 4; fondo, 
zona común; derecha, fincas 6 y 7, e izquierda, finca 
4, Inscrita al tomo 1.484, libro 99, folio 80, finca 
número 7.730, segunda del Registro de la Propiedad 
número 2 de Telde. 

Su valor a efectos de subasta es de 7.087.500 
pesetas para cada una de las fincas descritas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Las Palmas a 7 de octubre de 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI SecretariO.-2.499-D. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Cuevá Aleu, . Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Logroño y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
150/1990-P, instados por' Caja de Ahorros de. La 
Rioja, contra «Bodegas Alba, Sociedad Anónima»; 
don Miguel Angel Sáenz de Cabezón Poncea y doña 
María Carmen San Martín Saseta, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta,' por veinte días, 105 
bienes embargados a los demandados y que después 
se dirán, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Bretón de los Herreros, 
números 5-7, los prÓximos días 10 de enero, 31 de 
enero y 21 de febrero de 1992, a las once horas de su 
mañana, por primera, segunda y tercera vez, respecti
vamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el bien, 
haciéndose una rebaja para la segunda subasta del 25 
por 100, Y siendo la tercera sin sujeción a tipo alguno, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo en las dos primeras subas
tas, debiendo depositar en la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá d'e verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubieren, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por lOO del. 
precio de la tasación, acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Se entenderá que los licitadores se confor
man con la titulación obrante en autos, la cual podrán 
examinar en Sccretaría hasta el acto de la subasta. 

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes: 

1. Heredad, viña en el término de Los Cabezos, 
en la localidad de Fuenmayor (La Rioja). Superficie 
de I hectárea 84 áreas 20 centiáreas. Valorada en 
4.400.000 pesetas. / 

2. Pabellón sito en la carretera nacional 232. sin 
número, en la localidad de Fuenmayor (La Rioja). 
Superficie de 196 metros cuadrados. Valorada en 
2.750.000 pesetas. 

3. Heredad sita en el término de Alabaco, en la 
localidad de Navarrete (La Rioja). Superficie de 2 
hectáreas 21 areas 60 centiáreas. Valorada en 
4.400.000 pesetas. 

4. Heredad secano en el término de Las Blancas, 
en la localidad de Fuenmayor (La Rioja). Superficie 
de 79 áreas 60 centiáreas. Valorada en 1.700.000 
pesetas. 

5. Heredad regadío sita en el término de La Plana, 
en la localidad de Fuenmayor (La Rioja). Polígono 2, 
parcela 119. Superficie de 42 áreas 20 centiáreas. 
Valorada en 1.700.000 pesetas. 

6. Pajar sito en calle Olleiras, número 23 bis, en 
la localidad de Fuenmayor (La Rioja). Superficie de 
80 metros cuadrados. Valorado en 1.200.000 pesetas. 

7. Heredad secano sita en el término de Los 
Blancos, en la localidad de Fuenmayor (La Rioja). 
Polígono 15, parcela 12.5. Superficie de 28 áreas 60 
centiáreas. Valorada en '100.000 pesetas. 
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8. Local comercial en planta baja, seftalado bajo' 
el número 1, en carretera nacional 232, sin número, 
en la localidad de Fuenmayor (La Rioja). Superficie 
de 80 metros cuadrados .. Valorado en 1.500.000 
pesetas.. . . 

9. Vivienda o piso primero, señalado bajo el 
número 2, en carretera nacional 232, sin número, de 
la localidad de Fuenmayor (La Rioja). Superficie de 
88,64 metros cuadrados útiles y 1\0,13 metros cua
drados construidos. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

10 .. Heredad sita en el término de La Hoya, en la 
localidad de . Fuenmayor (La Rioja). Superficie de 
6.451 metros cuadrados, con edificio construido·con 
superficie de 412,39 metros cuadrados de obra nueva. 
Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 22 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-)uez, Maria Teresa de la Cueva Alcu.-El 
Secrctario.-8.116-C. 

LORCA 

Edicto 

Doña Luisa María Rodríguez Lucas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Lorca y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, con el número 190/1990, a instancias 
del Procurador don José María Terrer Artés, en 
nombre del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», vecino de Santander y con domicilio en paseo 
de Pereda, 9-12; contra don José Parra Garcia y doña 
Adoración Ramos López.... vecinos de Puerto LUI!lbre
ras y con domicilio en avenida Región de Murcia, 7, 
en reclamación de la suma de 2. \04.167 pesetas, yen 
los mismos se ha acordado sacar a ptiblica subasta, 
poi término de veinte días, 105 bienes que se indica
rán después. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 9 de enero 
de 1992 y hora de las doce de su mañana; para la 
segunda subasta se señala el dia 4 de febrero de 1992 
y hora de las doce de su mañana; para la tercera 
subasta se señala el día 2 de marzo de 1992 y hora de 
las doce de su mañana, bajo las siguientes condi
CIOnes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado rI 20 
por lOO de su valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes drl avaltio, pudiéndose ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o prcierentes -si 
las hubiere- quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, quedando los Iicitadoe 
res subrogados en la responsabilidad de las mismas. 

Cuarla.-La segunda subasta se celebrará con rebaja 
del 25 por 100 de su avaltio yla tercera subasta sin 
sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
las subastas podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél, el 20 por 100 de la valoración, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaría, para que puedan 

·examinarlos ·los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Las fincas objeto de subasta son:' 

Urbana. Número 1. Local comercial en planta baja 
del edificio sito en la villa de Puerto Lumbreras, 
avenida de la Región de Murcia; su figura es triangu
lar, careciendo de distribución interior. Tiene su 
acceso directo e independiente y ocupa una total 
superficie construida de 86 metros 90 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, avenida de su situación y, 
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cn una pequeña parte, portal, zaguán y caja de 
escalera; derecha, entrando, .el barranco; izquierda, 
caja de escalera y FrallCisco Lara, y espalda, eL punto 
de conjunción que forman el citado barranco y el 
resto de la matriz. 

Inscrita al tomo 2.033, libro 5, folio 140, 'finca 
581-P. 

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad 
de 3.440.000 Pesetas. 

Urbana. Número 2. Vivienda en primera planta 
alta del edificio sito en la villa de Puerto Lumbreras, 
avenida de la Región de Murcia; se compone.de estar
comedor, cuatro dormitorios, cuarto de baño, cocina, 
despensa, tendedero, paso y terraza; ocupa una super
ficie construida de 136 metros 60 decímetros cuadra
dos y útil de J 00 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, avenida de su situación; derecha, 
mirando de frente al edificio, el barranco; izquierda, 
caja de escalera, y espalda, el punto de conjunción que 
forman el citado barranco y el resto de la matriz. 

Inscrita al tomo 2.033, libro 5, folio· 141, finca 
582-P, inseripeión primera. 

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas. 

Urbana. Número 3. Vivienda en segunda planta 
alta del edificio sito en la villa de Puerto Lumbreras, 
avenida de la Región de Murcia; se compone de estar
comedor, cuatro dormitorios, cuarto de baño, cocina, 
despensa, tendedero, paso y terraza; ocupa una super
ficie construida de 136 metros 60 decímetros cuadra
dos y útil de 100 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, avenida de su situación; derecha, 
mirando de frente al edificio, el barranco; izquierda, 
caja de escalera, y espalda, el punto de conjunción que 
forman el citado barranco y el resto dé la matriz. 

Inscrita al tomo 2.033, libro 5, folio 142, finca 
583-P, inscripción prímera. 

El valor de la finca descrita asciende a la cantidad 
de 5.000.000 de pesetas. 

Asciende dicha valoración a la cantidad de 
13.440.000 pesetas. 

Dado en Lorca a 18 de óctubre de 1991.-La 
Secretaria, Luisa María Rodríguez Lucas.-5.523-3. 

LUGO 

Edicto 

Don Jorge Germán Rubiera Alvarez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de los 
de Lugo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo con el número 129/1990, promovidos 
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
(BBV), representada por el Procurador don Ricardo 
López Mosquora, contra don Fernando' Irimia Fer
nándoz, doña María Fernández Llames y doña Isabel 
Fernández Díaz, en trámite de procedimiento de 
apremio, en los que por auto de esta fecha se ha 
acordado anunciar, por medio del presente, la venta, 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y el plazo de tasación que se indicará, los 
siguientes bienes: 

Primero.-Un remolque, matrícula LU-18795·VE, 
valorado en 100.000 pesetas. 

Segundo.-Una segadora Canon, modelo F-IOHD, 
matricula LU-61563-VE, en funcionamiento. valo
rada en 250.000 pesetas. 

Tercero.-Un turismo Peugeot 505-SRD, matricula 
M-7729-DW, en estado de funcionamiento, valorado 
en 120.000 pesetas. 

Cuarto.-Un tractor marca John Deere, modelo 
3135, matrícula LU-12652-VE, en estado de funciona
miento, valorado en 1.300.000 pesetas. 

Quinto.-Un tractor marca John Deere, modelo 
2.040, matrícula LU-57794-VE, en estado de funcio
namiento, valorado en 2.100.000 pesetas. 

Sexto.-Una finca rústica de secano, sita en Luxis 
(Castro de Rey). de una superficie de 25 áreas y 49 
centiáreas. Linda: Al norte, con finca 2-168, de 
Cándido Pillado Fernández; sur, con camino; este, 
con tinca número 2-166, de Justino Onega Uz, y 
oeste, con finca número 2-168, de Cándido pillado 
Fernández, valorada en 191.175 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de A~diencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Avilés, sin número, de 
esta ciudad, el dia 11 de diciembre, a 'las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, cn la cuenta de 
consignaciones de estc Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya , oficina principal, sita en la calle de la 
Reina, sin número, de esta ciudad, el 20 por 100 del 
precio de tasación Que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admItIdos a liCIta
ción, pudiendo tomar parte en calidad de .ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla Quinta del 
articulo 140 del Reg!amento o para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, Quedan subsistentes, 
sin Que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el remátante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deri ven . 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero d remate. 

Sexta.-Sc devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parle en la 
subasla, con excepción de la correspondiente al mejor 
postor. salvo que. a ir.stancia del acreedor, se reserven 
las consignaciones de ;:>s postores que así lo adnutan , 
Que hubiesen cubie!10 el tipo de subasta con la 
cantidad consignada, la cual le será devuelta una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales y los que correspondan a la 
subasta , serán de cargo del rematante. 

De no haocr posturas cn la" primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 dc enero de ·1992, a las 
once treinta horas. en la Sala de Aud ieneias de este 
J u7gado. para la Que servirá el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 4 de 
febrero de 1992. a las once treinta horas, en la referida 
Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

Dado en Lugo a 4 de noviembre de I 99 l.-El 
Magistrado-Juez. Jorge Germán Rubiera Alvarez.-EI 
SecrNario.-5.649-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magis:rado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.562¡ 1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espalia, Sociedad Anónim3» , contra 
don Eduardo Gómez Ortuño y otros, cn los cuales-se 
ha acordado sacar a pllblica subasta, por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha serialado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 18 de 
dit"iembre de 1991. a las oncc veinte horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 3.104.000 pesetas cada una de las fincas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado. para la segunda subasta, el 
próximo día n de enero de 1992. J ¡as doce treinta 
horas de Sil mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la se'gunda, se ha 
señalado; para la tercera subasta, el próximo día 19 de 
febrero de 1992. a las nueve treinta horas de su 
maliana, en la Salade Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. : > 
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Cuarta.-A partir de la .publicación del edIcto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional ' de, consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, de esta 
apita, . presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que' sean inferiores a. las dos terceras 
partes del tipo y la tercera lo será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remaie a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celehración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

D':cima.~Todos los Que como licitadores participan 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
dcrive. 

Undécima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la misma semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en' el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Piso destinado a vivienda. Número 52. Situado en 
planta sexta, letra A. tipo A izquierda , en esta ciudad 
de San Fernando, calle San Juan Bautista. sin 
número, bloque 17. Ocupa una superficie construida 

'de 85 metros 89 decímetros cuadrados y útil de 66 
metros 8 decime(ros cuadrados. Linda: Frente, con 
núcleo de escalera y terrenos de la urbanización; 
derecha, entrando, con vivienda letra B de su misma 
pla nta. portal y patio; izquierda, con terrenos de la 
urbanización, y fondo , con patio y con bloque 16. Se 
compone de «hall»; estar-comcdor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y terraza. 

Cuota: I entero 38 centésimas de entero por 100. 
In scripción: Al libro 406, tinca 15.237, folio 67. 

inscripción primera. 
Piso destinado a vivienda. Número 49. Situado en 

planta quinta. letra B, tipo A centro izquíerda, en esta 
ciudad de San Fernando. calle San Juan Bautista, sin 
número, bloque 17. Ocupa una superficie construida 
de 85 metros 89 decímetros cuadrados y útil de 66 
metros 8 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con 
n úcko de escalera, ascensor y terrenos de la urbaniza
ción; derecha, entrando, con terrenos de la urbaniza
ción; izquierda, patio y vivienda letra A de su misma 
planta y portal, y por el fondo, con patio y bloque 16. 
Se compone de «hall», estar-comedor, tres dormito
rios, cocina, cuarto de baño y terraza. 

Cuota: 1 entero 38 centésimas de entero por 100. 
Inscripción: Al libro 406, finca 15.234, folio 58. 

inscripción primera. 

Dado en Madrid a 6 de mayo de 199 1.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Marin López. -La Secreta
ria.-S.I09-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del J uz

gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autns de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, bajo el número 1.362/1990. a instan
cia de don Juan Manuel Ateca Ferrer, contra don Eloy 
Infante Gutiérrez y doña Encarnación Aller Pumar, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subásta, 
portérmirio de veinte días, los bienes .que luego se 
dirán , con las siguientes condiciones: .. 

Pri·mera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de enero 
de 1992 a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala' de Audiencia de este Juzgado, por el. tipo 
de 9.779.000 pesetas. . . 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segund.a subasta el 
próximo dia 5.de febrero de 1992, a las diez. cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de AudIenCia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda; se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
marzo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana;en la Sala de Audiencia de este ,!uzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para. tomar parte en cualquiera ·.de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta .cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que. 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexla.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos' por las correspon
dientes certificaciones ~egistrales, obrill1,fcsen autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
sl!bsi stentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario las acepta y .Queda subrogado en .Ia 
necesidad de satisfacerlas, Slll desllnarse a su extlll
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse. posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá' verjficarse en calidad de 
ceder a tercero, con las rcglas Que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere 'señalado la 
sllb~sta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
~ubastas para el mismo dia. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depó, ito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. , 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consign;¡
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
ot ros postores y siem pre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

RlIstica dedicada al cultivo de seeano ¡ji sitio de . 
Santiago, en I.érmino 'de Paredes de Nava (Pa,lencra). 
Linda: Al norte, la número 8 de Marrnao. Garrrdo; 
sur, carretera de Villalón a Villoldo. Tu:ne una 
superficie de 21 áreas. Tiene construida una nave 
des:inada a almacen ' de unos 200 metros cuadrados. 
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Inscrita enel Registro de la Propiedad de Frechilla 
al tomo 1.964, libro 257, folio 183, finca 27.669. 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de julio de 
1991.-EI·Magistrado-Juez~ Enrique Marin López.-E1 
Secrelario.':'S.513-3. 

* 
Don Juan Manuel Femández López, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid,. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 1.845/1991 A2, Y a instancia de Victoria Salazar 
Fernández se siguen autos sobre declaración de fallc
cimineto de Luis Rueda Márquez, nacido en Madrid, 
el día 1 de febrero de 1939, hijo de José y Carmen, 
cuyo último domicilio conocido fue en calle General 
Diaz Poilier, 47, quien desapareció en el año 1968 sin 
que.se haya vuelto a tener notic\as del mismo. En 
cuyos aut9s, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he 
acordado la publicación del presente edicto, haciendo 
coilsiar la existencia·de este procedimiento a quienes 
pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 31 de julio de 1991:-El Magis
trado-Juez, Juan Manuel Fernández López.-La Secre-
taria.-7.627-C. y 2.a 15-11-1991 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de M"drid, 

. Hago saber: Que en este Juzgndo se siguen aulos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.503/1990, a instan
cia de «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Albito Martínez Díez, contra don José María Sánchez 
Garda y don Pedro Aizamora Sart, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta por 
término de veinte días, los bienes q'-'e al final del 
presente edicro se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de febrero de 1992, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación para el primer lote 
o finca: 6.180.000 pesetas, y para el segundo lote o 
finca: 3.210.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de marzo de 1992, a leS 
diez diez horas. Tipo de licitación para el primer lote 
o finca: 4.635.000 pesetas, y para el segundo lote o 
finca: 2.407.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de abril de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Pena!. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001503/1990. En tal supuesto deberá acom
pallarse el resguardo de ingreso ,nrrcspondicn:c. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturds por 
escrito, en pliego cerradu, verificándose los depósitos 
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en cualquiera de las formas eSlableddas en el numeral 
anterior. .El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-L,s posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse e.n la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu¡ación. 

Sexta.-Las cargas o grav:ímencs anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gacÍón y, en su caso, como parte del precio de la ' 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has,a 
el m ismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rescrvarsc en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden dc las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: En Santa Pinsa (Mallorca), calle 
Puig des Teix Puig Major, numero 18, I-G. esca
lera 2. Tiene una superficie útil de 81 metros 92 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Palma de Mallorca al tomo 
1.800, lihro 518 de Calviá, folio 136, linea registral 
numero 28.161, inscripción segunda. 

Lote número 2: En Santa Pinsa (Mallorca), calie 
Puig des Teix Puig Majar, número 18, 2-H, esca
lera 2. Tiene una superficie útil de 84 metros 9 ¡ 
decímetros cuadrados. Inscrita en el mismo Registro 
quc la anterior al tomo 1.800, libro 518 de Calviá, 
folio 151, finca registral numero 28.166, inscripción 
segunda. 

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 1991.-El 
Magistrado-J uez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secreta
rio.-8.112-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pri mera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 651/1991. a instan
cia de ((Hispano Hipotecario, Sociedad Anónima», 
contra don Enrique Diez Fernándcz y doiia Josefa 
Fernández Alvarez, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc h;t señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasla, el próximo día 19 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tiDa" de 
¡ 1.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera; se ha ~;eiialado para la segunda subasta el 
prÓAimo dia 30 de enero de 1992, a las d,xc horas de 
su Jllañana, en la Saia de Audiencia de C~.li: J uz~ado 
con la rebaja del 25 por 10G del lipo que lo fu~- P3r~ 
la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pa¡,:i la tercera subasta el· próxim·o día 5 ·de 
marzo de 1992, a las once tre"inta horas de su mañana, 
en .Ia Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera .. y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran ·el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42.000-9 del Baneo Bilbao Vizcaya, 
Capitán Haya, 55, de estc Juzgado, presentando el 
resguardo de dicho ingreso. 

Scxta.-Los dtulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos de 
manifIesto ·en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adí udicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerles, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Lcy Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere dc suspenderse cual
quiera de las tres suba,tas, se tr-asl<lda su celebración 
a la misma hora, para el si;;uicnte viernes hábil de la 
semana dentro dc la cual se hubiere señalado la 
suhasta suspendida, en e) caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los part\cipantes a la subasta, sal':'o la· que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarsc en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
,con Su obligación y dcsearan aprovechar el remate Jos 
otros postores, y siempre por el orden dc las mismas. 

Undécima.-La publicación de los prcsentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a Jos efectos dd último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número dos. Local destinado a usos comerciales 
compuesto de una nave diáfana sito en planta baja del' 
edificio en Madrid, barrio de Usera, calle de Julio 
Merino, sin número que hace chaflán a la de Ferro
viarios. Ocupa una superficie de 222 metros cuadra
dos y linda: Frente, calle de Julio Merino; derecha, 
entrando calle de los Ferroviarios haciendo chaflán; 
por el fondo, ·finca de don Marcelo Usera y patio de 
la casa, e izquierda, solares de don Alfonso Peirac y 
don Eustaquio Leal. . 

Cuota. Lc correSponde una cuota de participación 
en relación con el total valor de la casa de 9 enteros 
por 100. 

Título. El dc declaración de obra nueva en régimen 
de propiedad horizontal, mediante escritura autori
zada por el Notario de Madrid, don José González 
Casanova, el día 10 de diciembre de 1'970, con el 
nÚIllero 2.993 de orden de su protocolo. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad numero 
16 de los de Madrid, al folio 239 del tomo 487, finca 
número 39.589, inscripción segunda .dc hipoteca. 

y para su publicación en el (,Boletín Oficial del 
Est3do», expido el presente en Madrid a i de octub:c 

de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Mano 
López.-EI Sccretario.-8.326-C. 



Don José Luis Terrero Chacón; M~gistrado-Juez "del 
" Juzgado "dc " Primera InstanCia número 42 de 

Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
e1l)úmero 447-CJ/1990, se siguen autos de cognición 
a instancia:del Procurador don Luis María Rodríguez 
Chappory, en represcntación de Comunidad de Pro
pi"etanos de la calle Ginzo de Limia, número 56, 
éontra Entidad mercant.il «.fosé Banús, Internacional, 
Promotora y" Financiera, Sociedad Anónima>>; en 
"reclamación de" cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
"subasta, por término de veinte días, cl bicn embar
gado al demandado: Vivienda númcro 4 dc la planta, 
de la casa en la calle Ginzo de limia, número 56, del 
barrio del Pilar, en Madrid, tasado en la cantidad de 
8.232.900 pesetas. " 

la subasta tcndrá lugar en la Sala Audiencia de estc 
Juzgado, sito cn la calle Capitán Haya número 66, 

" quinta planta, el próximo día, 13 de enero, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.232.900 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 

" las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 

deberán los licitadores consignaf previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en ' 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, deposi tando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, él 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 
. Quinta.-Se reservarán en dePósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que' no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubicrto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse"e1 remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus tespectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propi~dad, supli.dos por certi
ficación del Registro, se encucntT'dn de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y"gravámenes anteriores )' los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señalJ para que tenga lugar la> 
segunda, el próximo 5 de febrero, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 28 de febrero , a las diez horas, rigiendo para la 
mismas las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirviendo el presente de notificación de la celebra
ción de las subastas a la demanda¡la Entidad mercan
tit «José Banús, Internacional, Promotora y Finan
ciera, Sociedad Anónima» por encontrarse en 
domicilio desconocido. 

Dado en Madrid a 3 de octubre de 19.9 l.-El 
Magistrado-Juez, José Luis " Terrero Chacón.-la 
Secretaria.-5.528-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 983/1987, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador señor Ortiz de Caña
vate, en representación oe «Ba"nco Occidental, Socie
dad Anónima» contra don José Quintero González y 
doña Florentina Calderón Garda en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y púbf!ca subasta, por término de I 
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veinte días y precio de su avalúo; la siguiente finca 
embargada a los demandados don José Quintero 
González y doña Florentina Calderón Garcia: 

Urbana, seis. Piso 1.0, número 2, del portaÍ número 
5 de la urbanización Humanes 11, en la carretera de 
Fuenlabrada a Griñón. Superficie de 84 metros 42 
decímetros cuadrados. Cuota de 3,307 por lOO. Ins
critaen el Registro de la Propiedad número I de 
Fuenlabrada al tomo 954, folio 126, finca núme-

. [O" 6.845. 

'la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, tcrcera planta, 
de Madrid, c1próximo día 19 de diciembre de 1991, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate ' será de 5.909.400 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del Juzgado abierta en el BBV (Banco 
Bilbao Vizcaya) con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán "hacerse posturas por" escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a u n tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones" de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto ef tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario > no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes l' sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los aCt'pta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tcnga lugar la 
segunda el próximo día 16 de enero de 1992, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera , excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta dieha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de febrero de 1992, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fij adas para la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de I 99 l.-El 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-8.121-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 365/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representada "por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don Pedro J. 
Durán Navarro y doña Dolores Pichardo Ojeda, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
termino de quince días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Prirncra.-Se ha señalado> para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de enero 
de 1992, a las trece treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
3.5 14.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera; se ha señalado para la segunda subasta ~I 
próxi mo día 12 de febrero de 1992, a las trcce treinta 

horas de su mañana, en la.Sala de Audieneias de este 
Juzgado, con la >rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la pri mera. " 

Terccra.-Si · resultare desierta la segunda, se'"ha 
señalado para la tercera subasta el p"róximo día 18de 
marzo de- 1992, a las trece horas de su ' mañana>, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y Segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las d<ls 
terceras partes del tipo. 

Quinta.:"Para tomar parte en cualquiera de las tres 
slobastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20" por lOO del tipo, para ser admit idos a" 
licitación, calculándose esta cantidad en la ¡ercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera número 31 de Madrid. Cuenta delJuzgado 
número 41.000 de la agencia sita en plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o proi:cdimiento: 
2459000000365/1990. En tal supuesto deberá acom
pa""rsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.- Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tómar parte en la 
subasta, entendiéndose que >todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún Olro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credilo del actor, si los ·hubiere, continuarán 
subsistentes y. sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y quedá subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima.-Podr:ín hacerse posturas .en " pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava .-Caso de que hubiere> de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cc-lebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
-según la condición primera de este edicto- la subasta 

" suspendida. 
Novena. - Se devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

D éeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasla " 
el mismo momento dc la celebración de la subasta, 
tamhién podrán reservarse en depósito lis consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hu bieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subas!a, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
ot ros postores y siempre por "el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En San Fernando de Henares (Madrid), calle Ver
gara, número 34: 

32. Finca número 32 o piso segundo O, que ocupa ' 
una superficie .útil y aproximada de 64 metros 30 
decímetros cuadrados. Lleva como anejo inseparable 
la plaza de garaje número 86, situada en la planta del 
primer sótano. 

InsCrito en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Hcn~ res número 2, tomo 772, libro 109, folio 126, 
finca 7.807, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.51 6-3. 

* 
Don Enrique Marín Uipcz, Magisirado-Juez del Juz- ". 

gado de Primera Instancia númer.o 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial Ley 
de 2 de d iciembre de 1872, seguido en este Juzgado de 
Primera Instancia 32 de Madrid, coa el "úmero 
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482/1991; instado por Banco Hipotecario de España, 
.representado por el · Procurador don Albito Martínez 
Díez,contra don Manuel Sánchcz Parra, Banco de 
Andalucía y don Francisco López Gonzálcz .y doña 
Mercedes fernánde.z Fuentes, se ha acordado rel,luerir 

-a dón Francisco López González y doña Mercedes . 
FernándczFuentes, para que en el término de dos 
días paguen la cantidad de 801,048 pesetas, 

La finca objeto de ejecución es la sita en plaza Don 
Quijote, bloque 5, quinto, puerta 22, del polígono 
Balbueno, Los Rosales (Huelva), . 

l.a cantidad reclamada en el proéedimiento 
asciende a 801,048 pesetas. 

y para qué sirva de requerimiento a don Francisco 
López González )' doña Mercedes Fernández Fuentes, 
libro .el presente en Madrid a 21 de octubre de 
199L-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-EI 
Secretario.-8.11 ü-c. 

* 
Don Fra~d;;Co Javier Puyol Montero, Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 46, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 709/1990, a instancia de «Banco 
·Pastor. Sociedad Anónima». representado por e1 'Pro
curador señor Rodríguez Puyol. contra dolia Dolores 
Sánchez Manchado. y en ejecución de sentencia 
dictada .:n ellos se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte dbs. de los bienes 
inmuebles embargados a la demandada, que han sido 
·tasados pericialmente en la cantidad de 14.070.342 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, 66. ·· cuarta planta . . Madrid. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 9 de enero y hora de las 
diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no qued~ r r\:matados 
los bienes en la primera, el día 14 de febrero y hora 
de las diez, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

y en tcrccra subasta, si no se rematara en ninguna 
de bs anteriores ni se pidiera adjudicución por la 
parte actora conforme a dcrccho, el día 19 de marzo 
y hora de las diez. con las mismas condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se adv ierte a los licitadores: 

Primero.-Qu,e no se admitirá postura, en primcra 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terccras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-'Que para tomar parte dcberán consignar 
previamente los licitadores en la cuen!;; de consigna
ciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
corriente 252900017, ,sucursal 4070-Juzgados, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los 
rcs pect ivos ,tipos de licitación. 

Terccro.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado, previa consignación del 
depósito. 
. Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder a 

tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que a instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el. primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxto.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en Secre
taría , debiendo eón formarse los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
. Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de lus mismas, 
sin destinarse a su ext i ri~iÓn el precio del remate. 
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Sirva .. el presente edieto.de notificación a los deUdO-¡ 
res en el caso de que haya dado resultado negativo la 
notificación a los mismos de las subastas. 

tercera el día 1 de abril de 1992, a las once hOfas de 
su mañana, sin sujeción a tipo. Todas ellas en la Sala 
de Audiericia de estcJuzgado, debiendo los licitadores 
cónsígnar una cantidad igual, por lo menos; al 20 por 
100 del tipo. En caso de suspensión de la subasta por motivos de. 

fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de la 
.siguiente semana, a la misma hora- y con las mismas 
condiciones. 

El deudor podrá librar sus bienes antes del remate 
pagando principal y costas. 

los bienes que se subastan son ios síguientes: 

Urbana número 38. Piso tercero C, escalera 
izquierda. en avenida de Manzanarcs 160, con vudta 
a Alfar. Consta de vcstíbulo, comedor-estar, tres 

-dormitorios. pasillo, cuarto de baño, cocina, terraza y 
.terraza-comedor, quiero . dccir, terraza·tendedero. 
Ocupa una superficie aproximada de 64 metros 20 
decímetros cuadrados. InsCrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid, al fol io 40, tomo 
560, finca '22.369. 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Puvol Mcntero.-EI 
Sc~retario.-5.524-3 . . 

* 
Don José Manuel Valero Díez, Magislrado-Juezdel 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
secuestro con el número 87/1989 a instancia de Banco 
Hipotecario de España contrd don José María Noguer 
y otros, en los que se ha dictado la siguiente: 

«Propuesta de providencia de la Secretaria señora 
Sáez Benito Jiménez, Madrid, 28 dc octubre de 1991. 

Por presentado el anterior escrito por el Procurador 
señor Pinto Marabotto, con exhorto curnplimcntado 
que lo acompaña quc tenía por objeto notificar la 
existencia del procedimiento a acreedor posterior, 
únase a los autos de su razón. 

y de conformidad con lo solicitado. se acuerda la 
venta en pública subasta, por término de quince días, 
de las fincas hipotecadas en este procedimiento, 
números 39.845 y 39.837. No ha lugar a sacar a la 
venta en pública subasta la finca número 39.828 toda 
vez que se solicitó cl desistimiento respecto de dicha 
finca en escrito dc fecha 15 de octubre de 1990 y fúe 
acordado el mismo mediante propucsta de pro\'iden
cia de fccha 19 de octubre del mismo año. 

Se tomará como lipo de la subasta la can tidad de 
2.074.000 pesetas para cada una d.: las fincas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partcs del expresado tipo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de la subasta. 
Todos los licitadores cuya postura haya cubierto el 
tipo de la subasta, admiten quc-.a la cantidad consig
nada para tomar parte en ella se le dé el destino 
previsto en el párrafo 3.0 del artículo 1.500 de la Lcy 
de Enjuiciamiento Civi l. 

La consignación del precio se verificará a los ocho 
días al de la aprobación del remate. 

Se expresará cn los edictos que los títulos suplidos 
por certificación del Registro se hallarán de mani
fiesto en Secretaría y que los licitadores dcberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ni ngu nos otros, 

También se expresará en los edictos que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subsistentcs. cnten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Para que tenga lugar dicha subasta, se señala el 
próximo día 3 de febrero de 1992, a las once horas de 
su mañana. Y como se solicita en el suplico del escrito 
y para el caso de que no hubiera postores para la 
primera subasta, se señala el próxim'o día 2 de marzo 
de 1992, a las once horas de su mañana, si rviendo de 
tipo para la misma el 75 por.l 00 del tipo que sirvió 
para la primera, y en el caso de que tampoco hubiera 
postor en esta segunda subasta se señ,lIa para la 

La subasta se cekbrará con citación de los deudores 
don Emique Cintas CorrielÍtes y doña Estrella Gutié
rrez Sevilla y don Manuel Plaza Ortega y doña 
Francisca Soler Rodríguez, no sólo para que tengan 
conocimiento de la subasta, sino para que puedan 
obtener su suspensión previo pago de su débito, lo 
que se llevará a efecto en la propia finca hipotecada; 
a cuyo fin , líbrese exhorto al Juzgado de igual clase de 
Sevilla. que sera entregado al Procurador señor Pinto 
Marabollo para su diligenciado. 

La subasta se a.nunóa en edictos que seran publica
dos en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
"Boletin Oficial del Estado" y en el "Boletín Oficial 
de la Comunidad OC Madrid". 

Fórmese ramo separado de títulos con la dOCum,en
tación aportada. 

Así lo propongo a su señoría de lo que doy 
fe.-Conforme, el Magistrado-Juez.» 

Bienes que se subastan 

En Sevilla: 
1. Finca número 16. piso vivienda número 12, 

tercero, tipo · 1 derecha. de la casa riúmero 4~B. del 
conjunto residencial· «Los Príncipes». Está situado en 
la planta tercera del edificio. a la derecha. subiendo 
por la escalera de acceso a la casa. Ocupa una 
superficie de 76 metros 3 decímetros cuadrados útiles' 
y consta de ,cuatro dormitorios, salón-comedor con 
terraza. cocina con terraza lavadero, cuarto de baño y 
vestibulo. Linda: Por la derecha, entrando. con aceras 

I 
y jardines; por la izquierda, con la vivienda tipo 2 
derecha; por el fondo o testero, con aceras y jardineS, 
y ¡lor su frcntc;con patio de ventilación y la caja de 

I 

escaleras y ascensores. amhos de la casa, por donde 
tiene su entrada. 

Inscri ta en el Registro de la Propiedad número 3de 
Sevilla. en el tomo 1.580. libro 538 de la , tercera 

,. sección. folio 67, finca número 39.837, inscripción 
prlmcra .. 

2. Finca 'número 24, piso vivienda número 20, 
quinto. tipo l. derecha. de la casa numero 4-B, del 
conjunto rcsidencial «Los Príncipes». Está situado en 
la planta quinta del edificio, a la derecha, subiendo 
por la escalera de acceso a la casa. Ocupa una 
superfi cic de 76 metros 3 dccímetros cuadrados útiles 
y con~ta de cuatro dormitorio~, salón-comedor con 
tcrraza, cocina con terraza lavadcro, cuarto de baño y 
vcstibulo. Linda : Por la derccha, entrando, con aceras 
y jardines: por b izquierda, con la vivienda tipo 2 
derecha; por el fondo o testero, con aceras y jardines, 
y por su frente, con patin dc ventilación y la caja de 
escaleras y ascensores, ambos de la casa, por donde 
tiene su entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propicdad número 3 de 
Sevilla, .en el tomo 1.580. libro 538 de la tercera 
sección, folio 91, finca número 39.845, inscripción 
primera. 

Tipo de la subasta para cada una de las fincas: 
2.074.000 pesetas. 

y sirva también el presente edicto de citación en 
forma a los deudores en el caso de que no pudieran 
ser citados en forma legal. 

y para su publicación en el «Boletín 'Oficial del 
Estado» expido el presente edicto en Madrid a 28 de 
octubre de 199 l.-El Magistrado-Juez, José Manuel 
Valero Díez.-la Secretaria.-8.132-C. 

* 
El Magistrudo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 26 de Madrid , 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecuti vo, número 151/1988, a instancia de Caja de 
Ahorros y Montc de Piedad de Madrid, contra don 
José Vicente Moreno Novillo y doña María del Pilar 
Miguel Castro, yen ejecución de sentencia dictada en. 
ellos, ' se anuncia la venta cn pública subasta, por 
.término de vcinte días, de los bienes inmuebles 
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embargados a·los·demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 15:400.000 pesetas. 
Cuyo renlate tendrá lugar en la Sala de Audiencia ·de 
este Juzgado. sito en la plaza de Castilla, · L en la 
forma siguicntc: . 

En primera subasta, el dia 13 de diciembre .de 1991 
próximo y hora dc las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado!> 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día .17 de ~nero de 1992 próximo y hora de las 
once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de febrero d~ 1992 
próximo. y hora de las once, sin sujeción a ¡ipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. t>n primera 
ni en segunda. que·no cubra las dos terceras parles de 
los tipos de licitación: que para tomar parte deberán 
consignar previamente los licitadores. en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado a tal efecto, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de los 
respcctivos tipos de licitación: que las subastas se 
cckbrarán en forma de pejas a la llana. si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate. podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre ccrrado: que 
podrá l¡citarse en calidad de ceder 3 un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a 
la consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus. obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
po!>turas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzg'ldo, debiendo conformarse con 
ellos los licitadorcs. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán dl' manificsto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
telúes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda sllbrog¡¡do en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcnlatc. 

La finca cbjeto de licitación es la siguiente: 

Urbana planta quinta sobre la baja. Local de 
vivienda mano derecha. primera puerta. designado 
como vivienda primera de la casa en Madrid. antes 
Canillas. barrio de la Concepeión, plaza Virgen del 
Romero. 8. Linda: Derecha. con la vivienda sl'gllnda; 
por el fondo, con paTio al que tiene tres huecos, c3ja 
A de meseta de la escalera. Inscrita en l'I RegiSTro de 
la Propiedad número 36 de Madrid al libro 157, f01io 
200, fineJ numero 10.248. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estaoo», en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma de \bdrid>' y su lijación en 
el tablón de anuncins de este Juzg3do, cxpido el I 
presentc. 

Dado en Madrid a 28 dl' octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Ju~z .-El Secretario.-S.S06-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Jue7 ,del Juzg3do 

de Primera Instancia númeru 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131. de la 
Ley Hipotecaria, bajo el nilmtro 351/1990, a instan
cia de «Banco Español dc Crédlio. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Jose 
Alberto Azpcitia Sánchez. contra don José Luis Bcna
vcnte San José y otra , en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta ell publica su~a sta por termino de 
veinte días, los bienes quc· al final del presente ediclo 
se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primerd.-El remate se ilevara a cabo en una o 
varias subastas, habicndose efectuado e! scnalam ienlO 
simultáneo de las tres prlml' ras que autoriza la regla 
septima del articulo DI. de la Ley Hipoteé·aria. 
coni(lfInc a las siguientes t..'t·has ) tipos de hl'iwción: 

Primera subasta: Fecha 6 de febrero de 1992, a las 
doce· treinta horas. Tipo de licitación: 11.875.000 
pesetas, respecto de la finca registral número 4.098; 
5.085.000 pesetas, resp..,<>cto de ,la finca registral 
número 4.923, y 5.085.000 pesetás, respecto de la 
finca registral numero 4.015, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 12 de marzo de 1992. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 25 por 100 del 
lipa de la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de mayo de 1992, a las 
diez diez horas: Sin sujeción a tipo. . . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una caJltidad)gual,por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
. oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta de! 
Juzgado:· Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000351/1990. En tal supuesto deberá acom
paliarsc el resguardo de ingreso eorrcspondien:e. 

Terccra.-En todas las ~ubastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depCsitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escnto deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cl'der el ·remate a un tercero, cesión que deberá 
c!cctuarSl' en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aUlOS y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Le)' Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titu!acijn. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prdi:renks -si los hubiere- al crédito del actor 
continuadn subsistentes. entendiéndose que el rema
ta'1lc los aceIJta Y qlJeda subrogado cn la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Scpt;ma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tn's subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hord- para el siguiente viernes hábil. 
segun la condición prim..:ra de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Cktava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das · por los particip?JlICS a la subasta. salvo la que 
corresponda al mCJor postor, la que se reservará en 
dcpl\sito como garantía del cumplimiento de la obli
g~ción y, en su caso. como parte del precio de la 
vC'nt::l. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aeept"n y que 
hubieren cubierto con sus ofertas [os precios de la 
subasta. !JOr si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Local comeróal sito en planta baja de la casa. en 
Laguna de DU~fü (V;¡iiadolid). al sitio de La Arboleda 
v Cascajo, en la carrelera o avenida de Madrid, sin 
númCrtl. con vl1cha ~ la ('a!l~ Ros.ario Pereda. que 
corresponde al portal n::imero I del edificio. Inscrita 
al Registro número 3 de Laguna de Duero al tomo 
590. !ihro 88, folio 18, finca numero 4.098, inscrip
ción quinta. 

Local comercia! sitG en 1" planta baja de una casa. 
en Laguna de Duero (Vailadolid), en las calles de ! 
(;c i :e ra~ rranco y l.ui ~ Cie~it~, sin núnlcro. con acceso I 
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porta calle del General Franco~ Inscrito en el Registro 
de la Pro¡iied.ad de Laguna de Duero al tomo 590 
libro 88, folio 22; finCa 4.923; incripeión ·cuarta. ' 

Local comercial silo en la planta baja, situado en el 
lado derecho del portal de la casa; sita en Laguna de 
Duero, ·en el camino de Tudela o ··de·· la Estación 
Ilum~ro 1, de orden. Inscrito en el Registro de l~ 
PropIedad número) de La Lagúna de Duero al tomo 

·590, . libro 88, folio 20, linea núinero 4.0 15, inscrip
ción cuarta. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1 99 l.-El 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI .Secreta
ric.-8.123-C. 

* 
Don Juan Lucas Uccda Ojeda, Magistrad~-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 31 ' de los de 
M~drid. . . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.02U 1991, a instan
cia de C:!ja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Samuel Martíncz de Lecea Ruiz 
,ontra <<5. R. N. Inmobiliaria, Sociedad Anónima,; 
<:n bs cuales se ha acordado sacar a la venta e~ 
pública subasta por término de veinte dias, el bien 
que al final del prescnte edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primcra.-El reinate se llevará acabo en una o 
varias s.ubastas, habiéndose efectuado el señalamiento· 
simultáneo de las tres ·primeras que autoriza la regla . 
séptima del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de febrero de 1992, a las 
doce treintJ horas. Tipo de licitación: 28.000.000 de 
¡¡csetas, sin que ;ca admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de abrol de 1992, a las 
trece horas. Tipo de licitación: 21 .000.000 de pesetas, 
sin que ~ea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de mayo de 1992, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la· subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor ·demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

¡.os depósitos deberán llevarse a cabo 'en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilit:tr los siguientes datos: JUzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000, de la agencia urbana sita en 
el cdificio Juzgados, plaza de Castilla. Núinero de 
expediente o procedimiento: · 245900000 I022/l 99 1. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguúdo de . 
ingreso correspondiente. 

Tcrccra .·-En todas las subastas, desdo: el anunci~
hasta su <:clebración. podrán hacerse posturas por 
escrit(l. en pliego cerrado, verificándose lo.s depósitos 
en (; ualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
2ceptnción expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
Rq uisito no será admitida la . postura . .. 

Cuaria.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
teda el remat~ a un tercero, cesión que deberá 
efeet uarse en la forma y plazo previstos en la á :gla 14 
del articulo 13 r de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-l.os autos y ia certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
l'n SecreTaría. cntcnd·¡éndose que todo licitador acepta 
como bas¡ante la titulación. . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes ·anteriores y los 
pref.:rellles -'si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su · extinción el 
pr<~i() de! remate. 
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Séptima.-Caso de que húbicre de suspenderse cual
quiera de las 'tres subastas, se trasiada su celebración 
-a la misma hora- para el sábado de la semana dcntm 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán bs consignaciones efectua
das por jos participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al m;:jor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del pn.'cio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en deposito las c0nsipla
ciones de los participantes que así io acepten y que 
hubieren cubi~r1o con sus ufertas los precios de la 
~ubasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obliga.:ión y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y sierrlprc pOi el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Gnlapagar (Madrid), calle. Pedriza, sin número. 
Vivienda 18: 

Número 13. Vivienda unifamiliar. la ;;u~.dfi,¡e de 
la parccb es de 21.2~37 mr;:"trcs cu~dradús, ocupando 
10 cdific,:do en pbnt3 b.lja 50.61 metros cu;¡¡hauos, 
resto jardín. La superficie cons,truida en planta pri
Il1era o ~dla C'S dc 50,61 melfOS cuad!ndos y, i!dt=más, 
~icne una pbn!3 abuhardillada oc 27,79 'nIetros CUf1-

drados. 
Inscrita en el Ri..~gistro de ia Propiedad ce S.1:l 

Lorenzo de E' Escorial, tomo 2.685, libro 234, f;)i'ü 
187, finca 2.685. 

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secre
taria.-8.1 e7-e. 

* 
Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magi~,rado-Jtlcz del 

JUlgddo de Prilnera Instancia número 31 de les de 
1-ladrid. 

Hago s3bcr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdip.iicnl0 judicial sumario dd artículo 131 de b 
Ley HJ¡'(:!("cJri:!. bajo el número 292/199~, a in\!~.1fI
cia de B:Jncü d~ Comercio, n.·prcscntJd()'···p(~r la ¡ 
Procurador~. doña María RoSá Vidal GiL (ootla <Jorr 1 
i\lario G,F<:ia O!1i1\'cros y doña I\ilJría Lui~a ;\1iúa 
R;:mlo~ .. en ~üs CU3:CS se 11; acordado sa\.·~r a b venta 
en públic~ sub3sta. por término de vcintc,dí3S, los 
bienes que al fina! se describirán, bajo" las siguientes 

Condiciones 

Frimera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias sunastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo .:le las tres primeras que autoriza la regla 
séptima dei artlculo 131 de la Le~ Hipotecaria, 
conforme a las siguientes tCC:-I3S y tipos áe )¡cÍtación: 

Primera subas!;:!: Fech3 12 de dicien1bre de 199 J, a 
las trece hor~s. TipO d~ licitacj¡;n: La que se mcncior:-a 
al final de G!da descripción, ~ir. que sea 3cmi$ible 
postura inferior. 

Scg¡¡nd~ S'.lbasla: fccha 16 de enero de 1992, a :.iS 

doce treinla horas. Tipo de licÍlación: La que se 
mcnciona al final de cada descripción, sin que sea 
admisible po~:ura inferior. 

Tercera subasla: fecha 13 de febrero de 1992, a las 
trece hortis. Sin sujeción a ¡ipo. 

Segunda .-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -(l excepción de! aCít:,cdor dcmandantc

.deberán consignar una cantidad igu:.1. per lo menos, 
al :'::0 por ;0(; del tipo señalado para la primera y 
segunda S¡,¡{¡;:.slas. y en la tercer~ una cantid~id igual, 
por lo meno~;, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda 

Lo'\ depÓ5i¡;~:~ deber¿in llevarse a cabe en cuaiqu~er 
OÍlCJn1 de! B,:~:;CD Bilbao Vizcaya, a 12. que d deposi
tante cel.::.e:·¿ f3..:,j¡itar los ti;.gu!en!es d;¡tos: Juzgado de 
Primera h:~-:.,]:lc;a número 31 de MJdrid. CuenÍ.a dei 
Juzg3do: NÚf'¡~~~ro 41.0GO, de la agencia urbana sita en 
edif¡c~o .!;.¡¿~adtJs. piaza\1e Cast¡¡;3. NÚ!11ffO de exnc-
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diente o procedimiento: 245900000029291. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tcrcera.-En tódas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cClebración, podrán hacerse posturas por 

. escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nccesariamcnte.ia 
aceptación expresa de las obligaciones con~ígnadas en 
la condición sexta del 'presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remale a un tercero, cesión que deberá 
hacerse en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la rcgla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta n oc manifieslo 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante ia titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
Piecio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspc'nderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su cc!ebración 
-;¡ ia misma IHJra- para el viernes de la semana 
(lfnlro de la cual se hubiera señalado. según la 
cf,1;o'.:iici,'_,n primer:! de, este: edicto. la subJsta suspcn-

C'ctava,-Se devolverán las consignaciones cfectua
d;,s por los partió¡1antes a li su hasta. salvo la que 
C{"Te~ponda 31 rncjor postor, la q~e se reservará en 
depósito conlO garantía dd cumplip1iento de !a obli
g2ción y, en su caso, como parte de,! precio de la 
V(;1t3. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cclebraci,jn de J:¡ subasta. 
tan:bién podrán rC'scrvar~e en depósito Ids consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubicrio con sus oicrtas les prcc;os de la 
subasta, por si d prinlcr adjudicatario fíU cun-:piicse 
COI1 su ohligación y desearan aprovechar el r{'m~lc los 
otros po\tores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto· de subnsta 

Una cincuentaidosava parte indivisa (:Híihuida ~1 b 
p'(iZ~ de ~pJrcami~nto señal,~da con el r~úmero j S) de 
I¡¡ f~nca numero 1 de P. H. en un local s!tu~dü en b 
planta de sótano dci conjunto de edifici'Js en caBe 
Camino del Pocito de San Roque, en las Rozas 
(Madrid). 

Inscrito en el Registro df~ la Propiedad de La\ 
Rozas. tomo 2.079, libro 179, finca 10.846. 

Tipo de subasta: Primera, 2.000.000 de' pesllas, y 
segunda, 1.500.000 pesetas. 

Una cincucntaidosava parte indivi~a (Dtribuida a la 
pbza de aparcamiento, señaiada con el número 13 de 
ia misDla finca). 

Inscrita en el mismo registro que 1~ ~mt{"rior, tomo 
2.07<i. lihro 179. linea iO.846. 

Tipo de subasta: Primera, 2.500.000 P('SL't3S: 

segunda, 1.875.000 pesetas. 
Una cincu<'nlaidosava parte indivisa (atnbuida a la 

plan de aparcamiento, scnalada con d-númcr'J 11) de 
la n1i~ma finca. 

Inscrita en el mismo r.:gistro, tomo 2.079. libro i 79, 
finca 10.846. 

Tipo de subasta: Primera, 2.500.000 pcsctas~ 

segunda, i .875.000 pesetas. 

Dado en l\ladrid a ! 2 de noviembre de 199 L-EI 
M2gistrado-Juez, Juan Lucas Uceda Ojcda.-La S.xre-
131ia.-5.650-3. 

* 
Padecido error en Ia in\crdón del edicto del Juz

gJdo de Prinlera Inslancia número 4 de los de 
Madrid, publicad,) en el (~U0letín Oficial del Estado}) 
nún:cro 265, de fecha 5 de noviC'mbrl" de i 991. 
páginas 35562 y 35563, Se transcribe a continu¿1ci0n la 
cpürtuna rectificación: 

En las fincas registr.lles cuya subasta está anunciada 
para el próximo día 10de diciembre, números regis
trales, donde dice: «11.665», debe decir. «11.653». 
5.237-3. CO. 

MAHON 

Edictos 

El JueZ del Juzgado de Pri mera 1 nstancia número 1 de 
Mahón, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
62/1991 ci vil de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución 'del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bánsander, Sociedad Anónima», repre
sentado porla Procuradora doña María Dolores Pérez 
Genovard, contra «HYJ Asociados», en reclamación 
de 5.596.722 pesetas; en cuyas actuaciones se ha 
a.:ordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Vivienda en construcción, sila en la planta piso del 
bloque C. Inscrita al libro 1.865 del Ayuntamiento de 
Mercadal, tomo 1.611. folio 64, finca 8.999, inscrip-
ción s~gunda. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Al.ldiencia de 
este Juzgado, sito en piaza Miranda, sin número. 
s~glJnda planta, el próximo día 13 de enero de 1992, 
a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el dia 
13 de febrero de 1992, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celehrará una tercera subasta. el dia 13 de marzo, a la 
misma hora, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 8.000.000 dc 
p"sel~S, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la l\.Iesa del 
JUlgado o establecimiento destinado ;¡ tal efecto, una 
can¡jdad igual, por io menos, al 20 por iúO del tipo 
dd rcmate. • 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse pos~uras por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa dei Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere d apartado segundo, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al e[,.'c10. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-o al crédito del actor con:iEuarár. 
subsistcntc5 y sin canceiar, ~ntcndiéndose que el 
rematante ~os acepta y queda ~ubrogado en la fcspon· 
sabilidad de los mismos. sin dl,tinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Mahón a 17 de octubre de i991.-El Juez.-El 
Secretario. - 5.52 7-3. 

* 
El Juez dci Juzgado de Primera Instancia número 1 de 

Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
433/1990 c:vil de regislro, ~c sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de -«8arico de Santander, 
SücicoadAnónima)\, representado por la ProcUT3?Ora 
doña Macia Dolores Pérez Genovard, {:onlra "HiSpa
terra ivfcnorcuina, Sociedad Anónirrw)}, ('!1 re('la!TI a-
c¡<ir. de 5Sj99.992 pC5ctas de princi;:la!, rn;ís las 
seJialadas para intereses y C0S!aS, Que se f,jar~n 
pos1criormente; en cuyas actuaciones se ha 3cord¡ido 
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saca~ a primera y pública subasta, por término de 
vcinte días y precio de su avalúo,la sig~iente finca, 
contra la que se procede: 

Urbana. Parcela de ten'cno, destinada a la edifo.ca· 
ción extra hotelera. de una super(icie de 10.220 metros 
cuadrados, sita en la urbanización «Playas de For
nclls», del término de Es r ... lercadal. Inscrita "n el 
Registro de la Propiedad de Mahón al tomo 1.304, 
folio 142, finca 5.697. 

La subasta tendrá lugar en !a Sala de Audiencia de 
este Juzgado, SilO en plaza MIranda, ~in nún~m, 
segunda planta. e! próximo aia 13 de enero de 1992, 
a. ·las trece horas_ 

En caso de Qued"r d~5i('rla la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja d;.-¡"25 por 100, d di3 
13 ,de f~brcm de 1992. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso dc resultar desierta esta segunda , se 
celebrará una tercera subast", el día 13 de rnarzo, a la 
'misma hora, bajo las s;guientcs cundiríom's: . 

Primcra.-EI tipo del remate es dc 127.740.000 
pt'seias, no admitiéndose posturas qUj: no cubran 
did13 suma. 

Scgunda.-P.ara tomar parte en la SI.:basta deberán 
consignar pre'ümcntc los licitadores. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal CICCiO, una 
cantidad igual, po!' lo m~n05, al 20 por lOO d~l tipo de: 
remate. 

Tcn:cra.- Podra hacerse el remate a <::¡iidad d,' 
cederse a un tercero. 

CU3l1a.-Oc.sdc ci anuncio de b suhasl;l ha··;ta su 
f.:ckbra<.:ión podrán hacerse posturas por ('S lTito, en 
pliego cerrado, depositando en la 1\-tesa dcl JU7pdo, 
junto .. aquél , el impon,· de la consign"óón a que se 
refiere el apartado segundo, o J('omp¡iñando el res
guardo de hatx~rb hecho {'n el establecimiento desti-
nado al efecto. ' 

Lo~ aulOs. y la (TrtiHc;lC1ón rcgis~r3! cstan de nlani · 
fi,~sto en Secretaría y' los Iicit3don .. 's c.kbcdn 3(\: ptar 
torno h:.s~antc ia t:tul~~~jón : sin qUl.': p~!cd:.tn l~xigir 

otros tHulos, 
La.s cargas y grl\':1mCn~'s antC'ri C'lt"l'S y ~(;S pn:rcr('n¡ c~ 

-si Ins huhicrc- ::d c.'r~j¡to del a;'lor cor,~inll;uán 
s!J bsi 50 ((:nlcs y sin l'ancdar, entel~di¿;ndo~c que el 
n~m~I!3tit,· les accptJ y Qw:Ja subrl)gadtJ el, b rrc;.pon· 
s.J h¡li,bd d(' Jos mi ~mos~ sin tkStln:lrs;: ti ')u c.\¡i nción 
el pr~cio del rl'm~!e , 

y para gc:n\'~r~il cc nocimicnto, SC' c:o-.pid(: el prcsl'ntc 
en 1>1"hó:1 ~ 18 de octubr.: de 19'}l,--EI J~:a. -¡:I 
SCCfctario.-5.526-3. 

MAL,-\GA 

Edi~~!os 

En virtud de lo al'ord~do en pro \,jden~ia d~1 dia de 
la Icc-ha. por el iluslrisimo s~ño" /l.bgi, trJdo-.1 <,<J. de 
Primera Instancia num (~.o 9 de esta ca pital, ~n a utos 
de proc('din¡icn ;o judicial su:n3rin del :)rtí~ulo i .1! de 
la I.ey HipOLX:lri.l, iramitad,) con el número 
i89/i990 a in~1:ln (' ia dd Procu rador don Llo::d Sil· 
bcrmann ~1ont,úñ('? , 1,"11 rt..'pres;,·nt~ciL)n de «C;-~ja Pos· 
tal. Soci('dad Anónima»), (o~!ra (,.C;dahün·j2 Royai 
HcadL So:: icdJJ~\no!1ir:1;1;1;', StO S;K'l a publicJ :.ubast.J 
la sig.ttit:nh:" fi(\('a: 

85. local comercial ~n planta scgar.da de! hl,'Que f) 

dC"l conjunto urbar.!stico . dc-nc:1l.inaJG <dk"' jindas 
Campanario», sito sobre-una parcela proc,~(knte del 
cortijo denominado de Calahonda de! térm;no de 
l\1ij\1·s. Ocupa una supcdk !c construid;, Q(' 350 melros 
cUDdTadcs) suscepljhk-s de división. 

Ap.1rect· in~c rito l"n el tomo 1 .. Y)), libre 487! íülio 
<13, !inca número 36.1124 drI Reg;stro de la Propiedad 
d~ Mijas. 

Para la cddl!2C!Ór. de la primera subasta. se ha 
sc,blado el próximo dta ! 7 de dic¡~mb:e de I <¡91 Y 
hO:'2 de las docl' , en la Sala de AudienCias de este 
Juzgado, ~i!o en lJ L·~llc ToJm:is Hcredia, sin nÚlnero~ 

cen 3ffc:glo a las siguientes :.:ond¡(~}on\!s: 

PrinlC'.ra.-EI t i¡:'() oe:- la pritnc:-a ~ubJsta es d p;lctado 
en 1,.1 csc ... itura de h¡~Dtt'ca, de i h.OGO.noo Jt: p(·~i..'!as ~ 
no ,:l;j ln~tj '¿f!d;:) ~~(~ ;x~ ')t'J. r i.!~ qlJ {"~ P.:O cu~ran el cx.r-r[: s~d\) 

tipo. 
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Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarsc previamente en ' la 'Mesa del Juzgado o 
establecimiento publico destinado al efecto el 20 po, 

' 100 de! tipo de la tasación. 
Tereera.-Quc los autos y certificaciones a que se 

refiere la rL'gla 4.3 del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, cntendiendose que ' todo licitador los accpta 
como bastante a los efectos de la titulación de la: linca. 

Cuarta.-Qu'~ las cargas y gravámenes anteriores y 

1

105 prefert>ntc5 al cn:dito del actor cont inuara n subsis
, tentcs, entendic'ndose que el rematante los acepta l' 

queda subrogado en las responsabilidades de 1m 

I 
mismos, sin destinarse él su cxt!nción el precio . del 
remate. 

I Quinta.-Se 2dmitirán posturas por cscrilo. acredi-

I tando en forma Ii! previa ctlll$ignación, y toda, las 
posturas pueden hacerse en calidad de cederse a un 

¡tcrccro. 
Sext3.-A prevención de que no haya pOS lores en la 

primera sub .. sl3. se señala para la segunna, a la mi~ma 
hora)' lugar. el próximo día 17 de enero, a las doce 

, horas, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
dd tipo de la primera, y debiendo consignar previa· 
mente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Sépl im~ .-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta, se señala la tcrn'ra subasta, sin 
suj~ción a tipo, en el mismo lug.1r y hora, el próximo 
dia 17 de febrero, debiendo consignarsc para tomar 
parle en la misma el ~o por 100 del tipl' d~ la segunda 
subasta. 

Dado en Málaga a 15 d,' octubre de 1991.-E! 
Magistrado-h'ez.-EI Sccrctario.-1I.134·('. 

* 
En cumplimiento de lo acordado en providencia de 

('St3 kcha por d señor Magistrado-Juez SCllor Bosch 
Sala , •. Magistrado-Jucl del Juzgado de Priml'ra In$
tancia número 6. de Málaga. en el procedimiento dI: 
juicIO cjecuti,o, número 262/1990, en trjmil'~ de 
ejecución d~ sentencia dimanante del juicio seguido a 
instancia, de «Hanco de krel, Sociedad A:1ónim:\», 
conlra don :-"!igucl García Moya y doña Yolanda 
Parejo Mosco$o, se anuncia por medio dd presente 
rdicto la venta en rúbiica suba$ta de los bienes 
embargados al deudor: 

Piso o vivi enda tipo C-2 en planta cuaf1a del 
bloque 3, sito en calle Mallorca, edilicio «Ajolin» 
nU!1H'ro 3, de Fllcngirola. Tiene una superficie cans
truid3 de 115,S m·~tros ,uadrados. Tiene como ~ ncjo 
el ap:&fcJl11icnto numero 30 en pt311ta sóf.ano con 
22.99 metros l~u3dradüs. Inscriu a: lihro ~55, to!;.) 
121, lomo 1.05 ¡. finca numero II.! SO-A-N, 

La prinlcra subasta tendrá lug;.tr en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, SilO en calle C'lrdoo:.t, 8, 
sft..'gunda nl"n~a . a I:.ts once" hor~s del día 24 de cn~ro, 
con arreglo a ;35 sigllientC'~ condiC';0ncs: 

Primcfa.-l.<1 tinca rl'sl"·tlaJ~¡ sak' a public3 s,ubasta 
por c.I tipo de !,1~ación : que C:i de ¡.SOO.OCiO p('s~t;; s . 

SC'gundli.-No ~t'""admitif3il pOS1t:r3s que no ;,.'uhr3n 
las dos l('rccr;i.<; p:lft~~ del a ni1l10 . 
Trrc("r~ .···Todo ¡,o~l:~)r habrá de consign;Jr prcvi:1-

r.lcnlc ~ en la l'uent:l d;;:: Jcpósi! (IS y cGnsigu.lcicr.cs de 
eSl\? J uz.gado, el ~O por j 00 de-! precio de tasac¡ór.~ s .~n 
tuyo requis ito no pcd:á s. .. ~r ádrnitido a hcitación. 

Cu:t rta.- Tod3.s Io.s cargas ankriof('s o que fU\~¡¡:;J 

prefcrcnh .. 's al crédito dd ·:jl:cutf.!ntc qUl,..'dan subsisten
h .. ·S, sin que se dedique :i su extinción el p·r .. ,c;o del 
rtnlate~ cntcndi~ndl::se que el re!1 i~ltanle la s 3(cpla y 
qucd :! suhrogado en la responsahiJidad y ohligJcionc ~ 
que de' las mi$m3s s~ d,' rivcn. 

Qu inta. -Esta 'iubasta se convoc:a sin haber suplido 
previ311¡¡,nte la falta d ~ titulos de propied3d y s" 
estara a lo prev("nido en b f:;~Bln 5,3 del artiC'u10 t ··¡ü 
dd ReglamelllO p2r~ la ejecucilÍn de la Ley Hipo!cc;¡· 
ria de 14 d~ febrero de ! 947. 

A prcvc: nnün Lk q1! ~ no haya postores eH 1.1 
primera subaMa~ Si..: se ria!a p¡¡ra que ;cnga lu~:a r la 
segunda en el mismo lugar y audiencia del diJ ; 7 de 
fcbrcrCt , a las I_m~t h·) ras. sin. .. i .. ~!1óO de t.ipo parJ t'$ ! ~ 

scgur,da sabasta t~J prc"'cio' dt' trts3.: i¡)Il rc.bajaotl i;n un. 
25 P (H ~ Oü y .dd·,icnde l:i" .... S h.~ caso Ie·s ti, 1{ ~<J('ri.'$ 
tonsignar el 20 ¡J~'( ! 00 dd mism(~. 
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Igualmente ya prevención de que no haya posuircs 
en la segunda subasta, se señala 'para latereera 
s:.!basta, sin sujeción a tipo, la 'audiencia del día II de 
marzo, a 'las once horas. ' 

Dado en Málaga a: n de octubre de 199 l.-El 
Mag¡strado~Juez.-EI Seeretario,-8.135-C;. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado dd Juzgado de Primera Instancia 
nllmero I de Murcia , 

H JCC ;ahe.r: Que en este Juzgado se s;guc procedi
mien[o especial sumario del ,articulo 131 de la ley 

,HipOlC;:¡.IIÚ, con el nlÍmero 525/1991, promovido por 
Coja de A horros de M urcia, contra don lázaro García 
Costa y doña Maria Vera Acosta, en los qlle, por 
l'I::solución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
Vi.: nt~ en pública suh:lsla los inmuebles que al final se 
<kscribcn. cuyo remate, que tendrá lugar,en la Sala de 
¡\ud"'ncia de este Juzgado, en forma siguiente: 

[11 pamera suba;ta, d dia 22 dc ('nero de 1992, a 
IJS "'1(C ho¡¡¡s de ~u mañana, sirviendo de tipo el 
r~ct;ldo en la cscrilllra de hipoteca, ascendente a las 
sl!mas que después se diran. 

En segunda subast3, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 25 de febrero de 1992, 
¡( ¡as o!leehoras dc su mañana, con las mismas 
c':'ndici,'nes establecidas para la anteri'or, sirviendo d,' 
lipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta par~ lá 
p:'¡111Cfi.l. 

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de bs anteriores, el día 25 de marzo de 1992, a las 
c J!cc horas de su mañana, con todas las demás 
l'ondiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prilllcra .-No se admitirán posturas que no cubran 
d lipo de , 'uhasta, en primera ni cn se¡;undJ, pudien
dose h,¡cc'r el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-los c:ue deseen tomar parte en la subasta, 
~! (· .\ CCrc ión d::! acreedor ejl'cutante . <kbcrán ingresar 
prcvia rncntc en la cuenta d.: crmsigna~joncs nll:ncrO 
3.08,; dp la sucursal del Ranco Bitbao Vizcaya, en el 
!!'fan!e Jl1:m Manuel, de esta ciudad, el 20 por 100 dd 
tiro de t3:'ación, sin cuyo requisito no serna admiti
do" J licitación. 
Tcrcera , -Qu~ las subastas sé celehrar:in en la forma 

d, .. ¡Jlijas a la llana: si bien , además, hasta el día 
sc:iaiaélo para el renlate podr:in hacerse posturas por 
<.'scri!o en pliego ccrr:¡do. 

Cli.irta .-t os au!<)s y t;, C(Ttificación del Registro de 
la Pro piedad. a que se refie re la rcgi<l cuarta del 
¡¡ , ticulo 131 de la ley Hipotl'car;a, están de mani-
1L-sio en la Secretaria , cnt{'odiér:dose que todo licita
do r acep:a como basta:ltc la titulación, y que las. 
ca: g.:h o g.ravámenes anteriores o pref~rcnt~s~ ~¡ los 
11',,';cr<', ~I crédito delac!or continuarán subsistentes 
y q tie el r,~mat3rttc los acepta y q ueda subrogado en 
IJ f(~ spon ~;¿l ~ilidad de los nlÍsmos, sio .ucstin¿;,rsc ti su 
c ... ..t.:r,ción c ~ pn:cio del remate. 

Qu :n:.1.-Si alguno de los días anteriGrnH!ntc cxprc· 
Sa{~ D~ fu .. ~se fcstivó. la subasta se cd ebréiria al día 
s¡ g!l¡ ~~ !lI.e inmediato hábil, ,1 la mislna hOíJ.. 

Bienes objeto de suhasta 

1 .. " En el término municipal de To:ana, dipu!a-
.- ii;" ,~ci l'ar~ton, bancal entendido pe'r el de Navarro. 
hJ>" !!J. m:¡oo por el de las Ventas, un trozo de tierra 
(: .. :;~ ¡ rff~\p{:t ·(·¡ón de ciego , en bianco~ que tiene cabida 
70 .irr-J,s !jO cent.iáreas, igual a ~ t~neg.l 5 octavos de 
c( :~t1!ir1 32 metras cuadrados, y linda: Norte, Felipe 
Garcí2 y Pcdr:) Lcgaz; sur. CristÓb~t (jarcia Cüst(i~ 
~~! •. ~ , GHnioo de CartagC'na, y oeste, Fciipe Garcia 
~ _ (~~ u. 

In :;;;!i!;! al Ebro 438, folio 6:5, linca 3L882, inscrip
('¡':_:'!1 primera. Valorada pericialmenTe en 1 . 200~OOO 

).) Un troze de tierra, proporción de riego en 
h ~a;h"G, ~li!..iado C'n c! término dl: esta ciudad, diputa. 
('ijn dc La Nú!"ica ~ part ido d(~ Las Mor.i:~as, qu\.: tiene 
ct.: i. ... 1¡:·;da 50 '~~reas J I cl: ntiáreos~ igLia ~ a 9 ce.icnlinl:s, 

¡i¡ li ! ;J~ A! n('11 ~ . joaquín Garrigues ~1artinez, 
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camino por medio; sur. tierra dc Cristóbal Garda 
Andrco; .oeste. Domingo Garre Méndez,y esle, Fran
.cisco Lépez Martínez;' camjno por medio. 

Inscrita al libro 65. folio 133, finca 4.431, inscrip
ción décima. Vaiorada pericialmente,en 800.000 pese· 
taso ':.' 

3,° Un trozo de tierra situado en la diputación del 
Pat'ctón, paraje de la Fóntanllla, que tiene de cabida 
89 áreas 44 centiáreas. igual a 1 fanega 4 celemines, y 
linda: Norte, saladar de Manuel Victoria Andreo; sur, 
Juan José Rosa Martínez; este, Cristóbal Garda 
Costa, 'j oeste. Felipe Garda Costa. 

Inscrita al libro 438, folio 55, finca 31.877, inscrip
ción primera. Valorada pericialmente en 1.800.000 
pesetas. . 

4.° . En el término municipal de Totana. diput~~ 
. ción del Paretón . paraje de la Fontanilla, un trozo de 

tierra, que tiene de cabida 55 áreas 90 centiáreas, igual 
a 10 celemInes, que linda: Norte, salada r de M3nuel 
Victoria Andrco; sur, Cristóbal Gareí:! Costa; este, río 
Guadalentín , y al oeste, saladar de Manuel Vi,toria 
Andreo, camino servidumbre por medio. 

Inscrita al libro 438, folio 57, finca 31.8i8. insl.'rip
ció n primera. Valorada pericialmente en 1.000.000 de 
pesetas. . 

5.0 En el término municipal de Totana, diputa
ción del Paretón, sitio de La Junquera, un trozo de 
tierra 'secano en blanco, de cabida 7 celemines, o sea 
39 áreas 13 centiárea5, y hnda: Al este, Pedro Maní
nez Mártínez; sur y oeste, Quiteria Garda Andreo, y 
norte, Manuel Victoria Garcia. 

Inscrita al libro 396, folio 202. finca 26.696, inscrip. 
ción S<.."gunda. Valorada pericialmente en 70lJ.OlJO 
pesetas. 

6.° En el término municipal de Tot3na, diJ1 ·~ta· 
ción del Parctón. un bancal en blanco, COIl proporción 
de riego, que tiene de cabida 67 áreas 20 centiárc~5 , 
igUal a ¡fanega 12 metros cuadrados, y linda: Norte. 
Juan Mana 'Fcrnández; sur y oeste, heredero, de 
Andrés Vicente Crespo, y estc, Crislúbal GJITia 
Costa. 

Inscrita al libro 438. folio 71. finca 31.885, in s.:rip· 
ción primera. Valorada pericialmcl1lc rn 1.200.000 
pesetas. 

7.° Un trozo <k tierra secano, situado en término 
municipal ~e Mazarrón, partido del ROl1lcrG, l>ancal 
conoddo por Cañada de Zamora, que tiene de cah,da 
50 áreas 3! crntiár,'as, igUitl a 9 celemines, .y IinJa: 
Por el nOfle, Pedro Vivancos G,!rcia; sur, Quitc.ia 
Garda Andrco; este, Juana Manue!a Yállcz Cá llovas, 
y por el oeste, la misma. 

Inscrita en el' Registro de Totana al libro 206. lo lio 
. 209 vutlto, finca numero 13.355, inscripción sCgl:nd". 

Valorada ' pcric ialmellte en 350.000 pesetas. 
8.0 Un. írozo de tierra con proporción de riego y 

parte de seca"no, si tuado en este término nlun;cip:d : 
partido dci 'Pa retón, que tiene de cabida 92 :;rcils 14 
ccnliárc¿Js. equivalentes a 1 fancg3 4 n:lcminl.:'5 y 
medio, que linda: Al nOrle, camino y ~ccquia Il'3estra: 
cstc~ rto Guadalcntín: sur, Darnián COlllil"'!O. y 0C$tC. 

carretera dc Cieza a Mazarrón. 
Inscrit a en el Regiótro de Totana al libro 399, ibl:o 

187, finó 27.062. inscripción pri:ncra. Valor:!da perlo 
cialmcr,!c cr; I.son.ooo pese ta s . 

9.° En el término f111:i1 icipal d(' csil: cjlid,1d, 
diputación de in N.;rica, par~je de Las Mogeas, ur, 
trozo de ¡ierr~ secano en blanco, que tiene do; '.'~bic<i 
39 áreas 13 ccn¡i¡j¡eas, igual a 7- cckmincs, qlle linda. 
Norte, ht' rcóeros de Casto Cánovas; eSle, [I¡ego 
Tt>rrones S:inehcz; sur, camino de la Casa del T¡(. 
Máximo, y oeste, Marcos Martínez Cánovas . . 

Inscrita en el Registro de Tolana al libro 41 5, fobo 
217, finca 29.09i , inscri pción primera. Valorad 'l peri
cialmerile en 700.()OO pesetas .. 

10. Un trozo de tierra en el paraje de La Alcanllra , 
partido del Paretón, de eslc tr:rmino, bancal enten· 
dido de les Po ll i70S. que tiene de cabidJ I 5 cci<~m ¡ · 
nes, .igual a 83 árcí!s 86 ccnti¿lreas, y li nda: Al este,. 
herederos de Andrés Andreo Crespo; sur, vi~cta de 
Juan Caba~; oeste, Franci5co Andreo (;~rcia. y Infle, 
camino real. 

Inscrit;, al libro 395. folio 192, fin<.~ número 
26.567) inscripción scgtinda. V210rada pcrid¿11rn ':-nie 
en 1.600.000 nt sc!as . 

Dado en Murcio a 9 de octubre de 1991-FI 
Magistrad'.>.-EI Secretario'.;-8. in-e. 

Viernes 15 noviembre 1991 

I Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
g.1do de Primera Instancia número 6 de MurCia, 

I Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con el 
número 1.035/1990, a instancia del Banco de Crédito 

',.Industrial, representado po .. r el procuradO. r. don Fran
cisco Aledo Martínez. contra don Antonio Pdegrín 
Martínez y doña Josefa Abeilán Martínez, domicilia· 

. dos en Santa Cruz, calle Mayor, 93, de Murcia: en 

I virtud de hipoteca constituida sobre la finca que 
después se 'describirá, habiéndose acordado proceder 
:l su venta en ¡1úbiica subasta, por término de veinte 
días hábiles, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora para interesar en su momento ' la 
adjudicación de dicha finca , bajo las siguientes condi
cIones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 6. sito en a"",nida Ronda d:: Garay, sin 
número, a las doce horas de su mañana. 
Sl~gl1nda.-La primera. pur el tipo de tasación, el día 

10 de enero de 1992: la segunda, por el 75 por 100 del 
referido tipo, el día 3 de febrero de 1992. y la tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 26 de febrero de 1992. 

Tercera.-Que .sale a licitación por la cantidad que 
se expresará. no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar pane en la suuasta deber:in los 
lic itadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de l'ste Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal en Infante Don .luan 
Manuel, número 3G97ooo01810),90. en w"ccpto de 
fi anza. el 20 por I OC del tipo pae.tado. 

Qllinta.-Se hace constar que podr5n cfectuarse 
posturas por escrilo en sobre cerrado, r~ro consigo 
nando al prcsentarlo :lote el JUlgado el ta010 ·por 
ciento indicado median te el resguardo del Banco. lo 
que podrá verifi,ar desde el anuncio hasta el día, 
respectivamente, señalado. 

Sexta.-los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que s<~ refiat' la regla cuana del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran d,: mani
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante' la titula<:Í tin, y que las 
cargas () gravámenes anteriores o prefcrentes. si los 
hubiere, al crédiio de la parte actora continuarán 
suhsislcntcs y quC' el rC'ni~té!ntc los acepta y queda 
subrogado en la rl'5¡)onsabilidad de los m ismos. sin 
destinarse a su cxtincion el precio dd rcn13 te. 

S<':plima.-Si por funza mayor tuvie ra que su\pcn· 
dcrsc alguna de ias conHlcatorias de subas ta. se 
~nlcndcrá señalada su celebración para el ~Í¡¡ hábil 
inr:lcdi:lIo, a la misma ·hora. 

La publicación del presente edicto servirá. en 5\1 
caso, de notiticación en forma a la parte dl'mand"da 

Finca objeto de ía subasta 

Hustica: Trozo de tierra de riego, s; trt en h,':'rmino de 
Murcia , partido de Llano de Brujas. ue sl!"crticie 72 
á rc;!.s 12 ccntiárt:as 76 dccimctros cuadrados Lindrr: 
Norte, Fernando Navarro, escOlredor n'ediJ'1cro; sur, 
.l osé Villacscllsa Rosa : este , verada del Catalan. v 
O\':S i C'. Pedro Pcdrcño, car.a) propio por J~ifdi() . La 
desc ripción a!1¡cr ior se ha rcaliz(ldo COnf(Hn'l(' a l 
titule;. 

kscripción en el R~g¡." tro de la Propicd~d númc
!'ú I de tv1urcta . en el iibro 45 tk :0 sección quinta, 
fi)1io 147, finca núnlPfO 3.7 12, inscripción primera, y 
en el libro 62 de la secci6n quinla, folio 1 79, f¡nc~ 
número 9.669. inscripcion primera. f(~sprctiv.lm~ntc. 
las dos primeras, )' en d Registro d" ia Propiedad de 
Murcia-cinco. libro 45 de la sección Quinta. folio 28 
vuelto, finca numero 3.h2C~ lnscripció n. scgunriJ de la 
últim'l. 

Valorada a ckctos de wba~ta en 54.062.500 pese
las. 

Dado en Murcia a 15 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado·juez, Ped re i .... ,pez Augu)'.-El Secreta
ri o -5525-3. 

* 
Don Enrique B!an,~o Panos, Magi~tradc-Juez del 

Juzgado de Primera !nstancia número 7 d~ l\brcia, 

Hace saber: Quc en este Juzgado se siguen ""lOS de 
pf()('cd imiento jlldiclá: s umari o del arlicl,Jio ! 31 de la 
Ley Hipotecarla. bajO el. número i50il'l91. a inslcm-
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cias de la Caja de Ahorros de Mu~cia, representada 
por el Procurador señor Rentero Jover, contra' don 
José Nicolás. Rech y doña Carmen Rodríguez Solera 
sobre reclamación de un crédito hipotecario d~ 
6.387.063 pesetas de principal y otros 2.000.000 de 

. pesetas presupuestadas para 'costas y gastos, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta las fineas 
hipotecadas que después se expresarán, por término 
de veinte días, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta el día 17 de diciembre de 
I 991, a las once horas; para la celebracióri de la 
segunda, el día 17 de enero de 1992, a las once horas 
y para la celebraCión de la tercera, el día 18 de fcbre;~ 
de 1992, a las once horas. . 

'Dichas subastas se celebrarán con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deb<,rán los licitadores con~ignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efrcto una cantidad igual, al menos,a! 20 por 100 
efectivo del · tipo de la subasta, para la primera y 
segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de la segúnda para la tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será: Para la 
primera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y la tercera subasta será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terl'eras p3rtcs del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderú que todo licitador acepta 
como bastante la titulac-ión, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al cr¿dito del actor continuarán suhsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destii1arse a su extinción el precio del remate. 

Scxta.-I'odrán hacerse posturas en pliego ccrrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

etc ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Chalé en planta baja, tipo 11. sin número de policía, 
enclavado en la p;!reela número 10 de la manzana y 
número 13 del plano particular de urbanización 
y parcelación etc la Compañía mercantil «Castejón y 
Castcjón, S. R. c.», sito en el paraje del «Carmolí», 
dipui ación de Lentiscar, término de Cartagena . 
Consta de porche. paso. comedcr-cstar, tres dormito
rios, coi na, digo cocina y asco. Su su~rficie es de' 400 
metros cuadrados, de los cuales correspondtn a la 
parte edificada 77 metros cuadrados. estando desti
nado ti resto de la superficie sin edificar a j ardí n. 
Linda : Frente, la calle E; derecha. entrando, la parcela 
número 9: izquierda, parcela número 11, y espaida , la 
j)arcei:J número 11. Inscrita en el Regi stro de la 
Prori~dad de La Unión, al tomo 722, I¡bro 14i , 
,c(c!ón 2. folio 44, finca número 6.877-M, ins('Oipción 
cuarta . 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
~ efectos de subasta en la canlidad de 8.500.000 
peselas. 

Dado en Murcia a 1 ¿ de octubre de 1991.-EI 
M8gistrado·Jucl, Enrique Blanco Panos.-La Secreta
ria.-8.128-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

" ,;mero 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y bajo 
el nÍlmero 41 / 1990-1\. se tramitan autos de pro(ec!¡
rnicnlO judicia l sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipo l('c~r ia . a instancia del Procurador señor Rentero 
.1o\cr. en nombre y representación de Caja de Aho· 
'TOS d~ Murcia , contra don Prudéneio l.ó¡xz Lópc1 y 
doija J oaq~Iina Garda. Garcia. sobre reclamación dc 
u('dito hi potecari", asrcnd-:nlc a la canTidad d~ 
: 1.251 .. 333 pesetas, <:n íos cuale:, por providenCIa de 



esta' fecha; h~ acordado sacar enp~~lica subasta los 
. bienes especialmente hipotecados yque después se 

dirán, por primera vez y, en su taso, por segunda 'y 
tercera .YCz y término 'de veinte. días hábiles, ha bicn
dose señalado para dIchos actos. los días 16 de 
diciembre de 1991, 16 de enero y. 18 de febrero de 
1992, todas ellas alas doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias .de este Juzgado, sito en Palacio de Justi
cia,' ronda de Garay, las dos últimas para el caso de 
. ser declarada de.sierta la anterior y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el relacio
nado en la escritura de constitución de ·hipoteca; para 
la segunda, con la rebaja del 25 por 100, Y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. A partir de la publicación 
del edicto podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaría de ' este Juzgado, 
consignándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la ., subasta en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales abiata en el «Banco Bilhao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» , pr(!sentando, en este 
caso, el correspondiente 1'esguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de 
la subasta o, en su caso, acredita haberlo hecho en 
cualquiera de las formas que se dicen en la condición 
primera. 

Tercera.- No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder cI remate a un tercero. 

Quinta.-Sc devolverán las consignaciones efcetOa
'das, por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garanlia del cumplimiento dc la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo · momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc los participantes que asf lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudil'atario no cUmpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rcmate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Septima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resulta 
en el Regist ro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Sccrdaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán dcrecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes antcriores y los 
preferentes al erédilo del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novcna.-EI presente edicto sen'irá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los sei1alam ientos de SUbaS-¡ 
tas por cualquier causa. 

Dccima.-Si por error se hubiere señalado para la I 
celebración de la subasta una fecha que resu ltare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al siguiente I 
día hábil , a la misma hora. 

Bi1!n objeto de subasta I 

Vivienda situada en la primera planta alta de la 1 
casa sita en Molina de Segura, pasco de los Rosales, 
número ' 30, en cuya casa se integra. Es una vi vienda I 
de tipo G, con aC('eso común con las demas .viviendas 
de tipo A, A, B, B. desde el paseo de sltuaClon por la I 
entrada prinlcra y escalera y ascensor correspondien
tes a dicha entrada. Ocupa una superficie d~ 267 
metros cuad~ados, se distribuye en difcre.n1cs depcn-, 
dcnClas y tiene dos puertas de eatrada. Linda, 
entrando al edilicio por su fachada principal: Frcr.le, 
paseo de situación; por la derecha, Olaya Campillo I 
Bañón; por la izquierdil, calle Santa Teresa, y espalda, 
con Yivicnda tipo C de' esta misma planta y. además, 

Vienies ' lS: noviembre 1991 

linda: ' Por la derecha, izquierda y espalda, con patio 
de luces y' hueco de escalen! y ascensor eorrespon- ' 
diente a la entrada .. primera, y. con· dicho hueco de 
escalera y ascensor, además, ' iambién al frente. 

InscriPción: Registro de la ' Propiedad de Molina, 
tomo 972, libro 302, folio 80, finca número 23.940, 
inscripción tercera. 

. Valorada a efectos de subasta en 27.500.000 pese
tas . 

Dado en Murcia a 18 de octubre. de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-8.129-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado .de Prim~ra Instancia 

número 5 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y bajo 
el número 1 87/1990-A, se tramitan autos de procedi
miento judici,,1 sumario .del artículo 131 de la Ley 
Hipo tecaria, a instancia del Procurador señor Serrano 
Guarinos. en nombre y representación de «Banco 
Central. Sociedad Anónima», contra don José Turpin 
Molina, don José Turpin Garda y doña Ramona 
Tomás Nico!:is, sobre reclamación de crédito hipote
cario, asccnd~nte a la cantidad de 30.640.000 pesetas, 
en los cuales. por providencia de esta fecha, ha 
acordado sacar en pública subasta los hienes especial
mente hipotccados y que después se dirán, por 

. primera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez 
y térm ino de Vei nte días,hábiles, habiéndose senalado 
para dichos actos los días 17 de diciembre de 1991. 17 
de enero y 18 de febrero de 1992, todas ellas a las doce 
treinla horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en Palacio de Justicia, ronda de Garay, 
las dos últinias para 'e1 caso de ser declarada desierta 
la anterior y bajo las siguientes 

Cóndieiones 

Primrra.-Ellipo de la primera subasia es el relacio
nado en la escritura de constitución de · hipoteca; para 
la segl; !lda, con la rebaja del 25 por 100, y para la 
tercer~, "in sujeción a tipo. A partir de la publicación 
del ed icto podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ,,'rrado en la Secretaría de este Juzgado, 
consignándose, al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de ia subasta en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales abierta en el «Banco Bilbao 
VizcaY,I, S0ciClbd Anónima», presentando, en este 
caso. el correspondiente resguardo de dicho ingreso. 

Segullda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuan,ía antes dicha en el propio acto de 
la suba~ta o, en su caso, acredita haberlo hecho en 
cualquiera de las formas que se diéen en la condición 
onOlcra. 
. Tcrcera.-No se admitirán posturas en la primera y 
s"gunda subastas que sean inferiores al tipo, y la 
tercera scr¿ sin sujeción a tipo o precio. 

Cll~rta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ccder el remate a un tercero. 

QlIi ,~,a.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta , salvo que 
corresponda al n1cjor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la 9hli 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
~n~ . 

Scxta.-Si se hubiere pedidO por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceptcn y que I 
hubieran cubiert.o con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 

. otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
Sépt ima.-Los titu!os de propiedad; que han sido 

suplidos por ceniiicación de lo que los mismos res'ulta 
en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscri tos. esta rán de manifiesto en la Secretaría del 
Ju zgado para que puedan ser e1.an:inados por los que 
quieran toma r parte en la subasta, previ niendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al remata lOte. después dd remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 
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Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
·tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de lo.s mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Elpresente edicto servirá' de notificación 
en' forma a los demandados a quienes no . se les 

· hubiere podido notificar los señalamientos de subas
tas por cualquier causa . . 

Décinla.-Si por error se hubi.ere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se IIcvará'-a erecto al siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

. Bien objeto de subasta 

Urbana: Terreno en término de Murcia , partido de 
Bcniajan, con una cXtensión superficial de 2.795 

· metros cuadrados. Dentro de su perímetro y ocu
pando una superficie de, digo, y ocupando de la 
superficie dicha 1.070 ' metros cuadrados, existe una 
nave industrial en planta baja, con cerramiento de 
mampostería sobre formas y estructura interiormente 
con departamentos destinados a ' oficinas, aseos y 

: cámaras frigoríficas. La parte no edificada dellcrreno . 
· se destina a acceso a la nave y ensanches a la misma. 
'Linda: Norte, donde tiene su fachada, con camino de 

; Vilianueva, azarbe de Beniel por medio; sur. Condesa 
· de Hercdia Espínola; este, doña Josefa. Meseguer, y 

oeste, don Ramiro Conde Ordóñez y don Mariano 
Sanz G~rcía , margen med ianero por medio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia, 
: libro 119, sección sexta, finca número 1.759-N, ins-
· cripción Quinta. . . 

Valorada a efectos de subasta en 31.440.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 18 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-8.131-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «l3anco Atlántico, Sociedad Anónima». 
Procurador: Don M igucl Borrás Ripoll. 
Demandado: Don Juan Perelló Camps, calle Zano-

gucra, 4, 1.0, Palma. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

nlllnero 41 9/199 1. 
Objeto: Subasta pública, por término de veinte 

días, de los bienes que se dirán al ,final de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 21 de enero de 1992, a las once horas; 
caso de · quedar dcsierta la anterior, se celehrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 21 
de febrero de 1992, a las once horas, y para, en su 
caso. tercera . subasta, sin sujeción a tipo, el día 20 de 
marzo de 1992, a las once horas; .todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, calle General Riera, 
número 113, 1°, las siguientes condiciones: 

primcra.-A partir de la publicación del anUncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por lOO del tipo de la' subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provi sional 
de consignaciones de este Juzgado número de identifi
cación 0470.000.18.0041991 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca , 
haciendo constar neccsariamente el número y año dei 
procedimiento de la subasta en la que desea partici
par, presen tando, en este caso, resguardo de dicho 
ingreso. 
Sc.gunda,-T~mbién podrán hacerse las ofertas, o 

posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación cn la 
forma anteriormente indicada. ' 

Tcrcera .-No se admitirán posturas ' CIO primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo, y la 
h~rcera s~rá sin sujeción a tipo o precio aiguno. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder d remate a un tercero. 

Quinta. -Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, s;¡lvo la 
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correspondiente al mejor postor, que se reServará eri 
'depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en 'su caso, 'como , parte del precio de la 
vcnta. ' . 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse én' depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta" por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Séptima.- Todos los que como licitadorcs partici· 
pcnen" fa subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, está de manifiesto en la ·Secretaría. Se 
entenderá que todo lieitador acepta como bastante la 
titulación, y que las carias o gravámenes anteriores o 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti. 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los riceptay,c¡ueda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos,' sin destinarse a su extinción el 'precio del 
remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
cn ella este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento dcllugar, día y 
hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A: Porción de ticrra, «Sa Punta del Genera!», 
'término Santa Eugenia, de unas 426 áreas 18 centiá
reas.Inscrita· al folio 171, tomo 4.013 del archivo, 
libro 57 de Santa Eugenia, finca 2.072, inscripción 
octava. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma~5 . 

Valonda a efectos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

Finca B: Porción de tierra de igual denominación y 
situación que la anterior, eon una casa ~n ella 
enclavada, de cabida 4 cuarteradas. , o sea 284 áreas, 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palma-5. folio 143, tomo 4,013 del archivo, 
libro 57 de Santa Eugenia, finca 2A 13, inscripción 
novena. 

Val,orada a efectos de subasta en 40,290,000 pese
tas, 

Finca C: Porción de tierra de igual denominación 
de 2 cuarteradas, osea 192 áreas, aproximadamente. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Palma·5. folio 
167, tomo. 4.013 del archivo, libro 57 de Sarita 
Eugenia, finca 2A 14, inscripción sexta, 

Valorada"a efectos de subasta en 4.325.000 pesetas. 
Finca D: ' Porción de tierra, sita en Santa Eugenia, 

de 'igual der:ominación que la anterior, de cabida 
aproximada 2 cuaneradas, o sea 142 áreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Palma-5. folio 163, 
tomo 4.0 13 del archivo, libro 57 de Santa Eugenia, 
finca 2.415, in,scripeión séptima. 
Va!omd~ a efectos de subasta en 4,325.000 pesetas. 
Finca E: Porción de tierra, sita en Santa Eugenia, 

denominada «Sa Punta del Generab>, secano e indivi
sible, de cabida 2 hectáreas 84 áreas 12 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma·5, 
folio 140, tomo 4.013 del archi\'o, libro 57 de Santa 
Eugenia, 'finca ' 2.909, inscripción sexta. , 

Valo~ada a efectos de subasta en 8.650.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a I1 de octubre de 
1991.-l~ Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2.386-D. 

REUS 

Edicto 

Don Jesús 'Fucrles Bcrtolin. Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Rells y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, nún,\ero 37/1990. promo'¡ ido por 
Caja de ~horros y Monte de Piedad de Barcelona. 

Viernes 15 noviembr~ 1991 

contra don José Angel Larrea 'Peña, don Jesús Maña 
Larrea Aracama y doña Merced~s Peña Iradi, y por 
resolueión del dí;: de hoy, se I)a acordado , sacar a 
públieasubasta la siguiente: 

68. Vivienda de la-teréera planta alta, conocida 
po~ piso tercero, séptima. tipo B~ del edificio en 
Cambrils, avenida de la Diputación, número 151; de 
superficie útil 59 metros 30 decímetros cuadrados; 
compuesto de cocina-<:omedor, dos dormitorios, 
baño, recibidor, paso. distribuidor y terr'lza. Inscrita 
al tomo 598, libro 363, folio 166, finca 26.339, en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Reus. ' 

Tasada en 9.000.000 de pesetas. 

Existe la siguiente carga anterien- y, por tanto, 
preferente: 

Hipotecas: Hipoteca a favor de la Caja de Ahorros 
y Monte de Pi<-dad de Barcelona, sobre la finca 
anterior y otras 26 más en garantía de un préstamo de 
121.100.000 pesetas de capital, del pago de 50.000 
pesetas de intereses y gastos, respondiendo la finca 
que se certifica de 4.500.000 pesetas de capital, 
900.000 pesetas de intereses ordinarios, 2.250.000 
pesetas de intereses de demora y 1.000.000 de pesetas 
de costas y gastos. según inscripción segunda de dicha 
finca, en cuyo margen hay una nota expresiva de 
haberse expedido certificacion de cargas de fecha 3 de 
abril de 1990. 

La subasta tcndrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 1 2 de febrero, y hora ' de las once 
treinta , siendo requisito indispensable consignar pre· 
viamente el 20 por lOO del tiPo de tasación para 
tomar parte en ella,. debiéndose ingresar \al depósito 
en el Banco de Bilbao V izcaya, sucursal de la plaza 
Prim, de esta ciudad, yen la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 4190.000.18.007790, y no 
admitiéndose posturas que no cubran sus dos tercios, 
con facultad de ceder el remate a lerce,ro. 

Caso de no exis'tir postor, se señala una segunda 
para el día 10 de marzo. y hora de las once treinta, 
con un depósito del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin 
fijación a tipo para el día 7 de abril, y hora de ,las once 
treinta, pero con un depósito previo igual a la' de la 
segunda. 

Se advierte a los licitadores que, tant:> los autos 
como la certificación. están de manifiesto en Secreta
ría. donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las suhastas respectivas, no permi
tiénaoles exigir más datos que los quc hay. así como 
también que las cargas anteriores y preferentes queda
rán subsistentes, sin destinarse .el precio del remate a 
su extinción, subrog.indo'sc en su pago el adquirente 
y según todas las normas legales. Sirviendo éste de 
notificación al demandado, en el caso de que no se 
pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 11 de octubre de 199i.-EI Magis
trado·Juez, Jesús Fuertes Bcrtolin.-EI Secreta· 
rio. -8. 1 13·C. . 

SANTANDER 

Edictos 

Doña Berta Alvarez Llaneza, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Santan
der, 

Hace saber: Que en el procedimientojudieialsuma
rio número 211/1990, seguido en el Juzgado a instan
cias de <<Construcciones Eugenio Nava Viar. , Socie
dad Anónima», representada 'por el Procurador seiior 
llanos, contra «Procosa, Sociedad Anónima», ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a la hora de las doce, por primera vez 
el día 16 de dick;mbrc, en su caso pOí segunda vez el 
día 13 de enero y por tercera vez el día 6 de febrero 
del año 1991 y 1992, respectivamente, las fincas que 
al final se describen propiedad de los demandados. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.,-Scrvir¿ oc tipo para la primera subasta el 
pactado en ia escritura de hipoteca, para la segunda el 
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75 por 100 de aquC! tipo y latereerá sin sujeción a 
tipo, no admiticndosc posturas en las dos primera 
inferiores al tipo de cada una: 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre~ia
mente en la Mesa del Juzgado mediante 'eheque 
conformado o' p'or ingreso en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado, bajo la clave 
380000180211 una cantidad no inferior al 20 por 100 
dcltipo de cada subasta, excepto la tereerá en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse en pliego cerrado~ deposi
tando a' la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las' posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la ' 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la 'titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabili¡jad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente ediCto de notifica
ción al interesado a los efectos prevenidos en el útimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes que se subastan 

Número 3.-Planta baja de la casá número 12 de la 
calle Guevara, de esta capital, situada ,en la segunda 
planta del inmueble. Ocupa una superficie aproxi
m'lda de 343 metros y linda: Al norte, calle Guevara 
o prolongación de Guevara, como también se, la 
conoce; al sur, casa número 10 de la calle Gue'vara y 
edificio señalado con los números 8 de la calle 
Guevara y 4 de la travesía del Cubo; al este, casa en 
construcción, ,ahora terminada, y al oeste, local, segre
gado de esta finca y vendido a doña María del 
Carmen Casuso Torralba. Inscrita al. tomo 2.125, 
libro 505, folio 161, finca 16.813. . 

Valoración: 141.780.000 pesetas. 

Numero l.-Local industrial comercial situado en la 
planta baja a la izquierda según se entra por el portal 
o lado oeste de un edificio radicante en Santander, 
señalado con el número 15 de la cuesta de la Atalaya, 
ocupa una superficie aproximada' de 87 metros cua
dmdos, y 'Iinda: Sur o frente, por donde tiene su 
acceso, terreno para calle en proyecto; norte, herede
ros de Hipólito de la Tejera; este, portal, caj'l de 
escalera y otro local, y oeste, huerta de la viuda de 
Castanedo. Inscrita al tomo 1. 780, libro 338, folio 
144, finca 30.838. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
Número 2.-Local comercial situado en la parte 

nordeste de la segunda planta a espaldas del piso 
primero B, de una superficie aproximada de 65 
metros. y linda: Al este o frente, calle de Francisco de 
QuevedO; al , oeste .o espalda, caja de ascensor y piso 
primero' letra D; al norte o derecha, finca de doña 
Aurora Díez v más de los señores Blanco y Ponce, y 
al sur o izquicda, el piso primero, letra V. forma parte 
de una casa con portal a la calle Liébana, señalada con 
el número 11 , que ocupa una superficie de 370 metros 
82 decímetros cuadrados. Inscrita al libro 221 , sección 
segunda, folio 10, finca 19.094, inscripción 2.a 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 
Número 37.-Destinada a vivienda en el bloque IV 

del grupo de viviendas denominado José María 
Pereda en la calle Peñas Arriba, número 4" de 
Santander, calificada como vivienda protegida. Está 
situada en la planta primera derecha, y linda: Al 
norte, calle de la Puchera; al sur, calle Peñas Arriba; 
al este, caja de escalera y finca número 38, y al oeste, 
bloque V, tiene una superficie de · 75 metros con 56 
decímetros cuadrados, y consta de tres dormitorios. 
cocina, cornedor y cu.arlo de asco. Inscrita al libro 321 
del Ayuntamiento de Santander, sección segunda, 
folio 73, finca 29.469, inscripción 3.a 

Valoración: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 30 de septiembre de 199i.- La 
Magistrada·Juez, Berta Alvarez Llaneza.-EI Secr,t3' 
rio.-8.083-C. 
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Don Julián · Sánchez 'Melgar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Insiancia numero 2 de Santan
der,. 

Hago saber: Que en este Juzgadode mi cargo y 
Secretaría del que refrenda se siguen. ·autos de juicio, 
demanda de separación numero 370/1982, a instancia 
del Procurador señor Ruiz Canales, en representación 
de doña María Josefa Gómez Gómcz, contra don 
Antonio Martínez del Rey: sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha mandado siicar a pu.blica 
subasta, en la Sala de Audiencia dé este J uzgado, por 
término de veinte días, los bienes luego reseñadas, en 
las siguientes condiciones: 

Pril11era.-Se celebrará en primera subasta el pró
ximo día 3 de enero de 1992, a las doce quince horas; 
en segunda, si la anterior quedase desierta, el día 31 
de enero de 1992, a las doce quince horas, y si 
quedase desierta, en tercera, el día 28 de .febrero de 
1992, a las doce quince horas. 

Segunda.-Scrvirá de tipo en primera · subasta el 
valor de tasación; en segunda, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y en tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la Cuenta dc Dcpósitos del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Santander, abierta en 
el Banco de Bilbao Vizcaya . bajo el número 
3858/0000/ 370/82, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor cfectivo de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, yen tercera subasta la misma 
cantidad que para. la scgunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Cuarta.-No se admitirán posiuras qu·c no cubran 
las dos terceras partes del avaluo, cn todas las 
subastas. Desde el anuncio hasta su cclebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliegos cerra
dos, depositando en la Mesa del Juzgado junto a 
aquél el importe de la consignación antcs referida o 
acampaiiando el resgurado de haberla hecho en el 
establecimicnto destinado al efecto, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán dr manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, quienes dcberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y los crédi
tos. cargas y gravámenes anteriores quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, subrogándose en ellos el rematante. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa del siguiente local: 

Urbana número 1, subdivisión 1: 

Semisótano destinado a local comercial o indus
trial, existente al sur de la planta baja de la casa 
número 14, de la calle G;i ndara, de esta ciudad de 
Santander. con ·una superficie de 68 metros 94 decí
metros cuadrados. Y linda: Norte, paso distribuidor 
de éste. bajo y locales. subdi visiones 2, 4 Y 5; sur, 
Mariano Rodríguez; este, franja de terreno del solar 
de cSla casa que separa de la casa número 42 de Santa 
Lucía. y ai" oeste, calle de Gándara. Tiene entrada 
independiente. Cuota: Se le asignó una cuota de 
pal1icipación en el valor total del inmueble de que 
forma parte de 2,70 por 100. 

Inscrita en el libro 877 del Regisfro de la Propiedad 
numero 1, folio 135, finca 40.705, inscripción- cuarta. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 
y para que así conste. sirva de notificación y su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado», se 
expide el presente en Santander a 15 de octubre de 
199 1.-EI Magistrado-J liez, J ulián Sánchez Mel
gar.-Ante mí.-S .510-3. 

TORRELAVl:.UA 

Edicto 

Don .Jesús GÓme.z-Angu:o Rodríguez, Juez de Pri-
mera Instancia numero 2 de Torrclavega, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
sumario del art ículo 13 ! de la Ley Hipotecaria. con el 

, , 
numer<j"j 10/ 1991, a instancia de «Banco Zaragozano, 
Sociedad. Anónima», contra. dona Ana Isabel Busta
mante Sánchez y don José L. Fernández R., sobre 
pago dc .3.570.788 pesetas, .se saca a . Javcnta en 
pública subasta, por término de · veinte días, . el . bien 
que después se reseña, advirtiéndose: . 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en estc Juzgado el día 17 de diciembre de ' 1991, a las 
once horas de la mañana. 
. Scgundo.-Que para tomar parte en ella debcrán los 
licitadores ·consignar prcviamente ·en la Mesa dcl · 
Juzgado o en el establecimiento destinado al· efecto 
una cantidad igual, por lo m·cnos, al 20 po'r lOO' 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para· la 
subasta, sin cuyo reqUIsito no ·serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración dc 
·Ia subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando cnla Mesa del Juzgado, 
Junto a aquél , el importc de la consignación· antes 
.indicada. o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecim·icnto destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos que 
las quc sc realicen en dich.o acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de "ceder el remate a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere postor 
en la primera subasta . se señala para la celebración de 
la se~unda, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación , 
el dla 17 de enero de 1992, a las once horas de la 
mañana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera 
sin süjeción a tipo, el día 17 de febrero dc 1992, a l a~ 
once horas de la mañana, con las mismas condiciones 
establecidas anteriormente; y, si en ésta se ofreciere 
postura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda. se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. . 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manificsto a los "licitadores en Secretaría para 
ser examinada; que el bien se saca a subasta sin suplir 
los títulos de propiedad a instancia de la parte actora, 
lo que se acepta por los que tomen parte en la subasta, 
y que las cargas o gravámenes anteriares y los 
prefe rentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, ell1endiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad ce 
los mismos, sin destinarse a su extinció n el precio del 
remate. 

Bien ,a subastar 

Vivienda let ra A en la planta tercera del edificio 
sito en Torrcla vega, paseo Julio Hauze ur. número 25, 
escalera izquierda, con una superficie construida de 
120,94 m~tros cuadrados. Se compone de cuatro 
dormitorios, salón-comedor, cocina, ba no, asco, vestí
bulo. terraza, tendedero )' pasillo. Li nda: Norte, 
terreno no edificado; sur, vi vie nda B, B, descanso y 
ascensor. conducto ventilaciÓn de garaje y vivienda 
D; este, terraza común y vivienda B, y oeste, terraza 
común y cond ucto de ventilación de garaje. 

El presente edicto sirve de notificacion a los deudo
res de los señalamientos de las subastas, sus condicio
nes. tipo y lugar, cumpliendo así con lo supuesto por 
la regla séptima del artículo l31 de la Ley Hipoteca
ria. caso de q ue la notificacion intentada personal 
rcsultare negativa. 

Valor de tasación: 7.000.000 de pesetas. 

y para su inserción en el · «Boletín Oficial del 
Estado». «Boletín Oficial de Cantabria» y publicación 
en los lugares de costumbre, expido el presente en 
Torrclavega a 17 de octubre de 1991.-EI Juez, Jesús 
Gómez-Angulo Rodrígucz.-La Secretaria.-8.104-C. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instar,cia número I1 de Valencia . 

Hace saber: Q ue en este Juzgado se sigue procedi; 
mie'nto cspeci:l l sumario del artículo 131 de la Ley 
H,potecana, con el número 734/199 1, promovido por 

doña ·Matilde Boronat SClles, contra don Luis ·Fer
nando JiinénezMariínez, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acórdado. sacar a la venta en pública 
subasta ,el inmueble.·que al final se describe, cuyo 
remate, que· tendrá lugar ·enla Sala de Audiencia de 
este Juzgado, enfonna siguiente: 

En ~rimeiasubasta el ·diai 5 dé enero de 1992 
, próximo,"y trecé horas de su m~ñana, sirviendo · de 
tipo el pactado en la ·Cscritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 10.927.000 pesetas: · ' . . 

En segurida ' sui)a~ta, ·caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de fcbrero próximó, 
y tretehoras de su ma·ñaná, ·éon la rebaja del · 25 
por 100 del tipo de la primera. ·· . 

Yen tercera subasta; si · no se rem.ataranen ninguna 
de las anteriores, el día 9 ·de marzoprÓltimo, y "trece 

. horas de su mañana, Con todas lasdemas condiciones 
de la segunda, pero sin s~jeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas qu~, ~o cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Seg'unda.-Los quc deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para· el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. , . 

Cúilrta.-Los ·autos y la certificación dCl Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria . están dé manifiesto en Secret~ría,enten
diéndose que todo· licitador acepta como··bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes anteriOres y 
las preferentes,si las hubiere, al crédito del actor 
contint.tarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la res¡ionsabili~ 
dad de los mismas, sin destinarse a su extinción el 
preSio del rematc .. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores, segun previene el artÍCulo 1.498 
dc la LEC. 

Bicn obje,to de subasta 

Vivienda piso sexto, puerta 11, tipo E,I de la ·casa 
número 10 dc la calle Ramón L1ull , y superficie 
construida aproximada 152,86 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia VI al tomo 1.921 , libro 360 de la sección segunda 
de Afueras. folio 203, finca numero 40.432, inscrip
ciónprimera. 

Dado en Valencia a 21 de octubre de I991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Sccretario.-8.125-C. 

* 
Doña María Jose Ju!iá Igual, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numcro 4 de Valen
~ia) 

Hace saber: Quc en los autos de juicio ejccutivo
letras de cambio, que se sigue en este Juzgado con el 
número 1.013/1990, a instancia del Procurador don 
José Antonio Ortenbach Cerezo, en nombre de 
«GDS-Leasinter, Sociedad Anónima», contra Edith 
Lau, he acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por primera vez, con veinte días de antelación, por el 
valor de su tasación, los ·bienes que se dirán, para lo 
que se señala el día 27 de enero de 1992, a las once 
horas; en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prcvención de que no hubíere postor en la 
primera, se sc!.3Ia para la segunda ,subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasació n, el 
día 25 de feÍJrero de 1992, a la misma hora, en igual 
lugar. ' " 

Para el caso de que no huhicse postor en la s~gunda, 
se scii<lla para 12 tercera subasta de los bienes sin 
sujeción a- tipo, el día 24 de marzo de 1992, 'a la 
misma hora .y en igual lugar. 
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Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causas de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicioc 
nes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 y demás 
.pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4.442, 
abierta a nombre de este Juzgado; previnicndose a los 
pOStores que nO.serán admitidos sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada; los títulos de propiedad de los bienes o 
certificaciones que los suplan están .de manifiesto en 
Secretaría, para que puedan examinarl.os los que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin poder exigir otros, 
ni antes ni después del remate; las cargas o graváme
nes an'teriorcs y los preferentes al crédito del actor -si 
los hubiere"- continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Urbana, en término de Cal,pe, partida Can uta, 
una parcela de tierra secano, de 860 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 691, libro 173, finca 21.099, 
inscripción primera. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 
2. Vivienda en planta segur.da, puerta 6, tipo G, 

del edificio «Apolo IV», situado en las calle Carbeta, 
Doctor Fleming, Blandros y en proyecto; mide 87 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 646, libro 151, 
folio 57, inscripción primera, finca 18.470. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, I\laría José Juliá Igual.-EI Sécreta
rio.-8.096-C. 

* 
Doiia Lucía Sanz Díaz, Magistrada-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este procedimiento de vcnta en 
pública subasta, que se sigue en este Juzgado bajo el 
número 176/1991, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España», contra doña Jo-S-efa Morante Aguado, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de quince días y tipo de 
tasación, el bien inmueble que al final se describirá, 
para cuya celebración se ha señalado el día 19 de 
diciembre de 1991, a las doce horas de la maiiana, en 
la Sala de Audiencia Pública de este Juzgado, sita en 
Valencia. avenida Navarro Reverter, 1, 9, con las 
condicio;1es establecidas en los artículos 1.499 Y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Scrvirá de tipo de subasta la cantidad 'de 
6.310.000 pesetas, fijada a tal fin en la escritura de 
préstamo con hipoteca, sin que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes del tipo, de conÍo;'ml
dad con lo previsto en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certilicación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que ci rema
tante lOS acepla y queda subrogadu ';11 la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-La subasta se realizará ante este Juzgado, 
una vez transcurridos los quince di3S ÜCSd\.7 ia publi
cación de los e(jidos, artículos 34 de 1':' Lc"1" U~ 2 de 
diciembre de 1872 y,1.502 de la Le} de Enjuicia
miento Civil. 

Viernes 15 noviembre 1991 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los licitado
res deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, urbana Colón, número de I=uenta 4448, el 20 
por 100 preceptivo, reservándose en depósitos las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a los efectos, de 
que, si el rematante no cumpliese su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro de 
los ocho días siguientes a la consignación del remate, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
Ley de 1872. 

Séptima.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda el 
próximo día 17 de enero de 1992, a las doce horas, 
con rebaja en esta segunda subasta del 25 por lOO' del 
tipo de tasación; y, para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha 
señalado para la celebración de la tercera, ésta sin 
sujeción a tipo, el próximo día 17 de .febrero de 1992, 
a las doce horas de su mañana. 

Octava.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma hora, 
o, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Novena.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla séptima, párrafo último del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de 
no ser posible la notificación personal, al deudor o 
deudores respccto del lugar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto dé' subasta 

Vivienda señalada con la letra E, sita en la primera 
planta alta del edificio en que se integra, con entrada 
independiente mcdiante puerla al rellano de escalera 
señalada con la letra C. Ocupa una superficie útil de 
89 metros 14 decímetros cuadrados, y se compone de 
vestíbulo, COmedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
baño, asco, galería y terraza. Linda, según se mira el 
edificio desde la calle de Hermenegildo María Ruiz: 
Derecha, vivienda letra A de la escalera señalada con 
la letra O: izquierda, vivienda letra O de esta planta 
y escalera; fondo, patio de luces y rellano de esta 
escalera, y frente, la calle de Hermenegildo María 
Ruil. Le corresponde 2,59 por 100, en relación al 
valor total del inmueble. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Dolores, tomo 1.315, libro 123, folio 
243, finca 10.410, inscripción segunda. Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 6.320.000 pesetas. 

Las consignaciones deberán realizarse p;eviamente 
a dichos actos en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
calle Colón, 39, de Valencia, número de cllenta 4448, 
y los licitadorc's deberán comparecer a los mismos 
previstos del documento nacional de identidad. 

Dado en Valencia a 28 de octubre de 1991.-La 
MagiSlrada-Juez.-EI Sccrctario.-5.537-IO. 

VALLADOLID 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Valladolid, en el procedimiento judicial' 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
nún1ero 365/1991, seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria, representado por el 
Procurador señor Gallego Brizuela, contra don Euse
bio Vargas Gil y doña Josefa Lubiano Vázqltez, con 
domicilio en carretera del Cabildo, número 21, de 
Valladolid, en reclamación de un préstamo hipoteca
rio, se saca a pública subasta, por primera vez, la 
siguiente finca: 

Parcela de terreno en término municipal de Fuen
saldaña. al sitio de «Morisco». Ocupa una superficie 
de 7.120 metros cuadrados. Linda: Norte,. resto de 
finca de donde se segregó, propiedad de dOlla Juana 
Cantero Pérez y otros; este, camino de Fucnsaldaña a 
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la Overuela y carretera de Burgos a .Portugal; sur, 
finca de don Eugenio Vargas Gil, «Desguace Norte» 
y oeste,finca número 286, de doña Victoria Duqu~ 
Lebrero. Inscrita al tomo 659, folio 22, finca 6.418 
primera. ' , 

El remate tendrá I~gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle San José, número 8, de 
Valladolid, el día 7 de enero, a las once horas de la 
mañana, previniél1dosé a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 16.800.000 
pesetas, fijadp en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que· para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 dc dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiero-Ia regla 4.° del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en 'Ia Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubierc, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sel'iala para' la segunda el día 30 de enero, a las once 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 19 de febrero, a las once horas, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Valladolid a 7 de octubre de 199 l.-El 
Juez.-EI Secretario.-5.511-3. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia dictada 

por el Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Valladolid, con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
370/l990-B, a instancia de Caja Rural del Duero, 
Cooperativa de Crédito Limitada, representada por la 
Procuradora señora Cano Herrera, contra don Euti
quio Jesús López Lucero, doña María Paz López Seco 
y don Jesús Angel López Seco, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

1. Título. Pertenece a doña María Paz López Seco 
por compra de don Jesús Angel López Seco, en 
escritura autorizada el 12 de junio de 1984 por el 
Notario de Tordesillas, don José Juan Pcdreira 
Calleja. El tipo de subasta es de 5.904.000 pesetas. 

2. Tierra de secano, al pago de «Las Escuriegas», 
Ayuntamiento de Villafranca de Duero, de 92 áreas. 
Linda: Norte, cañada; sur, herederos de Silveiro 
Prieto; este, herederos de Jesús González, y oeste, de 
Juan Martín, parcela 234, polígono 59. Inscrita al 
tomo 887, folio 195, finca 2.126, segunda. El tipo de 
subasta es de 127.200 pesetas. 

3. Tierra de secano, al pago de «Las Escuriegas», 
Ayuntamiento de Villafranca de Duero, de I hectárea 
13 áreas. Linda: Norte, de herederos de Jesús Gonzá
lez; este, la de Antonio Pamparacuatro, y sur y oeste, 
de Jesús López. Parcela 242 del polígono 59. Inscrita 
al tomo 929, folio 213, finca 2.254, segunda. El tipo 
de subasta es de 148.200 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle San José, número 8, el 
día 8 de enero de 1992, a las once horas de su 
mallana, previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
. nm' los licitadores previamente en la cuenta etc 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que 'Ios autos y las certilicaciones a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 
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Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los ·mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores en la prirncrasubasta, se 
señala para la segunda el día 31 de enero de 1992, a 
las once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, en 
su caso, el dia 24 de febrero de 1992, a las once horas, 
.sin sujeción a tipo. 

Dado en Valladolid a 14 de octubrc dc 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-:5.520-3. 

* 
Don Juan Ignacio Moreno Luque-Casariego. Magis

trado-Jucz de Primera Instancia número I de 
Valladolid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 25/1988-A a instancia de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contr.a don Fermín Sán
chez Vela y otra, sobre pago de cantidades, en el que 
a instancia dc la · parte ejecutante y cn período de 
ejccución de sentencia. se sacan a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, los bienes embar
gados que después se reseñan . advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
~n este Juzgado el día 8 de enero, a las oncc de la 
mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamentc en la Mesa del 

. Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, ,a l 20 por 100 

_ efectivo del valor dc los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco se admitirán posturas quc no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

'Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por cscrito en 
pliego cerrado, dcpositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importc de la consignación antes 
indicada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento dest inado al cfecto, cuyos 
pliegos scrán abiertos en el acto del remate al publi
carse las posturas surtiendo los mismos efectos quc 
las que se realicen en dicho acto, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el rematc a un 
tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de quc no cxistiera postor 
en la primcra subasta. sc seúala para la celebración dc 
la segunda, con la rcbaja del 25 por 100 de la tasación , 
el día 10 de febrero. a las once de la matiana. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo, a las once de 
la mañana, con las mi smas condiciones establccidas 
anteriormcnte: y si en ésta se ofreciere postu ra que no 
cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda. se suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaría para 
scr examinada; quc los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los títulos de prop iedad a instancia de la partc 
actora , lo que se aceptil por los que tomen partcen la 
subasta, y que las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las ·hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, cntendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mism'os, sin dcstinarse a su extinción el prccio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en la callc de Vicente Espinel, 
número 41, primera planta, de Madrid-Vicálvaro, y 
que presenta los siguientes linderos: Al frente,con la 
calle de Vicente Espinel ; por la dcrecha , mirando a la 
fachada, con el inmul,ble númcro 43 de la misma 
calle; por la izquierda: con ci inmueble número 39 de 
la repetida ca lle, y poi el fondo , con vuelos del loca l 
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comercial de' planta baja sobre' los que recae la 
terraza-lavadero cubierta. Tienc una superficie útil de 
66.64 metros cuadrados. Inscrita al libro 759, folio 87, 
finca 57.927. 

Valorada en 6.226.675 pesctas. 
Vivienda sita cn la calle dc Vicente Espinel, 

número 41 , segunda planta, dc Madrid-Vicálvaro, y 
quc presenta los siguicntes lindcros: Al frente, con la 
calle de Vicente Espine!; por la derccha. mirando a la 
fachada, con el inmueblc número 39, de la repetida 
calle. y por e! fondo , con vuelos de! local comercial de 
planta baja. sobre los que recae la terraza-Iavad~ro ' 
cubierta. Tienc 66,64 metros cuadrados útiles. Ins
crita al libro 759, folio 84, finca 57.925. 

Valorada en 6.226.675 pesctas. 
Valoración total dc las vivicndas: 12.4 53,350 pe

setas. 

Dado en Valladolid a 16 dc octubrc de 1991.-EI 
Magistrado-J ucz, Juan Ignacio Morcno Luque-Casa
riego.-EI Sccretario.-5.518-3. 

* 
Don José Miguel Taba~cs Gutiérrez, Magistrado-Juez 

titular del Juzgado dc Primera Instancia número 5 
de Valladolid, 

Haee saber: Que en el expedicnte número 340/1991 
de .este Juzgado se ha dictado auto ,n cuya partc 
di spositiva se acuerda declarar en estado de suspcn
sión de pagos e insolvencia provisional a «Almaccnes 
Ma teo Lozano, Socicdad Anónima», con una difcren
cia a favor del Activo en la suma de 6.128 pcsetas; 
convocar Junta general de acreedores, que se cele
brará cn la Sala dc Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 12 de dicicmbre, a las diez treinta horas, 
y para que sirva de citación a los acreedores descono
cidos, con la prevención a los mismos de que podrán 
concurrir personalmcntc o por medio dc represen
tante con poder suficientc para ello y con el título 
jusiificativo de su crédito. sin cuyo requi si to no serán 
admitidos, cstando los autos a disposición dc los . 
acreedores o de sus represen ta n tes en la Secretaría de 
este Juzgado el informe dellntcrventor, la s relaciones 
del Activo y el Pasivo, la Memoria, el Balancc, la 
relación de los créditos y sus acreedores con derecho 
a abstención y la proposición de convenio presentada 
por cl dcudor, a fin de que puedan obtener las copias 
o notas oponunas a todos los efectos, y especialmente 
para los derechos que resulten reconocidos en cl 
artícu lo II de la mencionada Ley sobre impugnación, 
omisión y exceso o disminución de créditos según la 
lista presentada, a verificarse precisamente hasta los 
quince días antes del señalado para la Junta. 

Dado en Valladolid a 28 dc octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. José Miguel Tabares Gutiérrez.-EI 
Sccretario.-5.504-3. 

VIGO 

Anullcio de subasta 

En virtud de lo acordado por estc Juzgado de 
Primera 1 nstancia número 7 de los de Vigo en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria. número 433 de 1990. tramitado a 
instancia de «Caja de Ahorros Municipal de Vigo· 
Caixavigo», representada por el Procurador señor 
Estévcz Lagos. contra don Manuel Castelo Bayón y 
dOJia Angustias Abuin López, con domicilio en ave
nida Marina, 128,6.0, Villagarcía de Arosa, se manda 
sacar a pública subasta los bienes hipotecados que sc 
dirán a continuación, por el término de veinte días. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las si g.ui\.:lllt..:~ (,:ehas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 10 dc 
encro de 1992, a las once horas, 

b) La segunda, caso de no haber postores en la 
primera, el día 1I de febfero dc 1992, a las once horas. 

cj y la tercera, también en cl caso de no haber 
posiorcs en la anterior, el día II de · marzo de 1992, a 
las once horas. 
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Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas .se observar~n las siguientes condiciones: 

Primera.-Enla primera e\.tipo de subasta será el 
precio de 29.580.000 pesetas, que es el pactado en la 
escriiura de constitución de hipoteca. En la segunda 
'se producirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, tenién
dose cn cuenta lo quc al efecto dIspone la regla 12a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o cn cl establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por ·lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta; sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. . 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder cl remate a un tercero, y también por escrito ·en 
pliego cerrado, verificándolo junto al mismo, la 
consignación a que sc refiere el númcro anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secrctaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y quc las cargas o 
gravámenes anteriorcs y los preferentcs, si las hubiere, 
al crédito del actor continua,án subsistcntes, entcn
diéndose que el rcmatante los acepta i¡ queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dcsti
narse a su extinción el preciQ del remate. 

Biencs hipotecados objeto de subasta 

Local número 2. Situado en la planta baja. Desti
nado a usos comerciales y/o industriales. Tiene una 
superficie útil de 399 metros 95 decímetros cuadra
dos. Linda: Frente, calle o avenida de La Marina (a 
donde tiene acccso directo), caja de ascensores y 
escaleras, portal y rampa de bajada al garaje; derecha, 
entrando, hueco del portal, hueco de escaleras y 
herederos dc Cancelo; izquierda, portal de entrada y 
rampa de bajada a sótano o garajes, hueco de escale- _ 
ras y ascensores y Manuel Domínguez Luaces, y 
fondo, calle de Rosalía de Castro, a la que tiene acceso 
directo. 

Por pacto exprcso la hipoteca se exticnde a cuanto 
detcrmina el articulo III de la Ley Hipotccaria en sus 
tres apartados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 748 
de Villagarcía de Arosa, libro 201, folio 137, finca 
número 16.015 «N», inseripeión cuarta. 

Dado en Vigo a ~9 de octubre de 199 \.-5.531 ~5. 

Edictos 

Doña Concepción Escudero Rodal, Magistr<jda-Juez 
de Primcra Instancia número 7 de la ciudad dc 
Vigo y su partido judicial, 

Hago público:. Que ante cste Juzgado, con el 
número 484 de 1991 , sé sustancian autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Eduardo Gonzálcz Alonso y 
Cia., Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador señor Núúez Gayoso, contra don Manuel 
Rodríguez Salgado y doña Francisca Fraguas Fernán
dez, con domicilio en Verín, calle Rosalía de Castro, 
número 19, sobre reclamación de la cantidad de 
26.173.8 10 pesetas, en cuyos autos se acordó saear a 
subasta pública, con intervalo de veinte días, los 
bienes que se indican' seguidamente, cuyas subastas se 
celebrarán a las dicz treinta horas de los días que se 
indican a continuación: 

Primera subasta: El día 8 de enero de 1992, por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
postu ras inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 7 de febrero de 1992, con 
la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
infcriores a los dos tercios de este tipo. 

Tcrcera subasta: El día 6 de marzo de 1992, sin 
sujeción a tipo. 

La , subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
dcsierta, en todo o en parte, la anterior seúalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Quc para participar en la subasta será 
prceiso depositar previamcnte en la Secretaría de este 
Juzgado o establecimientó destinado al efecto, por lo 
menos, el 20 por 100 del respectivo tipo dc tasación . 
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Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del.Juz
gado, junto con el pliego, el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación o acompañando resguardo de 
haberla hecho en establecimiento destinado al efecto: 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tcrcerá. 

Cuarta.-Quc no se han suplido previamente los 
títulos de propiedad, y que el rematante deberá 
verificar la inscripeión del otorgamiento de la escri
tura de venta, haciendo constar que los gastos y costas 
que se caúsen por resistencia del propietario deman
dado serán de su cuenta (artículo '140, regla 5." del 
Reglamento Hipotecario), . 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refierclá regla 4." del artículo I31 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
que. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse'a su 
extinción el precio del remate (regla 8.", artículo 131). 

En todas las demás condiciones se observarán los 
requisitos establecidos en las leyes. 

Relación de bienes 

1. Rústica.-Labradío sito en Verín, al paraje 
conocido por «Cementerio». de unos 1.380 metros 
cuadrados de superficie aproximada. Linda: Norte, 
Severino Carrera; sur, finca número 2; que a conti
nuación se describe; este, Silverio Prieto. y oeste. José 
González y Ramón Soto y con más tcrreno propiedad 
de Joaquín Rodríguez Pérez. Inscrita al folio 125. 
libro 105, tomo 639 de Verín. finca número 16.087 
del Registro de la Propiedad de dicha localidad. 

Valorada en la suma de 30.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Finca .número tres.-Local c), planta 

baja, al este del edilicio' sito en Verín. en la calle 
Rosalía de Castro, señalada con el número 19 .de la 
policía urbana. Tiene su acceso por la referida calle de 
Rosalía de Castro. Ocupa una superficie aproximada 
de 260 metros cuadrados. Linda: Norte, finca 
número 1, anteriormente descrita; sur, calle Rosalía 
de Castro; este, Silverio Prieto, y oeste, portal de 
acceso cuadro de contadores eléctricos, local B) de la 
propiedad" horizon!al (propiedad de Joaquín Rodrí
guez Salgado) y bodega aneja del local A) de la misma 
propiedad horizontal. Inscrita en el indicado Registro 
al rolio 128, libro 205, tomo 639 de Verín, finca 
número 16.039. 

Valorada en la suma de 35. I 00.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 29 de octubre de 1991.-La Magis
trada-J uez, Concepción Escudero Rodal.-EI secreta
rio.-8.106-C. 

* 
En virtud de lo acordado por este Juzgado de 

Primera Instancia número 9 de los de Vigo en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 107 de 1991, tramitado a 
instancia de. Caja de Ahorros Municipal de Vigo 
contra don José Gómez Rodríguez y doña Esperanza 
Fernández Pérez, se manda sacar a pública subasta los 
bienes hipotecados que se dirán a continuación, por 
término de veinte días. 

Lugar,. fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 15 de 
enero de 1992, a las doce horas. 

b) La segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 15 de febrero, a las doce horas. 

e) La tercera subasta, también en el caso de no 
haber postores en la anterior, el día 15 de marzo, a las 
doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observará~ las siguientes condiciones: 
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Primera.-En la primera subasta el tipo de subasta 
será el precio de 6.6 I 5.000 pesetas, que es el pactado. 
en la e:scritura de constitución de hipoteca. En la 
segunda se producirá una rebaja del 25 por 100 del 
tipo. Y en la terce:ra se celebrará sin sujeción a tipo, 
teniéndose en cuenta lo que al. efecto disponga la re
gIa 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al e[e:cto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de: subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y también por escrito, en 
un pliego cerrado, verificándose:, junto al mismo, la 
consignación a que se: re:fiere el número anterior. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refie:rc la regla 4.a están de: manifiesto en la 
Secretaria, que se: entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que: el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re:mate. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Unieo.-En el Ayuntamiento y parroquia de Camos, 
Ayuntamiento de Nigran. Finca urbana, casa de 
planta baja, sin dividir, destinada a garaje y otros 
servicios, de la superficie de 92 metros 25 decímetros 
cuadrados, distribuidos en tres dormitorios, cocina, 
estar-co"medor y baño. .'. 

Con su tcrreno unido, a labradío, forma una sola 
finca denominada «Urxeira de Arriba», en el lugar de 
Rial, de la supcrficie general de 14 áreas 30 centiáreas. 
Limita: Norte, labradío de Cándido Pérez; sur, finca 
de herederos de Manuel Vázquez; este, camino; oeste, 
vallado propio que separa finca propiedad de doña 
Esperanza Fernández. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2, en 
el libro 152 de Nigran, folio 77, finca número 12.893. 
Valorado en 6.615.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la ejecutada 
de los señalamientos crectuados para el caso de no ser 
habidos en el domicilio de:signado para notificacio
nes. 

Dado en Vigo a 29 de octubre de 199 l.-El Magis
trado-Juez.-EI Secrctario.-5.532-5. 

* 
El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez 

Herrero, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número I de los de Vigo, 

Hace: saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado con el número 148 de 1989 
-actualmente en ejecución de sentencia por la vía de 
apremio-, promovidos por Caja de Ahorros Munici
pal de Vigo. domiciliado en esta ciudad, representado 
por el Procurador sellor Estévez Lagoa, contra otros y 
don Fernando Santos Portela y doña Josefa Martínez 
Bernárdez. mayores de edad, con domicilio en Can
gas, Santo Domingo, 4, Pedreira-Coiro, declarados en 
rebddía, sobre reclamación de cantidad (cuantía 
2.565. I 63 pesetas), se acordó, a instancia de la parte 
actora, por providencia de esta recha, sacar a pública 
subasta , por término de veinte: días, en las fechas que 
se indicarán. el bien embargado a los ejecutados );'que 
al fi nal se rdacionarán: 

Primera subasta: Tendrá lugar cn la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 9 de diciembre 
próximo, a las lrece horas. 

Scgunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 20 de encro 
siguiente, a las trece horas, con la rebaja del 25 por 
100 dd tipo que sirvió de base para aquélla. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. se 
celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, el día 10 de 
rebrero del mismo año, a las trece horas. . 
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, Las condicione:s de las subastas serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente:, sobre la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, \Jor lo menos, al 25 por 100 
efectivo del que sirve: de tipo para la ~ubasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgadó, juntó con aquél, el importe de 
dicha consignación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en el citado cstablecimiento. En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito será del 25 por 100 del' 
tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tei-ceras partes del tipo de subasta, excepto en 
la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los biencs, si bien la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100 y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los título.s de propie
dad por no haber sido presentados, debiendo confor
marse los licitildores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de: 
la Propiedad a que se re:fiere el artículo 1.489 de: la 
Ley de Enjuiciamiento Civil se encuentran de mani
ficsto en la Secretaría de este Juzgado, y se ente:nde:rá 
que todo licitador acepta como bastante: la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y' los 
prefc"rcntes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-EI remate podrá haccrse en calidad de: ceder 
a u n tercero. 

Bien embargado COnlO propiedad de don Fernando 
Santos Portda y dOlla Josefina Martínez' Bernárdez: 

1. Vivienda de planta baja, primera y aprovecha
miento bajo cubierta, y corrales para animales domés
ticos, sita en el lugar de Santo Domingo-Capilla, en 
Cangas, sobre una superficie aproximada de terreno 
de 1.200 metros cuadrados, de los cuales ocupa la casa 
unos 130 metros cuadrados. Limita: Norte, terreno y 
casa de .Lauro Lorenzo Rodríguez; sur, José Gil 
Paredes; este, José Freire Bernárdez, y oeste, carre
tera, marcada con el número 238. Como característi
cas el Perito señala las siguientes: Estructura de: 
hormigón y fOIjado convencional; muros de fábrica 
de ladrillo con cámara revestida y pintada exterior
mente; carpintería exte:rior de madera con persiana; 
cubicrta de teja cerámica sobre armazón de madera. 

Tasada' pericialmente en 9.300.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 30 de octubre de 1991.-El Magis
trado-J uez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secreta
rio.-5.533-5. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Martínez Jaime, José; natural de Badajoz, nombre 
de los padres, Manuel y Dolores; fecha de nacimiento, 
23 de abril de 1972: documento nacional de identidad 
número 8.992.626, domiciliado últimamente en Mar
garita Xirgu, 2 y 4, 2.° C, Zaragoza; sujeto a las 
obligaciones del servicio militar en situación de: 
disponibilidad como Recluta del Ree:mplazo de 1991, 
llamamiento 6.°. deberá efectuar el dia 28de noviem
bl'e de 1991 su incorporación al servicio militar en 
filas cn la Academia General Militar de Zaragoza, 
carretera de Huesca, sin número (Zaragoza), y se hace 
s"bcr que de no hacer dicha conlparcccncia en el 
plazo indicado, se le tendrá por notificado por el 
prcsente, bajo apercimie:nto de los perjuicios y res
ponsabilidades a que tenga lugar en derecho, con 
arreglo a las leyes penales y disciplinarias militares. 

Zaragoza, 3 I de octubre de 199 l.-El Tenicnte 
Coronel Jefe del CPR, Francisco Renedo Orts.-2.21 7. 


